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Boletín Divulgador de Legislación 

y Jurisprudencia Laboral

1 JURISDICCION Y  PROCE- 
' DIMIENTO LABORAL.—MA­

GISTRATURA DE TRABAJO
Orden ded Minislerio de Trabajo 'áe 27 de 

d ie le m í iT G  de 1951, Boletín Oficial <tel Estado 
número 1 d e  enero de 1952.

I. IN S P E C C IO N  D E  LA S  M A G IS T R A -  
T U K A S  D E  TR ABAJO . —  Reorg^anisación 
de este servicio.

II. T E X T O  L IT E R A L .— Para que cual­
quier función Inspectora responda adecuada­
mente a su fin, requiere una atención perma- 
Dente, y  c&mo ésta no es posible que ’a sigan 
realizando los inspectores regionales de las 
Magistraturas de TlrabajO; mientras simulta­
neen— como Jo •venían haciendo hasta ahora—  
la función jurisdiccional en la Magistratura de 
la que son titulares iCon Ja inspectora de su 
Zona correspoQdiente, sin más demora ee haoe 
necesaria la  práctica de una reorganización a 
fondo de semejante servicio. Pero «om o mien­
tras ésta se ejecuta no puede quedar desaten­
dida función tan importante, 'Con carácter pro- 
■visional.

iBste Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente;

Artículo í."  Dependiente de la Dirección 
General de Jurisdicción del Trabajo y  con 
residencia en Madrid,- funcionará el servicio 
de Inspección de las Magistraturas de Traba­
jo, compuesto por tres inspectores generales 
y  un secretario general.

Art. 2.» Este servicio tendrá a  su cargo la 
vigilancia del funcionamiento de las Magis­
traturas d-e Trabajo en todo e l territorio na­
cional, que ejecutará:

1, Proponiendo ■cuantas medidas considere 
necesarias para e l perfeccionamiento de los 
servicios.

2, Recibiendo y  tramitando las quejas y  su­
gerencias que le  fueren dirigidas por Jos par­
ticulares o ipor los funcionarios de la Ma­
gistratura; y

3, Practicando las visitas de inspección co­
rrespondientes,

Art. 3.' B1 servicio de Inspección estará 
faoulfado para interesar por escrito de los 
magistrados de Trabajo:

1. Estadísticas periódicas de los asuntos 
que se encuentren en tramitación.

2. Informes concretos respecto de cual­
quier expediente en trámite o terminado, y

3. Informe sobre cualquier problema que 
guarde relación con la actividad de la  Magis­
tratura.

Art. 4.° Las visitas de inspección a  las Ma­
gistraturas de Trabajo podrán ser ordinarias y  
extraordinarias. Las ordinarias se verificarán 
cualirinjestrailmente, y  las extraordinarias 
cuando las necesidades del servicio lo re­
quieran.

En uno y  otro caso la  Inspección dará cuen­
ta, por escrito, a '!a Dirección General de Ju­

risdicción del Trabajo del resultado de la v i­
sita.

Art. 5." Las visitas ordinarias tendrán por 
objeto examinar:

1. E l estado de las instalaciones.
2. ' La  aptitud y  conducta de los funcio­

narios.
3. E l ambiente social de Ja Magistratura 

en el terriíorio de su jurisdicción'.
4. Los libros y  documentación; y
5. Los estados de -cuentas.
Art. 6.° Bn el desaroollo de su funcibn los 

inspectores estarán facultados para;
а) Sin intervenir en ia dirección de los 

asuntos que tramiten las Magistraturas, hacer 
a  éstas las observación^ q;ue iprocedan enca­
minadas a la regularidad de los procedimien­
tos, observancia de los plazos y  celebración 
de los juicios en las horas y  días sefialados, 
todo e llo  sin menoscabo de la  independeneia 
y  responsabilidad de los  magistrados.

б) 'Pedir a  las autwidades y  particulares 
los datos, Informaciones o declaraciones que 
estimen convenient-es al objeto de visita.

c) Hacer las observaciones conducentes a 
la  form a de llevar los libros, depósitos, cuen­
tas y  custodia de los archivos; y

d) Proponer lo que proceda respecto a los 
funcionarios de las Magistraturas,

Art. 7.® La Inspección redactará anualmen­
te una Memoria en la que .dará cuenta, por 
cada 'Magistratura, del resultado de la actua­
ción inspectora en díolio .periodo de tiempo.

Sin perjuicio de lo anterior, facilitará cuan­
tos datos e informes le  pida la Dirección Ge­
neral de Jurisdicción.

Art. 8.” La Inspección podrá proponer a la 
Dirección General d  Jurisdicción .de Trabajo 
‘la aplicación de-aquellas correcciones que no 
requieran la tramitación de expediente y  la 
formación de expediente disciplinarlo en los 
casos que sea preciso con arreglo a  la Ley.

Art. 9.“ 'Esta Orden empezará a regir des­
de e l d ía l  de enero de 1952, quedando dero­
gada Ja de i  de 'enero de 1948.
I

2 FAM ILIAS NUMEROSAS. —  

CONTRIBUCION DE U TILI­
DADES

Boletín O ficia l del' Estado, núm. 3, d « l 3 de 
enero de 1952,

I. R E N T A S  D E  T R A B A JO  Rectifica
errores advertidos en el testo del Decreto- 
Ley de 7 de diciembre de 1951 (Referen­
cia 486/51).

n . TEXTO LITERAL.— En el articulo se­
gundo, párrafo segundo, donde dice: "Cuan­
do los ingresos por rentas de trabajo no exce­
dan en conjunto de cuarenta m il pesetas anua­
les, excepción total". Debe decir: “ Cuando ios 
ingresos por rentas de trabajo no excedan en 
conjunto de cuarenta m il pesetas anuales, 
exención total” .
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’ ág. 4
J. FA R R E  DE C A L Z A D IL L A

Ref. 6

/-» d e p a r t a m e n t o s  m in t s -
O  TERIALES, INSTITUCIONES 
y  ORGANISMOS O F IC IA L E S .—  
INSTITUTO NACIONAL DE PR E ­
VISION

Decreto de 21 de didemlire dé 1951, Boíe- 
m  Oficial del Estado núm. 14, de 14 de enero 
(te 1952.

I. D IR E C C IO N  D E  PE R SO N A L . — Su 
creación.

U  T E X T O  L I T E R A L . — El dRnretO de 14 
do líilio de 1950 (Hef. 5ia/50) que reorganizó 
e l Instituto NaciunaJ de Previsión, pomo ór­
gano a través del cual lian de 
postu-.ados de la política de previsión del 
vimiento. requiere, según la experiencia ha de­
mostrado, que se modifiquen algunos de sus 
prcoe-ptos ocn onjeto de hacer rea.idad pie- 
Lm en te , las notas de unidad, espeeialización, 
agilidad y  eficacia, que, junio con las 
ccatrallzación de servicios y  representación de 
los intereses sociales tia-n de caraoterizaT la 
actuación del Instituto.

Una ordenación administrativa adecuada 
aconseja que las cuestiones de personal, de 
tanta tirascendencia para el normal funciona­
miento dei órgano gestor de los se gurM  so­
ciales, queden adscritas a una nueva Dlreec ón 
básica, suprimiendo el régimen ■de rotación 
entre las distintas Direociones, actua.menle 
previsto en esta materia.

Finalmente, es o p o r t u n o  aumentar en un 
vocal la representación del Ministerio de "^a- 
bajo en e l Consejo d? Administración del Ins­
tituto. . . . j

En su virtud, a propuesta del min'stro de 
Trabajo y  previa deliberación del.Consejo ae 
Ministros, dispongo:

Art. 1.“. Se crea, como Dirección basica, la 
de Personal, que formará parte de la Mejen­
cia del Institato y  tendrá a su cargo todas .as 
cuestiones de personal no atribuidas expresa­
mente por el Decreto de 14 de jUMO de 1950, 
a la Presidencia, Consejo de Administración 
en D le n o  y  Comisión permanente. Respecto ae 
las cucstiSnes qae en esta ™ a t e r i a  mcumben 
a dichos altos organismos, la Dirección de P er­
sonal tendrá a su cargo las propuestas Y tra­
mitación de los expedientós que 

No obstante lo dispuesto en el párrafo an­
terior. la distribución del personal entre ios 
DeDartarncnlos y  Servicios de la V icep r^ i- 
dencia Direcciones. Secretaría General y  De­
legaciones provinciales compete al vicepresi­
dente. directores, secretario general y  direc­
tores provinciales, respoptivamente.

* pi 2 • Se aumentará en -un vocal la re- 
nresentación del Ministerio de Trabajo en el 
Consejo de Administración del Instituto Na­
cional de Previsión, que se designará libre­
mente por e l propio ministro.

Art. S." Quedan derogadas cuantas dispo­
siciones se opongan a  lo dispuesto en este De­
creto.

ji SEGUROS Y  SUBSIDIOS SO-
^  CIALES. —  SEGURO O B L I -
GATORIO DE ENFERMEDAD

Orden del Ministerio de Trabajo, de 30 de 
noviembre de 1951, Boletín Oficial del Estado 
núm. 14, de 14 de enero de 1952.

I  f a c u l t a t i v o s  t  a u x i l i a r e s —
Se concede a l personal sanitario una paga
extraordinaria.

TT 'T P V T n  T .ITE R A Ii.— El celo demos­
trado por el personal sanitario del Seguro 
Obiieatorio de Enfermedad— médicos, pfacü- 
cantes y  matronas— durante la pasada epide­
mia sripal mueve a este Ministerio a la con- 
™ sió f d^ una paga extraordinaria, como p r^  
mío a aquella conducta ejemp.ar, a tal obje 
to se iia servido disponer;

Articulo I." Se concede al personal sanita­
rio del Seguro Obligatorio de Enfermedad una 
pagrextrlord inaria . que se percibirá, a razón 
de una sexta parte, en los meses ¿e ®ne‘-o a 
Ionio dcl año 1952, sirviendo de módulo los 
honorarios que. por servlciM  Procesionales en 
e l Seguro, reciban en 31 de enero .os raédi-

“ Í r r “ ” ‘ ? l 7 e S r S ™ r . l  »  p « v l . l 6n 
dictará normas que exija  el cump.imiento de 
lo dispuesto.

r -  DEPARTAMENTOS MINIS-
O  TERIALES, INSTITUCIONES
y  ORGANISMOS OFICIALES.— CO­
LEGIOS DE L A  PROPIEDAD IN ­
M OBILIARIA

Orden del Ministerio -de Trabajo, de 17 de 
enero de 1952. lio le lin  Oficial del Estado nú­
mero 24, del 24 de enero-de 1952,

I  SE R V IC IO  D E  C A M A R A S  O F IC IA ­
LES.— Se dispone que 
estos Colegios, sean tramitados por el Ser 
vicio de Cám aras Oficiales.

TT T E X T O  L I T E R A L . — Atribuida a la 
« ;u b s e G re ta r la  de este DC'partamento la compe- 
f e n c i r S  la constitución y  funcionamiento

C™mras‘ V f l Í ¡a l '™ " d f  ia°Vrop” eda'd "  Urbana,

■ f b f s K S a  r c o ^ i r  a U V s

L ‘ S i «  y ó r S
15/49) ¡ e  tramiten por el Servicio de 

Cám'ara-s Oficiales de la  Propiedad Urbana, de- 
Se^dicSe de la Subsecretaría de este Depar­
tamento.

DEPARTAMENTOS MINIS-
6  TERIALES, INSTITUCIONES
Y  ORGANISfM)OS OFICIALES

Orden del Ministerio de Trabajo, de 21 de 
enero de 1952, Boletín Oficial del Estado nu­
mero 24, del 24 de enero de 1952
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I. PR ESU PU E ST O S.— ^Prórrogra.

I I  T E X T O  L I T E R A L . — Pendiente de es­
tudio por la Intervención General 'de la  Ad­
ministración del Estado, 'los presupuestos de 
las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urtiana 
del ejercicio actual, y  siendo necesario e l que 
dichas Corporaciones cuenten con una norma 
económica que les permita desenvolver sus 
acLlvidades,

Este Ministerio se ha servido prorrogar los 
presupuestos del pasado ejercicio hasta que 
ios del actual sean aprobados.

7 REGLAMENTOS DE TRABA- 
J O . —  INDUSTRIAS Q U I  - 

MICAS
Resolución de la Dirección General de Tra-, 

bajo de 17 de enero de .1952. Dolelln Oficial 
ile l Eslado núm. 24, de 24 de enero de 1952,

I. P A R T IC IP A C IO N  E N  B E N E FIC IO S . 
Norm as para, el abono de esta participa­
ción en beneficios correspondientes a l  per­
sonal, por el ejercicio económico de 1951.

IJ. T E X T O  L IT E R A L — •I.-a experiencia 
obtenida en los años anteriores aconseja rei­
terar la sustitución para e l ejercicio económico 
de 195Í del sistema de participación en benefi­
cios estableciendo en ed articulo 33 de la Hc- 
glamcntaíiún Laboral de Trabajo.cn las Indus­
trias Químicas por la del abono a los traba- 

' jadores de una dozava parte de los salarios 
devengados durante aquél.

Esto Dirección General iia {eiiido a mcn 
acordar:

1.® B1 sistema de participación en bene­
ficios establecido 'en el articulo 33 de la  Regla 
mentación Laboral de Trabajo en las Indus­
trias Químicas so sustituirá para el ejercicio 
económico de í!*i51 por el abono a todo-el per­
sonal comprendido en 'la expresada Reglamen­
tación de la dozava parl,e,’d'e los salarios ini­
ciales reglamentarios devengados' durante el 
propio ejercicioincrenienlado, en su caso, con 
los aumentos por años de servicio y  con el 
plus de carestía de vida establecido. en la 
Orden de 17 de julio de 19ó0 (Reí. 581/50).

2.” A  esta participación en beneficios tie­
nen derecho el persona! fijo y  el de temporada 
a que se refiere la Orden 'de 16 de diciembre 
de 1947, pero no los eventuales.

3.« Los trabajadores a  prima o destajo per­
cibirán la' participación en líeneflcios en pro­
porción al salario-base correspondiente a su 
categoría profesional, aumentado en un 25 
por 100.-

4.° El pago do lo que corresponde en con­
cepto de participación en beneficios deberá ha­
cerse dentro dol plazo de sesenta días, conta­
dos a partir del de cierre del ejercicio, y, en 
lodo caso, con anterioridad al día 1 de abrí! 
del año en curso.

5." El trabajador que hubiere ingresado o 
cesado durante el transcurso del ejercicio eco. 
nómioo'tendrá derecho a perdibir la  parte pro­
porcional correspondiente al tiempo trabajado.

6.“ Quedan exceptuadas de la presente Re­
solución laa Empresas que se encuentren en 
situación legal de suspensión de pagos o 
quiebra.

8 REGLAMENTOS DE TRABA- 
JO . —  INDUSTRIAS D E L  

VIDRIO
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 32 -de .enero de 1952, Boletín Oficial 
del Estado, número 28, de 28 de enero de 1952.

I . P A R T IC IP A C IO N  E N  BENEFIC IO S. 
Concepto de salario, a  los efectos de fija r  
la  participación en beneficios.

n .  T E X T O  L I T E R A L . — En aclaración al 
contenido del artículo 3.» de 'la Orden de 10 de 
novien *re  de 1950 (Ref. 815/50), que modificó - 
la Reglamentación Nacional del Trabajo en 
las Industrias del Vidrio.

Esta Dirección Genera), en uso de las atri­
buciones que le están conferidas, ha tenido a 
'bien acordar:  ̂ „

Prim ero. Que “ p w  salarios devengados , 
a los efectos del abono directo a los trabaja­
dores del devengo en concepto de participa­
ción en beneficios, han de entenderse en todo 
caso los iniciales reglamentarios de la catego­
ría del tralajador. Incrementados con los au­
mentos por años do servicio y  el plus dé ca­
restía -de vida que se establece en la propia 
Orden.

Segundo, Que dentro -del concepto de sa­
lario, a los efectos del apartado anterior, se 
entienden incluidos tanto el 20 por 100 en 
concepto de trabajo nocturno como el 50 por 
100 cslablcci’do para 'los trabajos de cambio 
do crisoles dispuesto en la  Reglamentación 
Nacional de Traitajo.

Tercero. Que para los trabajadores a pri­
ma, tarea o.destajo, se entenderá por salario 
inicial el mínimo garantizado para esta moda­
lidad en eil artículo 30 de la misma Orde­
nanza Laboral.

Cuarto. Las presentes normas se apucarán 
con efecto retroactivo para la liquidación de 
los beneficios -del año 1951, o a la tolRlklaJ 
del ejercicio económico en curso -cuando no 
ccinoi'da con el año natural.

9 REGLAMENTOS DE TRABA­
JO  . — INDUSTRIAS Q U I ­

MICAS
Resolución de la  Dirección General de Tra­

bajo de 26 de enero de 1952. noleíln  O ficia l del 
listado, núm. 33, del 2 de febrero de 1952.

I. F A B R IC A C IO N  D E  N E G R O  IN D U S ­
TR IA L .— Se dispone que la fabricación del 
llam ado “negro industrial”, queda com­
prendido dentro de la  Reglajnentación N a ­
cional de T rabajo  para las Industrias Q uí­
micas.

Se han planteado diversas consultas sobre 
Reglamentación ap'licable a las Empresas que 
se dedican a la fabricación del llamado negro 
industrial.

En su virtud, y  haciendo uso 'de las atrimi- 
ciones conferidas por el artículo segundo de 
la  Orden de 26 de febrero de 1946. aprobato­
ria del Reglamento Nacional de Trabajo en, 
las Industrias Químicas.

Esta Dirección General ha tenido a bien 
declai'ar, con ef&ctos desde e l día en que I& 
presente resolución aparezca en el Boletín 
Oficica del Estado, que e l mencionado Regla-
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mentó Níwional de Trabajo en las Industrias 
Químicas es ei aplicable a aquellas a que la 
consulta se refiere.

10 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  I N D U S ­

TRIAS QUIMICAS
Resoluoión de la  Dirección General de Tra­

bajo de 26 -de enero de 1952, Boletín Oficial 
del Estado número 33, del 2 de febrero 
de 1952.

I. F A B R IC A C IO N  D E L  T A N IN O .— Se 
aclara que la  fabricación del tanino queda 
comprendida dentro de la  Regla^mentación 
Nacional de Trabajo, para las Industrias 
Químicas.

, II. T E X T O  L IT E R A L .— Se han planteado 
•diversas consultas sobre Reglamentación apli­
cable a las Empresas que se dedican a la fa­
bricación 'der tanino.

En su virtud, y  haciendo uso de Jas atribu­
ciones oonferidas por el artículo segun-do de 
la  Orden de 26 de febrero de 1946, aprobatoria 
de l Reglamento Nacional de Trabajo en las 
Industrias Químicas.

Esta Dirección General ha tenido a bien- de­
clarar, con efectos desde el día en q'ue la pre­
sente rescklución aparezca en el Boletín Oficial 
ael Estado, que el mencionado íleglamento Na 
cional de Trabajo en las Industrias Químicas 
es el aplicable a aquellas a que la consulta se 
refiere.

1 1 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  S E C T O R  

ALGODONERO DE LA  INDUSTRIA 
TEXTIL

Resoluoión de la Dirección General de Tra­
bajo, de 25 de enero de 1952, Boletín Oficial 
del S itado  niim. 34, del 3 de febreío de 1952.

I . SALAR IO S.— Se determina la remu­
neración que debe corresponder al “ayu­
dante de encargado” . ,

I I .  T E X T O  L IT E R A L .— En el Tigente Re­
glamento Nacional de Trabajo para el Sector 
Algodonero de la Industria T e x t i , ds 1 de abril 
-de 1943, figura en el Grupo de “ Personal Tdc- 
nico y  Directivo”  la oategoria de “ Ayudante 
de Encargado” , definida en el apartado f) 
del artículo 13; .pero en la tai>la de salarios 
del artí-culo 41 no se encuentra incluida dicha 
categoría y, por consecuencia, no se señala re­
muneración alguna para la misuia, y  con el 
fin de subsanar tai omisión.

Esta Direoción Generg.1, en uso de las atri­
buciones que le confiere e l número 2.» de la 
Orden de i  'de abril de 1943, a,probatoria de 
las referidas Ordenanzas de Trabajo, ha teni­
do a bien señalar para la cátegorJa profesio­
nal de “ ayudante de encargado” , dentro del 
artículo 41 de las mismas, las siguientes re­
tribuciones mínimas:

1) Sección de Hilatura.

ü) üección de Tejidos.

Ayudante de encargado en fábricas de empesa .........
Ayudante d'e encargado en fábricas de tejidos de 'Color
Ayudante de encargado en fábricas con jacquard, aulo-

1.* Zona 2." Zona • S.‘  Zona

126,95 119,35 111,75

119,15
124,80

112 05 
117,30

104.85
109.85

128,80 121,10 113,35

Lo dispuesto en la presente resoluoión comenzará sií vigenoia a partir dcl día siguiente 
al de su inserción en ol Boletín Oficial d¡el Estado. -

1 2 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  P  R O F E- 

SIONALES DE L A  MUSICA
Resoluoión de la Dirección General de Tra­

bajo de 25 de enero do 1952, Boletín Oficial 
del EstaOp, núm, 34, del 3 de febrero de 1952,

I . SA LA R IO S .— De los profesionales qne 
presten serwcíos durante media jom ada en 
locales de baile.

II. T E X T O  L IT E R A L . —  Formuladas di- 
ver consultas acerca de si puede contratarse a 
loa profesionales de la Música para actuar so­
lamente en una seoción, tarde o noche, con la 
retribución correspondiente, o  sea la  mitad 
de la normaJ por la jornada completa.

Esta Dirección General, en uso de las atri­
buciones que le están conferidas, a las que de 
modo concreto se refiere e l número 2.» de la

Orden de 16 de febrero de 1948, aprobatoria 
del Reglamento Nacional de Trabajo .para pro­
fesionales de la Música, y  con derogación ex­
presa de cualquier otra disposición de análo­
go rango dictada sobre el particular, ha te­
nido a bien resolver lo siguiente:

l . «  Cuando la actuación de los .profesio­
nales de la Música en espectáculos de baile 
sólo tuviera lugar una sección, bien de tarde 
o de noche, la  duración de ¡la misma será de 
cuatro horas, sin que pueda exceder de dicho 
limite.

La retribución que han de percibir los 
profesionales de la Música ,por su actuación 
en los indicados espectáculos durante una sola 
sección será la equivalente al 85 por 100 de la 
señalada para 1a jornada completa de las dos 
secciones en las correspondientes Tablas de 
Salarios.

3.° Lo dispuesto en la  presente Resolución 
comenzará su vigencia a partir dcl día siguien­
te al de su hisercióa en e l Boletín Oficial del 
Estado.
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13 JURISDICCION Y  PRO­
CEDIMIENTO LABORAL. 

RECURSO DE AGRAVIO
, Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 
de enero de 1952. Boletín O ficia l del Estado 
número 38, del 7 de febrero de 1952.

I. IM P R O C E D E N C IA — Se reitera la  
aoctrm a de la improcedencia del recurso de 
agrados, contra las resoluciones de la D i­
rección General de T rabajo  en materia de 
personaL

n .  T E X T O  L IT E R A L . —  Considerando 
que no pueden ser objeto del recurso de asra- 
vios aquellas materias que, como la de tra- 
ofljoj están atrii)'uída3 por la L ey  ooncr^tamen-
1-0 a otras jurisdicciones, «criterio que  la de 
agravios tiene declarado reiteradamente, en 
partícu la  con motivo de cuantos en los aue 
se ventilan cuestiones de olasiíicaolón de üer- 
sona con arreglo a las disposiciones labora­
les, lo cual es tanto más evidente en e l ipre- 
sente caso, cuanto que liabiéndose producido 
un fallo del TnbunaJl Central de Trabaío. no 
son los órganos de la  Administraclán los ila- 
ma^dos a conocer en e l fondo de dicho asunto 
ni, por ende, ser utillzables tampoco los recur- 
sos que para los actos administrativos están 
estaM^ oídos.

Considerando que a mayor abundamiento la 
disposición recurrida fué notificada, sesún 
manifestaoión del recurrente, en 14 de diclem- 
bre de 1949, y  .el recurso de reposición por 
pr^entado _en e l Registro General del Minis­
terio de Trabajo el 10 de enero de 1950, se­
gún se desprende -de los sellos ^ e  en él flcu- 
ran, por lo  que, habiéndose rebasado el plazo 
de qTimce días, por lo que, aun cuando pro­
cediese Ja utilización de la v ía  de aitravíos en 

f- “ O se habrían l in ld o  las
circunstancias formales precisas para <jue cl 

f'^o^P^ra.v; ello apai-te de que 
el escrito de interposición se limita a nedir 

. que eQ recurso se tenga .por ^iíducido ajiun- 
ciando otro de fundaraentación que no fieura 
en el expediente. ®

líe ^linistroi, de conformidad con 
h\ PO'’  ^  Conselo de Estado,
ha resuelto deoJarar improcedente el oresenfp 

/ recurso de agravios." presente

Su Excelencia se publi- 
cfmipnf del Estado para cono­
cimiento de V. E, y  notificación al interesado 
de conformidad con lo dispuesto en el número 
primero de la  de esta Presidencia del Go 
bienio de 12 de abril de 1945.

-I A  DEPARTAMENTOS M I -  
/^TnvLo ^ISTERIALES, INSTITU­
CIONES Y  ORGANISMOS OFICIA 
LES.— INSTITUTO NACIONAL DE 
L a  v iv ie n d a .  —  COOPERAiCION 
y ACCION SOCIAL

O/’k f í f r f p r ' p i / d e  .1952, Boletín 
ro dé 1952 numero 40, d'el 9 de febre-

í — Se autoriza al Institu-
hen^firíftc a la Vivienda para  ap licar los 
beneficios de construcción de viviendas pro­

tegidas a  las que construya el Ministerio 
de Obras Públicas para sus funcionarios, 
técnicos y  empleados de dicho Departa­
mento.

n .  T E X T O  L IT E R A L .— Con el fin de
proseguir la política de construcción ¿ e  vi­
viendas protegidas iniciada por la  Ley  de 24 
de noviembre de 1939, continuada y  ampliada 
por sucesivas disposiciones, se precisa hacer 
extensivos sus evidentes beneficios a -los fun­
cionarios técnicos y  empleados dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas.

En su virtud, a propuesta del ministro de 
Trabajo y  previa deliberación del Conseio de 
Ministros, dispongo:

Arífculo i . "  Se autoriza al Instituto Nacio­
nal de la Vivienda para otorgar los beneficios 
que se determinen en sus disposiciones fun­
damentales y  demás complementarias, y  al 
Insütuto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, para efectuar los préstamos nece­
sarios, con destino a ios proyectos de cons­
trucción de Viviendas que realice e l itfínisterio 
■de Obras Públicas ,para los funcionarios téc­
nicos y  empleados dependientes de dicho Mi­
nisterio.

Art. 2.» El iMinisterl'o de Trabajo dictará 
las disposiciones necesarias para la aplicación 
del presente Decreto,

15 R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  —  INDUS­

TR IA DE LA  MADERA
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 25 de enero de 1952, Boletín Oficial del 
Estado núm, 33, del 2 de febrero de 1952.

I. SALAR IO S.— Se fija  el salario del 
personal femenino dedicado a  la  fabrica­
ción de chapas y tableros.

I I ' T E X T O  L IT E R A L .— La. Resolución de 
« t e  Centro directivo de 26 de mayo de 1951. 
(Boletín Oficial del Estado de 10 de junio) (Re­
ferencia 243/51), establece que las mujeres 
empleadas en las Industrias de fabricación de 
chapas y  tableros se clasificarán en ías mismas 
categorías que se reconocen para el personal 
masculino en el artículo 30 de la Reglamenta­
ción Nacional de Trabajo pora las Jndustriaa 
Madereras, y  que su retribución será eouiva- 
aente al 80 ,por 100 -del que se fija  para e l va­
rón en el arüculo 61; y  con objeto de que al 
dar cumplimiento a lo  dispuesto, las Empresas 
procedan uniformemente y  las trabajadoras 
conoKan la ca-tegoria y  retribución que deben 
percibir en cada caso;

Visto el informe del Sindicato Nacional de 
'la Madera.

Esta Dirección General de Trabajo ha tenido 
a bien acordar que la  clasificación y  retrlbu- 

personal femenino de las 
industrias -dedicadas a Da fabricación de cha­
pas y  tableros se efectúe con sujeción a la® 
normas siguientes:

Primeca. “ Categorías profesionales”  El
personal femenino de chapas y  tableros se 
encuadrará en las categorías de ofioiala ayu­
danta y  apretidiia. "

Son oficialas: La -preparadora de <;hapa3 a 
medi'da, según notas que se entregan '

La  operarla que tiene a su cargo la  máqui­
na de juntar. ^

La que junta las caras a mano, siempre que
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se trate tíe «hapas linas o de üas llamadas 
preciosas o rarezas,

La encoladora que dirige y  ejecuta la con­
fección 3el tablero.

La preparadora de cola.
Las encargadas o pulidoras y  lijaduras a 

mano.
La clastflcadcffa chapa asientos.
Las que estén en las cizallas, siempre que 

su trabajo sea en chapas flnas o caras exte­
riores de tableros ile  fantasía.'

Las que estén encargadas o se dediquen a 
reparar o poner piezas a los tableros de fan­
tasía o de chapas finas.

La que «stá  al mando y  lleva la responsa­
bilidad de secaderos mecánicos.

Son ayudantas; Las operarlas gue, después 
de un aprendizaje mínimo de cuatro años, e je­
cuten a la  perfección y  bajo la vigilancia de las 
oficialas o personal encargado de las mismas, 
cualquiera de los trabajos siguientes: encua­
drar chapas o cortar travesero en los cizallas 
de rnenos de dos raelros.

La que Junta caras a mano, cuando se trate 
de maderas varios u ordinarias.

La que trabaja en los secaderos mecánicos.

L a  que trabaja en los secaderos de chapa 
a l aire.

La encoladora que no compone ei tablero.
La auxiliar de la encoladora que mete hi 

chapa para que la  recoja la oliciala e igual­
mente las que ponen las caras.

Las auxiliares de las máquinas de pulir v 
lijar.

Las auxiliares las oficialas canteadoras o 
juntadoras.

Son aprendizas; las 'operarías mayores de 
■catorce años que por primera vez entran a 
trabajar en las fábricas do chapas y  table­
ros, y  que, c o q  un aprendizaje mínimo de cua­
tro aios, ayudan en sus labores a las ayudan­
tas para aprender y  perfeccionarse en el oflcio.

Transcurridos los cuatro afios, y  previo exa­
men de capacitación, pasarán a ayudantas, y 
de no exist r  vacantes, cobraran la mitad de la 
diferencia del jornal de aprendlza al señala­
do para la ayudanta; de no producirse vacan­
te, optarán por cobrar la mitad de la otra di­
ferencia existente hasta el jornal de ayudan­
ta o el cambio de Empresa.

Segunda Salarios —  Las retribuciones del 
citado personal serán ías.siguientes:

Oficiala ...;..............................................................
Ayudan ta ................................................................
Ayudanta (sin plaza) terminado el aprendizaje 
Aprendiza (entrada) .......................... ...................

Zona
especial Zona i.* Zona 2.“ Zona 3.'

17,60 16,45 15,30 14,15
13,60 12,65 11,70 10,75
12.55 11.70 10.80 9,85
5,00 4,50 4,00 3,50

El salario de la aprendiza se incrementará 
anualmente en la cuaríe parte 'de la diferen,- 
eia existente entre el que le correaponde per­
cibir de entrada y  el de la  ayudanta.

Tercera. El personal a que venimos re fi­
riéndonos disfrutará de todos los beneficios 
que otorga la Reglamentación Nacii>na! de Tra­
bajo para la  Industria Maderera y  disposicio­
nes complementarias, respetándosele los dere­
chos adquiridos en el momento de publicarse 
las presentes normas.

JURISDICCION Y  PRO­
CEDIMIENTO LABORAL.16

DESPIDO
Resolución la Dirección General de Tra­

bajo de 31 de mayo de 1951.

I. IN E P T IT U D  D E L  TR ABAJAD O R .—  
Siendo la  fa lta  de visualidad de un traba­
jado r la causa de ineptitud del trabajador, 
para resolver el contrato de trabajo  será 
preciso instruirle el correspondiente expe­
diente, en los casos en que tal expediente 
sea exigido en la  correspondiente regla­
mentación de trabajo.

I I .  R E SO LU C IO N .— Teniendo en cuenta 
■que la mencionada circunstancia se haila con­
signada y  reconocida en el articulo 77 de la 
L ey  relativa al contrato de trabajo, como ex- 
tintiva de la relación laboral, para prescindir 
de un empleado administrativo que por falla 
de visualidad no puede realizar sus servicios 
profesionales, debe instruirse el expediente 
previo en que se acredite dicha ineptitud, an­
tes de proceder al despido,

1 7 N O R M AS LABORALES 
DE APLICACION GENE­

RAL.— PLUS DE C A R E S T I A  DE 
VIDA

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de i  de junio de 1951,

I. C O M PEN SA C IO N .— El plus volunta­
rio de carestía de vida, no podrá ser com­
pensado en los aumentos retributivos de 
carácter obligatorio.

n . RESOLUCION  los efectos del ar­
tículo 37 de la  L ey  relativa al contrato de tra­
bajo, se desestima una solicitud interesando 
compensar, de acuerdo con el Decreto de 16 
de enero de 1948, el “ plus”  establecido volun­
tariamente por determinada Empresa, con los 
aumentos futuros de carácter obligatorio que 
pudieran crearse, teniendo en cuenta que las 
mejoras económicas citadas en el último pre­
cepto son aquellas que se encuentren pendien­
tes de implantación y  no las que se vienen 
.percibiendo en el momento de instar la  efica­
cia absorbente.

18 N  O R M AS LABORALES 
DE APLICACION GENE­

RAL. —  CONTRIBUCION U TILI­
DADES
. Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 25 de mayo de 1951.
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I. D E SC U E N T O  A  LO S  T R A B A JA D O ­
RES.— No podrá practicarse este descuento 
cuando anteriormente y yoluntariamente 
se abonaba por la empresa, si bien podrá 
hacer dedncciones en cuanto a  los au> 
mentes que posteriormente puedan impo­
nerse.

I I .  R E SO LU CIO N .— El impuesto de Utili­
dades por la tarifa l “. que aionó la entidad 
desde ju lio  de 1946, hasta octubre de 1949, 
no es descontable, como se pretende, teolendo 
en cuenta quo el artículo 36 de la L ey  relati­
va al contrato de trabajo dec-lara Incedibles 
sus beneflcios, y  el 11 de la 'de IG de octu­
bre de 1942 mantiene tangibles las condicio­
nes más favorables, que vinieran rigiendo. Nó 
obstanle, pueden -deducírsele al personal los 
mcrementos por dicho CMicepto tributario, es­
tablecidos con posterioridad a octubre de 1949.

-1 Q  N O R M A S  LABORALES
* ^  DE APLICACION GENE­

RAL. —  APRENDIZAJE

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 26 de mayo de 1951,

I . S A N T O  PA T R O N O .— El día 30 de 
mayo, festividad de San Fernando, Patro­
no de! Frente de Juventudes, los aprendi­
ces podrán concurrir a los actos oficiales, 
sin deducción alguna en sus salarios.

n . RESOLUCION.— A los efectos de los 
artículos 55 y  57 del Reglamento de 25 de 
enero d e -1941, se cursó a los" denegados de 
Trabajo el siguiente telegram a: “ El próximo 
día 30, festividad de San Fernando, las em- 
>resas permitirán a sus aprendices asistan a 
09 actos oficíales que organicen en cada pro­

vincia las Delegaciones del Frente de Juventu­
des, sin merma retributiva ni obligada recu­
peración de horas perdidas."

O r \  SEGUROS Y  SUBSIDIOS
^  ̂  SOCIALES. —  SUBSIDIO
FAM ILIAR. —  CUOTA SINDICAL

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 23 de maryo de 1951.'

I. CO NSEJER O S D E  A D M IN IS T R A ­
C IO N  D E  SO C IED AD ES A N O N IM A S ___
H an de cotizar estos consejeros por Subsi­
dio Fam iliar y Cuota Sindical.

I I .  R E SO LU C IO N .— ^Teniendo en cuenta 
la extensión del artículo 9.“ del R egim en tó  
3̂6 20 'de octubre de 1938, se estima por este 

centro directivo que tanto los consejeros como 
los altos cargos de la Empresa comprendidos 
en el articulo 1 °  de 1-a Ley  relativa al contra­
to de trabajo, se liallan sujetos al pago de pri-

- mas por Subsidio Familiar y  Cuota Sindical, 
por tratarse do una compañía anónima, que 
constituye personalidad independiente a la  de 
sus socics, en cuanto a los primeros, y  con res­
pecto a los segundos, porque la exclusión ci­
tada no les exime de ser empleados por cuen­
ta ajena para los mencionados efectos pre­
visores y  orgánicoprofesionales.

Q H  R E G L A M E N T O S  DE
^  '  TRABAJO. —  EMPRESA
NACIONAL BAZAN

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 28 de mayo de 1951.

I. DESTAJOS.— Recarg'os que han de 
abonarse.

II .  R E SO LU C IO N .— De acuerdo con eil 
articulo 64 de las Ordenanzas de 24 de julio 
de 1950 (Ref. G46/50), la remuneración por 
unidad de obra será idónliea en las horas ex- 
traordmarias y  en las normales, abonándose 
con independencia del importe correspondien­
te a las “ piezas", el recargo por ampliación 
de jornada, calculado según determinan los 
artículos 87 y  88 a), o sea, añadiendo a la ta­
rifa  unitaria e l devengo que por tiempo per- 
ciíjirán los propios trabajadores en las horas 
extraordinarias de que se trata

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  B A N C A22

PRIVADA
Resolución de la Dirección General dé Tra- 

gajo de 6 de junio de 1951.

I. A N T IG Ü E D A D . —  Norm as para  su 
computación.

II. R E SO LU C IO N .— De acuerdo con ¡ce 
artículos 22 y  28 de ¡as Ordenanzas de 3 dp 
marzo de 1950 (Ref. 200/50) se desestima el 
recurso que impugna la antigüedad de 9 de 
septiembre de 1942 y  1 de abril de 1947, adu­
ciendo que el párrafo 7.” del último precepto 
tiene la finalidad de resolver en un plano equi­
tativo las situaciones previas a -la guerra de 
liberación; pero tal criterio no se ajusla a la 
reaíidad hermenéutica, por tratarse de un tex­
to refundido con vigencia anterior, según !a 
Resolución de 4 de febrero de 1947 (B. O. del 
E. de 3 de marzo) y, en consecuencia, la ca­
tegoría por años de servicio prestados es la 
prevista en el artículo 22, con descuento de 
una anualidad de aspirantado para quienes lo 
terminaron antes del 1 de enero de 1950, con­
forme previene la segunda disposición tran­
sitoria, por cuyo motivo a ios reclamantes les 
corresponde ser oilciales primeros desde las 
fechas aludidas.

R E G L A M E N T O S  DE
TRABAJO. —  B A N C A23

PRIVADA
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 12 de junio de 1951.

I . PE R S O N A L  IN T E R IN O .-T ie n e  de­
recho al preaviso de quince días, estableci­
do para los eventuales.

I I .  R E SO LU C IO N .— Teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el articulo 63 de las Ordenan­
zas de 3 de marzo de 1950, (Ref. 200/50) y  por 
analogía oon lo previsto para los trabajadores 
eventuales, los empleados aludidos tienen de­
recho al preaviso de quince días, cuando por 
circunstancias especiales no se determine exac­
tamente el reingreso del personal fljo y  6u
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ocrnsiguienle eesantia, puesto que ia  única dife­
rencia ■oonoeptual entre ambos profesionales 
estriba, según el párrafo 5.°, 'en la duración 
del oontr-ato, circunscrita a  ia ausenoia del 

I sustituido en vez de un plazo concreto. Las 
dificultades que apunta sobre la permanencia 
del inierino cuando s reintegra el titular pue­
den restflverse abonando los salarios del pe­
riodo.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — B A N C A24

PRIVADA.
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 23 de mayo de 1951.

I. JO R N A D A  D E  TRABAJO .— Lim ita­
ciones al período durante el cual se puede 
realizar esta jornada.

II. R E SO LU C IO N .— Teniendo en cuenta 
lo dispuestó en el articulo 33 de las Ordenan­
zas de 3 de marzo de 1950 (Rcf. 200/50), se 
cursó un telegrama a las Delegaciones de Tra­
bajo previniendo que no se conceden más am­
pliaciones en 14 duración de la jornada iaten- 
siva que las establecidas en afios anteriores 
para ilgunas provincias, al mismo tiempo -que 
se faculta a las mencionadas depenidencias la­
borales, d'ondo rija  el sistema normal, para 
anticipar al 15 de junio su iniciación si lo  es­
timan oportuno, previa solicitud de! correspon­
diente Sindicato y  .para Analizar e l 14 de sep­
tiembre próximo.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — B A N C A25

PRIVADA
Resolución de la Dirección General de Tra- 

i'.ijo de 12 de junio de 1951.

I. T R ASLAD O S.— Abono de los recar­
gos, cuando el traslado a  Canarias o M a ­
rruecos tiene carácter voluntario.

I I .  RESO LU CIO N .—jEI recargo del 50 por 
100 a que se contrae el artlcuilív 31 de las Or­
denanzas de 3 de marzo de 1950 (Ref. 200/50), 
es perceptible, aunque los trasladas a dichas 
)lazas no interesen al Banco por iiaberse rea- 
izado de manera vcluntaria, a peliclón del 

personal, teniendo en cuentajque &i citado pre­
cepto no establece distinciones sobre €l c-arác- 
ter de los desplazamientos y  que el articulo 36 
de la Ley  relativa al contrato de trabajo con­
sidera incedibles los beneficios emanados de la 
relación laboral.

R E G L A M E N T O S D E  
^  O  TRABAJO. — COMER-  
CIO EN GENERAL

Resolución de la Dirección General de-Tra- 
bajo de 28 de mayo de 1951.

I. SELLO S D E  C A U C H O  Queda com­
prendida la  venta de estos sellos en el R e- 
g-lamento de Comercio, considerándose co­
mo establecimientos de segunda categoría.

II. R E SO LU C IO N .— El tráfico mercantil 
i l f  los referidos productos y  objetos grabados

se baila comprendido en el artículo 1.° de las 
Ordenanzas de 10 de febrero de 1948 y  o:a- 
siflcada entre los establecimientos de segUHda 
a' que se contrae el art. 37 d' las mismas.

Q “7  R E G L A M E N T O S D E
^  f  TRABAJO. —  C O M E R -
CIO EN GENERAL

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 23 de mayo de 1961.

I. C LA S IF IC A C IO N  PR O FE SIO N AL .—  
Los aprendices que no soliciten el examen 
de aptitud para  pasar a la categoría inme­
diata superior, se entiende Que renuncian  
a  la prueba experimental. Superada esta 
prueba, no obstante, si en la Empresa no 
Iiay vacante en la  categoría inmediata su­
perior, no tendrá derecbo más que a  perci­
bir el 50 por 100 de la diferencia entre el 
sueldo de aprendiz y el de ayudante.

II. R E SO LU C IO N .— Habiendo transourrd- 
do el periodo reglamentario a que se contrae 
el articulo 16 de las Ordenanzas de 10 de fe­
brero de 1948, mientras el Interesaido continúe 
prestando servisio sin interrupción para 1* 
Empresa se entiende, de acuerdo con el párra­
fo  ñnal de d ioio precepto, que media renun­
cia a la prueba experimental de ascenso a la 
categoría . superior Inmediata. No obstante, 
cuando en la plantilla no exista la referida 
plaza, únicamente se reconoce al interesado el 
derecho a percibir el 50 por 100 de la dife­
rencia remunerativa existente entre ambas 
categorías, desestimánidose, por tanto, el re­
curso que pretende consolidar el puesto de 
ayudan e.

Q Q  R E G L A M E N T O S  DE
^  O  TRABAJO. —  ENSEÑAN­
ZA NO ESTATAL

Resolución de la Dirección Genero:l de Tra­
bajo de 11 de junio de 1951.

L  JO R N A D A  M IN IM A  Si el personal
presta servicios en m ás de un centro do­
cente, puede contratarse para  una sola 
hora diaria.

I I .  R E SO LU C IO N .— La establecida en el 
artículo 27 de las Ordenanzas de 15 de no­
viembre de 1950 (Ref. 826/50), de acuerdo con 
el párrafo segundo, se circunscribe únicamen­
te a los casos -en que e l profesor tenga un solo 
contrato laboral; pero cuando preste servicios 
remunerados én más de un centro docente, 
puede convenir el mismo ensefianzas por una 
hora de clase diaria, en vez de las dos que 
como mínimo consigna dicho precepto.

Q Q  R E G L A M E N T O S D E  
TRABAJO. —  F I B R A S  

DIVERSAS TEXTILES
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 18 de mayo de 1951.

I. C LA S IF IC A C IO N  PR O FE SIO N AL .—  
Cuando un trabajador realice trabajos de 
categoría superior, tendrá derecho a  la re­
muneración correspondiente a ésta, pero 
no consolidará tal categoría, cuando no
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existiera vacante en la  plantilla de la  Em ­
presa.

n .  R E S O L U C IO N , - ________  ..
artículo 20 c) de las Ordenanzas de 11 de

-De acuerdo con el

abril de 1947. el profesional que atiende la re­
lación absoluta y  total con proveedores, su 
correspondencia y  trato, excepto compras de 
espiarlo, que se efectúan por la Gerencia, li­
cencias de importaci6n, eto., tiene derecho a 
la mencionada «a tegoría; pero como en la Em­
presa están cubiertas ac ualmente todas las 
vacantes de la misma, únicamente se le reco­
noce el de percibir las diferencias económiras 
que median entre ella y  la de oficial segundo 
desestimándose el recurso que .pretende una 
consolidación escalafonal a efectos de plan- 
lilla.

30
RIAS

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  PELUQUE-

Resolución de la Difección General de Tra- 
oajo de 31 de mayo de 19D1.

I. TR O N CO .— Con el fin de no perju­
dicar a los oficiales, el propietario del es­
tablecimiento no podrá prestar servicios al 
publico, salvo a petición del mismo, cuan­
do se encuentre libre algún oficial.

n. R E SO LU CIO N .—Teniendo en cuenta 
lo dis’puesto en el artlcu'io 61 de las Or^denan- 
zas de 16 d e  mM'zo de 1950 (Ref. 208/50) ss 
reputara como condición más favorable la  exis­
tencia con anterioridad a la promulgación de 
¡as mismas, que en las peluquerías de caballe­
ros, sitas en la provincia, no podrán los patro­
nos realizar trabajo alguno, salvo a requeri­
miento tíe  los olientes, cuando se encuentre li­
bre algún oficial,

O  -I r e g l a m e n t o s  DE
' T R A B A J O .  —  PESCA

M ARITIM A
Resolución de la Dirección General de Tra- 

t>ajo de 25 de mayo de 1951,

I . B U Q ’JES C O N  NEVERAS.— Las Em ­
presas facilitaran prendas de trabajo ade­
cuado para  el trabajo del personal en las 
cam aras frigoríficas.

n .  • R E SO LU C IO N .— De acuerdo con el 
articulo 53 de las Ordenanzas de 28 de octu- 
nre de 1946, los armadores de naves provistas 
•de dichos refrigeradores, con base en la p-ro- 
vincla de Santa Cruz de Tenerife, facilitarán 
,por su cuente, al .personal de a bordo, equi­
po ae agua, calzado especial, guantes, e tc , en 
n im ero correspondiente a l de los marineros 
normales que realizan faenas en 'los mismos.

r e g l a m e n t o s  DE 
^  t r a b a j o . —  E M P  R E- 

SAS DE s e g u r o s

Resolución de la Dirección General de Tra- 
uajo, de 31 de mayo de 1951.

I . P A R T IC IP A C IO N  E N  B E N E F IC IO S  
No se computará para  fi ja r  su importe, el 
plus de carestía de vida.

II. R E SO LU C IO N ,— A  los efectos de lo 
dispuesto por e l artioulo 36 de las Ordenan­
zas de 28 de junio de 1947', el “ plus de cares­
tía " reglamentario no se computa como suel­
do para la correspondiente liquidación de be­
neficios.

o o  r e g l a m e n t o s d e
^  t r a b a j o .  —  E M P  R E-
SAS DE s e g u r o s

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 12 de junio de 1951.

I. G U A R D A S  D E  C LIN IC A S . — A  los 
efectos retributivos se asim ilan a  los O r ­
denanzas.

II. R E SO LU C IO N .— De acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 12, a), de la Regla­
mentación de 28 de junio de 1947, los men­
cionados profesionales se asimilan a “ orde­
nanzas", para ios efectos de remuneración, te­
niendo en cuenta el criterio establecido por 
el artículo 31 de las normativas 'laborales aidcp- 
tadas para los "porteros de edificios" en la 
ds_19 de diciembre de 1947, regulando el tra­
bajo en los “ Establecimientos Sanitarios de 
Hospitalización y  Asistencia” .

r e g l a m e n t o s d e  
t r a b a j o . —  e m p r e ­

s a s  d e  s e g u r o s ^
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 31 de mayo de 1951,

I. D O T E  P O R  M A T R IM O N IO  Para
fijar su importe se computará además del 
sueldo, el plus de carestía de vida y  los au­
mentos por antigriiedad.

IL  R E SO LU C IO N  los efectos de le
dispuesto en el artículo 61 de las Ordenanzas 
de 28 de junio de 1947 y  Resolución de 3 de 
marzo de 1948 {Boletín O ficia l del Estado del 
4 de mayo), cxtendiend'O  su aplicación a la 
entidad consultante, las'mensualidades deven- 
gables por el mencionado concepto se compo­
nen del sueldo, premios de antigüedad y  el 
plus de carestía” reglamentario.

O K  r e g l a m e n t o s d e
t r a b a j o . —  E M P  R  E- 

SAS DE SEGUROS
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 31 de mayo de 1951,

V I G  O. —  Se eleva esta plaza al 
Grupo B.

II. R E SO LU C IO N .— A los efectos del ar­
ticulo 26 de Jas Ordenanzas de 8 de junio de 
1947, la mencionada ciudad se eleva al Gru­
po e, con efectividad a 1 de junio próximo.

O O  R E G L A M E N T O S D E
O  U  TRABAJO. —  S E C T O R
ALGODONERO DE LA  INDUSTRIA 
TEXTIL

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 15 de junio dé 1951.
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I. M A Q U IN A  SELFACTINA .— Es traba­
jo  típico de varón y, en consecuencia, no 
podrá ser cubierta la  plaza por personal 
femenino. No obstante, las que de hecho 
vengan realizándolo, .percibirán un salario 
equivalente a l 10 por 100 del señalado para  
los hiladores.

I I .  R E SO LU C IO N .— Teniendo en cuenta 
que el arUculo 18, i>), de las Ordenanzas de 
1 de abril de 1943 solamente atribuye men­
cionada función laboral a los profesionales va­
rones, cuando, como sucede en el presente 
caso, la « I fa c t in a  está gobernad-a por perso­
nal femenino, tiene éste derecho a percibir la 
remuneración fijada para Jos hiladores, en el 
70 por 100 de su cuantía, quedando ‘la Em- 
iresa obligada a sustituir las operarías por 
raiajadores masculinos, ya que se trata de 

una actividad realizable únicamente por éstos 
y, en consecuencia, prohibida a aquéllas- No 
obstante, mientras atiendan el servicio perci­
birán la diferencia entre dicha proporcicnali- 
idad y  los salarios devengados •como hilado­
ras de máquinas continuas.

ñ

0 * 7  R E G L A M E N T O S  DE 
O /  TRABAJO. —  S E C T O R  
LANERO DE LA  I N D U S T R I A  
TEXTIL

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 8 -di junio de 1951.

I. A N T IG Ü E D A D . —  Cómputo de anti- 
^ e d a d ,  cuando se ha  producido ascenso en 
categ'oría profesional.

II. R E SO LU C IO N .— conformidacl con 
lo dispuesto por el ai'tleiilo 61 de las Orde­
nanzas de 28 de marzo de i943, el personal 
que ascienda a la categoría superior inmedia­
ta, siempre que por efectos de antigüedad 
percibiera mayor remuneración de la básica 
inicial correspondiente a la misma, se estimará 
consolidada ésta y  sobre ella devengará los 
aumentos periódicos del nuevo destino.

q Q  M U T U A L I D A D E S  y  
O  O  MONTEPIOS L  A  B O RA 
LES. —  TRABAJOS EN PRENSA

Resolución de la  Dirección General de Pre­
visión de 30 de noviembre de 1951..

I. C O T IZA C IO N .— Cuando la Empresa 
no ha  hecho el descuento de la parte que 
corresponde abonar a l personal, no puede 
luego hacer las deducciones retroactiva­
mente.

I I .  R E SO LU C IO N .— Constituye Infracción 
descontar c&n carácter retroactivo al personal 
las cuotas correspondientes al Montepío" de 
Prensa, ya que la obligación patronal de sa­
tisfacer las aportaciones de Empresa, junta­
mente con las de los trabajadores, comienza 
en la  fecha de la vigencia de la Regtámenfa- 
ción. Da Empresa puede descontar en este cáso 
a los trabajadores la cuota que a ellos corres­
ponda, debiendo ser a cargo de la misma 
cuando no las retuviere.

Q Q  SEGUROS y  SUBSIDIOS
O »  SOCIALES —  S E G U R O
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD

Resolución de la Dirección General de Pre­
visión de 24 de septiembre de 1951.

I. PR E S T A C IO N E S  SA N IT A R IA S . —  
Cuando el trabajador agote las veintiséis 
primeras semanas.

n . RESOLUCION.— ^Una vez que el ase­
gurado agotó 0' va a agotar las veintiséis se­
manas de indemnización económica y sanita­
ria a que se refiere el articulo 13 del Decreto 
de 7 de junio de 1949 (Ref. 150/49),-será S(i- 
metido a reconocimiento por la InspecQión de 
Servicios Sanitarios, dando como resultado los 
siguientes casos: a) Que estos productores 
sean declarados recuperables, aunque no se 
incorporen de una manera inme>diata a l traba­
jo ;  si recaen después de lia ierlo  hecho, den­
tro dol año natural siguiente, volverán a re­
cibir las prestaciones ele -la misma manera que 
en el caso anterior, b) Que los prcductores sean 
declarados irrecuperables para el trabajo, ten­
drán derecho a recibir un último periodo de 
veintiséis semanas de prestaciones sanitarias 
y  económicas a partir de 1 de enero del año 
actual siguiente, no estando sujetas estas pres­
taciones a cotización, de aouerdo con lo esta­
blecido en el artículo S.® del Decreto de 17 de 
junio de 1949. (Ref. 168/49)

A r \  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  NORMAS 

DE APLICACION GENERAL
Resolución de la Dirección General de Pre­

visión de 4 de septiembre de 1951.

I. L IB R O S  D E  SALAR IO S.— Constitu­
ye Infracción el no llevar los libros de H a ­
beres y Salarios debidamente firm ados por 
el personal y en la  form a correspondiente.

II. R E SO LU C IO N .— Comprobado que en 
el momento de visita de inspección el libro de 
salarlos estaba sin firm ar por todos los obre­
ros de la Empresa, sin consignar debidamente 
el-jorna-I base de! productor ni los demás con­
ceptos retributivos, procede levantar al recu­
rrente acta d «  infracción al articulo 77 del 
Reglamento de 20 de octubre de 1938 por no 
tener en la,debida forma el libro de salarios 
y  tenerlo sin firmar, sancionándole con mulUi 
de mil pesetas, de conformidad con el articu -. 
lo 78 del citado Reglamento.

y\ ^  SEGUROS Y  SUBSIDIOS
^  I SOtCIALES. —  SEGURO
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD

Resolución de la Dirección General de Pre­
visión de 20 'de se,ptiembre de 1951.

L  PR E S T A C IO N E S  S A N I T A R I A S  Y  
E CO N O M IC A S .— A l personal en situación 
de paro forzoso.

II. R E SO LU C IO N .— Se aclara que la for­
ma de proceder con los productores que ce-, 
san en su trabajo en una Empresa es la  do 
considerarles con el derecho a la asistenci¡i 
médicofarmacéutica y  económica durante el
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fiempo que, estaado en situación dé paro f i ­
zóse, les corresponda a l aplicar la escala se­
ñalada en el articulo 10 del Decreto de 7 de 
junio del aüo 1949 (Ref. 150/49), sin necesi­
dad de reclamación especial alguna, 'debiéndo­
se continuar abonando ft los faoultativos de­
signados para prestar diclia asistencia los ho­
norarios reglamentarios en 1-a forma acos- 
lurabrada.

A  Q  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  C A M A ­

RAS OFICIALES DE LA  PROPIE­
DAD URBANA

Reso-Iucíón de 1ü  I>irecci6n General de Tra­
bajo de 9 de octubre de 1951.

I . A F IL IA C IO N .— E l personal de estas 
Cám aras no puede considerarse como fun ­
cionario público y, en consecuencia, ex­
cluido de los Seguros y  Subsidios sociales.

I I .  R E SO LU C IO N .— Si bien por el articu­
lo 56 del Reglamento Orgánico de las Cáma­
ras Oficiales, aprobado por Decreto de 10 de 
febrero de 1950 (Ref. 205/50), se halla estable­
cido que los empleados de esta' clase de en­
tidades se encuentren sujetos a las obligacio­
nes de Subsidios y  Seguros sociales qxie se ha­
yan instituido para los-empleados del Estado, 
no quiere decir que en cuanto al régimci; en 
que hayan de desarrollarse estas obligaciones 
se encuentren sujetos, como pretende la'entJ- 
dad recurrente, al especia-l de funcionarios, ya 
<jue el Decreto de 22 do ju lio  d e '1948, Í3e 
carácter general y  determinante en su tota­
lidad del referidu concepto de funcionario pú­
blico, considera como tales, a efectos de sub­
sidios y  seguros sociales, solamente a quienes 
perciban sus haberes con cargo a partidas de 
personal de ios Presupuestos Generaies del 
Estado, y. además tengan derecho a clases pa­
sivas, requisitos que no concurren en el per- 
KcA'al de las Cámaras Oficiales de la Propieidad 
Urbana.

Se recuerda, por tanto, que el personal al 
servicio de las Cámaras está sujeto al sistema 
P. A. I. de subsidios y  seguros sociales y  ex­
cluido del régimen especial da funcionarios.

^  O  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  SEGURO 

OBLIGATORIO PE  ENFERMEDAD
Publicado en la Revista de Trabajo, núme­

ros 11 y  12 de 1951.

I. D O C U M E N T O  D E  ID E N T ID A D .— De
los asegurados y beneficiarios de este Se- 
suro.

La experiencia de los años que lleva funcio­
nando el Seguro Obligatorio de Enfermedad ha 
demostrado ia necesidad de un procedimiento 
para actualizar periódicamente las cartillas de 
los asegurados, revisando los derechos de los 
beneficiarios qué figuran en ellas, y  hasta la 
situación del jiropio productor respecto al Se­
gure». Comoquiera que la renovación periódica 
de las carti;ias'iiabría de significar una tarea 
de gran volumen y  quizá trastornos a los afi­
liados, se considcíra preferible adicionar a cada 
cartilla un documento, renovable semestral- 
inente. que refleje los datos necesarios por un

procedimiento que implique lo  menor pertur­
bación para el servicio y  para los asegurados.

A l mismo tiempo, el procedimiento servirá 
para regularizar el conocimiento de la situa­
ción de las Empresas respecto al Seguro, o 
través do un sistema de cupones complemen­
tarios.
, Con esta medida se podrán v igilar más fá­

cilmente los cometidos de los distintos facto­
res que intervienen en ei Seguro, obtener una 
mejora en los servicios, una normalización de 
ciertos problemas asistenciales, asi' como una 
mejor adaptación de los recursos económicos 
a las neoeaidades reales.

Por todo ello, este iVIinisterio, a propuesta de 
ia Jefatura Nacional dal Seguro de Enfer­
medad, ha acordado establecer lo que sigue;

Se crea una tarjeta de reconocimiento de 
derecho de asistencia de asegurados y  benefi­
ciarios, renovable cada seis meses y  comple­
mentada mensualmente con cupones que han 
de adherirse a la misma.

La tarjeta constará de dos cuerpos separa- 
-dbs. En el cuerpo superior só consignaran el 
número de carti la, nombre del asegurado, cn- 
tWad del Seguro y  Empresa a que pertenece, 
así como una indicación para anotar la fecha 
en- gue se inicie el proceso de sustitución de 
la tarjeta, según se. indicará más adelante. 
En el anverso idel cuerpo inferior figurarán 
los mismos' datos, y  además el rtomici'io del 
asegurado, nombres del médico de fam ilia y  ' 
del inspector de zona, fecha de caducidad de 
la tarjeta, número total de benelkiarios y  fi­
liación do los mismos, con posibilidad de con­
signar la fecha en que agote cada uno el pla­
zo reglamentario de ia asistencia. En el re­
verso se irán adhiriendo en su momento los 
oupones ooínpiementarios.

Los cupones llevarán indicación del' mes y  
del año a que corresponde, así como el número 
del asegurado y  nombres de la Empresa y  en- 

' tidad colaboradora a que pertenece.
Las Delegaciones Provinciales-del Instituto 

Nacional de Previsión, valiéndose de sus pro­
pios datos, cumplimentarán los contenidos en 
el cuerpo super or de las tarjetas, extendién­
dolas por duplicado y  distribuyéndolas des­
pués por entidades Colaboradoras, a las que 
serán remitidas acompañadas de facturT en 
duplicado ejemplar, debiendo la Entidad devol­
ver el duplicado con el recibí debidamente fir­
mado.

Las Entidades Coiab'óraxiOT'as, a la vista de 
sus archivos, cumjplimentarán el anverso del 
cuerpo inferior, de las tarjetas y  devolverán, 
también con factura duplicada, las copias de 
las tarjetas a la Delegación Provincial del Ins­
tituto Nacional de Previsión para que puedan 
ser confrontadas con los datos de ésta refe­
rentes a los beneficiarios con derecho a figu­
rar en la tarjeta, asi como para poder resol­
ver las reclamaciones que sobre este punto 
puedan hacer los asegurados.

Una vez cumplimentadas las tarjetas, las 
Entidades Colaboradoras las ordenarán por 
Empresas, remitiéndolas a éstas por el mismo 
procedimiento ya indicado. Las Empresas, a 
su vez, entregarán las tarjetas a sus produc­
tores asegurados.

Las Entidades Colaboradoras entregarán a 
las Empresas los cupones correspondientes a 
sus respectivos productores afiliados, de tal 
suerte que obren en poder de las Empresas 
por meses adelantados, a fin de que cada Em­
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presa .pueda irlos entregando raensualmente 
a  los asegurados para que los adhieran al re­
verso de Jas tarjetas, con e l objeto de poder 
acreditar el dereoho a Ja asistencia desde el 
primer día Jel mes que vaya a comenzar.

Las Entidades Colaioiradoras d o  entregaríLn 
■los cupones a las Empresas que no hayan efec­
tuado el antioipo de previsión de fondos para 
el mes coirient-e, o sea el anterior al de la 
fecha en que figure en los cupoues.

Las Empresas devolverán a la  Entidad Co­
laboradora los cupones corresponaientes a los 
asegurados que ya no pertenezcan a la Em­
presa.

Los asegurados que hayaji causado Jsaja en 
e l Seguro no recibirán la tarjeta, sino que ésta 
quedará arehivaida en la Delegación Provin­
cial del Instituto Nacional de Previsión hasta 
que vuelvan a ser dados de alta en la afilia­
ción.

Guando un asegurado cambie de Empresa, 
la cual separará e l cuewpo superior de aqué­
lla  y  consignara en e! mismo la  fecha en qu& 
se inició la sustitución dol documento, devol­
viendo al asegurado el cuenpo inferior para 
que pueda recibir asistencia durante los quin­
ce dias siguientes. El cuerpo superior se tra­
mitará a la  Entidad Cclaboradora correspon­
diente a la nueva Em:prcsa, para su curso a 
'la Delegación del Instituto y  sustitución por 
otra nueva tarjeta, que se entiregará al ase­
gurado por el procedimiento indicado en los 
epígrafes 5.'' a 7.» de esta disposición. Durante 
dos quince días de vigencia de la antigua tar­
jeta, la asistencia se prestará por el médico y  
la Entidad que figuran en la misma.

Los asegurados en paro forzosc seguirán 
reoíMendo los cupones a través de la Entidad' 
Colaboradora a <¿e pertenecían al producirse 
el paro, debiendo acreditar documentalmente 
su situación laboral.

Cuando un asegurad!) desee cambiar de 
médico lo solicitará del inspector de Servicios 
Sanitarios que le corresponda, y  en caso de 
que éste acceda a ello, le espedirá un volan­
te oficial de asistencia, que llevará indicada la 
fecha de su ca-d-ucidad, recogiendo Ja tarjeta 
para que sea sustituida por otra con Ja con­
signación del nuevo médico.

Para poder obtener asistencia médica por 
cuenta del Seguro será necesario que el inte­
resado figure en Ja tarjeta y  que ésta lleve 
adherido el cupón correspondiente al mes en 
que se solicite la asistencia. Si la tarjeta ca­
rece de dicho cupón, las prestaciones sanita­
rias continuarán realizándose por el faculta­
tivo del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
que tuviera asignado el twneficiario y  se retri­
buirán por la Entidad Colaboradora con car­
go a la Empresa, por acto médico, de acuerdo 
con Jas tarifas aprobadas para el Seguro Libre. 
El asegurado dado de baja no tiene derecho 
a ninguna clase de asistencia.

Igualmente será, necesario la presentación • 
de la  tarjeta con su cupón corriente, además 
de la cartilla, para el despacho de las recetas, 
las cuales serán facturadas a la Entidad que 
figure en el.cupón.

Los mismos documentos inidicados en el an- 
■ terior epígrafe serán necesarios, además del 
modelo E. 1.001-6, para e l ingreso en el Ins­
tituto por cuenta del Seguro.

iPor la Jefatura Tíaeional se darán las nor­
mas que se precisen para la aplicación y  eje­
cución de Jo que anteriormente se dispone.

A  A  SEGUROS Y  SUBSIDIOS
^  H * SOCIALES. —  ACCIDEN­
TES DEL TRABAJO

iSentiencia del Tribuiial Supremo de 2 de 
enero de 1952,

I. C A L IF IC A C IO N  D E L  ACC ID EN TE. 
Declarado en la  sentencia recurrida, que la 
lesión no ha reducido la  capacidad laboral, 
no puede calificarse el accidente como in- 
demnizable, de no rebatirse en form a ade- 
cuadei este hecho probado.

n . SENTENCIA.— "N o  impugnados en fel 
recurso la declaración de hechos probados de 
Oa sentencia recurrida, que afirma que el ac­
cidento sufrido por el actor, de la  pérdida de 
la  tercera falange del dedo índice izquierdo, 
no le origina, ninguna limitación de &u capa­
cidad laboral, no puede (prosperar el recurso,

' que sostiene criterio opuesto al del juzgador 
de instancia, ya  que, sin combatir en forma 
adecuada aquella apreciación, resulta inope­
rante la particular opinión deJ recurrente.”

R E G L A M E N T O S D E  
H - íJ  TRABAJO. —  M I N A S  
METALICAS

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 7 de febrero de 1952, Boletín O fi- 
ciá i del Estado número -íñ, de 14 de febrero 
de 1952.

I. VACAC IO NES.— Del personal obre­
ro y subalterno y  menores de veintiún años.

II. T E X T O  L IT E R A L  -^ntc las reitera­
das consultas elevadas a este Centre directivo 
y  con el fin de unificar criterios en relación 
con e l contenido del número tei^cero del ar­
tículo 52 de la Reglamentación ^Nacional de 
Trabajo en las Minas Metálicas, de 18 de 
abril.

Esta Dirección General, en usó de las atri­
buciones que' le 'Confiere el apartado a) de-1 
artículo cuarto del Decreto de 18 de agosto 
de 1939 en relación con e l número segundo 
de la Orden «iprobatoria de la RegiamenTación 
expresada, acuepda;

Primero. Que el número tercero del artícu­
lo 52 de la Reglamentación Nacional de Tra­
bajo en las Minas Metálicas, quedará redacta­
do en la siguiente form a:

“ 3) El personal obrero v  subalterno dis­
frutará de la vacación anuai mínima de diez 
días laborables, debiendo ampliarse este pe­
ríodo para los menores de veintiún afios, por 
el tiempo que éstos permanezcan en ios Cam­
pamentos o cursillos de l Frente de Juventudes • 
o en los Albergues o Residencias de la Obra 
Sindical de Educaoión.y Descanso."

Segundo. >Lo dispuesto en el apartado an- 
lerior surtirá efectos económicos desde el día 
í  de enero del año en curso.

J iC i  JURISDICCION Y  P R O -
H - O  CEDIMIENTO L A B O ­
RAL. —  RECURSO DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY

■Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de 
dioicmbre de 1951.
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I. C O N C IL IA C IO N  S IN D IC A L ^ L a  fa l­
ta de conciliación sindical no puede impug'- 
narse como cuestión de fondo, sino de fo r- 
nia, y en todo caso debió formularse la 
protesta oportunamente, sin perjuicio, ade­
más, de no ser defecto esencial, si se ce­
lebró la  conciliación ante la M agistratura  
de Trabajo.

II. SENTENCIA .— “ L a .fa lta  de concilia­
ción sindical, indicado eomo primer motivo del 
r-Qcurso, no puede constituir circunstancia oca­
sional de fondo, porque no alude a éste, sino 
a la forma, pero también y  celebrada la con­
ciliación prevenida en la ley ante la Magistra­
tura quedó insustancial la otra y  sin efecti­
va traducción legal el defecto de la -misma, 
pero, además, H'O se reclamó antes sobre la 
oirestión."

A  ~7 JURISDICCION Y  P  R O-
^  '  CEDIMIENTO L A B O ­
RAL. —  RECURSO DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY

SDnlenoia del TrJbunal Supremo de 7 de 
enero de 195S.

I. C O M P E T E N C IA  DE JUR ISD ICC IO N . 
E l problema de la competencia de juris­
dicción ha de ser examinado, aun cuando 
el recurso adolezca de fa lta  de form a en su 
formalización.

II. SENTENCIA .— “ Por la Corporación 
Municipal recurrente s «  plantea en el re­
curso la cuestión relativa a la supuesta incom- 
jietencia de la Magistratura de Trabajo, para 
entender, por razón de la materia, en la re­
clamación que sobre despido formula el actor; 
problema de orden jurisdiccional, que, no obs­
tante adolecer el recurso del defecto de forma 
acusado por el ministerio fiscal, ha de ser exa- 
minaido ipor la  Sala en uso de la facultad con­
tenida en eJ art, 74 de ia Ley  de Enjuicia­
miento Civil.”

A  O  JURISDICCION Y  P  R O- 
C E D I M I E N T O  LABO­

RAL. —  RECURSO DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY

Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de 
enero de 1952,

I. F O R M A LIZ A C IO N .— Es esencial ci­
tar en el escrito de formalización del re­
curso, los números de los artículos 15  y 16 
de la  Ley de 22 de diciembre de 1949, en 
que se fundamenta.

I I .  SE N T E N C IA — "Formalizado el recur­
so, con fecha 28 de junio de 19S0, se mani­
fiesta la procedencia de la aplicación al mis­
mo de la Ley  de 22 de diciembre de 1949 y  
al haberse omitido Ja cita .de los artículos 15 y  
Itj de la L ey  citada en que se ampara, ha in­
currido en un vicio esencial de form a que 
obliga a rechazarla, según táene establecida la 
jurisprudencia de esta Sala' en numerosas sen­
tencias.”

A  Q SUBSIDIOS Y  SEGUROS
^  ̂  SOCIALES. —  ACCIDEN­
TES DEL TRABAJO

Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de 
enero de 1952

_ I. IN C O N G R U E N C IA .— N o  i n c i d e  en 
incongruencia la sentencia que condena la 
constitución del capital aue igarantice la 
indemnización por incapacidad perm anen­
te y total, aun cuando en la demanda sólo 
se hubiera solicitado la correspondiente a  
la incapacidad permanente y parcial.

I I .  S E N T E N C IA .— “̂ El problema de la  in­
congruencia, suscitado e ^ e l  único motivo del 
recurso, está resuelto por sentencia de esta 
Sala de 18 de octubre 1948, según la cual 

el carácter tuitivo de la legislación iaboral 
que se inspira en un cnterio de protección 
hacia el trabajador, permite prescindir del ri­
gorismo procesal de acomodar la sentencia a 
los tórminos de lo pedido, cuando la razón.de 
pedir es la misma y  está reconocida por ambas 
parles, variando solamente la ca'Jficación ju- 
rídica de la ineapacMad que se aprecia, ya  oue 
establece el art. 61 de la  Ley  de Accidentes 
la nulidad y  falta de valor de todo pacto, con- 
'.?nio o contrato contrarios a los benefldos qtjc 
diona ley otorga a los obreros accidentados, 
es consecuencia obligada la de que cuando se 
aprecia la realidad de una ineapactóaid, se in­
demnice al que la sufre en 1a form a que la 
Ley  establece, como lo hace la sentencia recu­
rrida, sjn incidir por ello, en el vicio que el 
recurso le atribuye por la  mayor iexitud con 
que debe interpretarse el sentido de la incon­
gruencia en esta materia y  la  irrenunciabili- 
tUd de los tieneflcios” , doctrina de extricta 
aplicación ai presente caso, ya  que, como dice 
1a sentencia recurrida, en su primer Conside­
rando, la cívlificación 4e incapacidad la reser­
va la L ey  al magistrado de Trabajo, con arre­
g lo  a lit prueba practicada, no teniendo cara 
ello atribucLivn'es el acto-r.”

p z r \  JURISDICCION Y  PRO- 
CEDIMIENTO L A B O ­

RAL. —  RECURSO DE CASACION 
POR Q U E B R A N T A M I E N T O  DE 
FORMA

Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de 
enero de 1952.

I. P R U E B A  T E ST IF ICA L .— L a  adm i­
sión de repreg-untas, contra la  alegación de 
improcedencia de las mismas hecha por 
la otra parte, no puede ser base a l recurso 
de casación, el cual únicamente es perti­
nente cuando el juzgador declara la  im­
pertinencia de las mismas.

I I .  S E N T E N C IA .— “ Se ampara el único 
motivo del recurso, en el número 6.» del ar­
ticulo 489 del Código de IVabajo, en relación 
con el articulo 466 del mismo Cuerpo legal, 
por haberse admitido unas repreguntas que 
se formularon por Ja representación del actor, 
a las preguntas que se hicieron por la repre­
sentación de la demandada, con las que no 
guardaba relación, estimándose que con ello 
so liabía quetirantado las normas procesales
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establecidas en los artículos 641 de la L ey  de 
Eniulciamlento Civil y  456 del Código del Tra­
bajo; pero la sola lectura del número 6.o del 
articulo 489 del Código del Trabajo invocado 
convence de la  ímprocodenc-ia del motivo ale­
gada, ya  que éste se refiere a la inadmisión 
de pregantas como el artículo 466 del Código 
del Trabajo di&pone, y  en el caso de autos 
la protesta se formuló por la admisión de 
preguntas que la parte demandada no estin:ia- 
ba debieron ser admitidas, por lo que, clara- 

' mente se advierte que no puede ser incluida tal 
admisión en el motivo en que se ampara, lo 
que obliga a rechazar el recurso interpuesto."

JURISDIOCION Y  P  R  O 
CEDIMIENTO L  A  B O - 

RAL. —  RECURSO DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY

Sentencia del Tribunal Supremo d « 21 de 
enero de 1952.

I. C O SA  JU ZG A D A .— N o  puede darse 
esta excepción m ás que cuando concurren 
identidad subjetiva, objetiva y causal, no 
produciéndose ésta cuando la  reclamación 
afecta a  períodos de tiempo distintos.

I I .  SENTENCIA .— “ D ccl^ada la enfer-
m edal profesional que padece el actor, la n.in- 
presa condenada a satisfacer su indemnización 
combate la sentencia por no haber apreciado 
la  excepción de cosa juzgada, alegada en el 
juicio con el fundamento de haberse pronun­
ciado, varios años antes, sentencia por la Ma­
gistratura de Trabajo de ..., en juicio promo­
vido por el mismo actor, por la que se deses­
timó su pretención de que se le declarase af-cc- 
to de silicosis, declarando la sentencia que no 
padecía enfermedad profesional, sino una en­
fisema pulmonar, terminante de disnea asma- 
liforme, no producido por el trabajo."

“ La cosa juzgada material produce su na­
tural efecto cuando concurren en el juicio 
anterior y  el actual en que se alega las iden­
tidades subjetiva, objetiva y  de causa, pre­
vistas en el artículo .1.252 de la Ley  de En­
juiciamiento Civil, y  en el presente caso ni 
el demandado en este juicio es el que lo fue 
en el anterior, ni la causa es la  misma, pues 
entonces se pretendía la  declaración de una 
enfermedad profesional 'adquirida en el tra- 

■uajo prestado a una Empresa y  ahora se tra­
ta 4'e otra enfermedad ocmtralüa en el tra­
bajo al servicio de otra Empresa, y  además, 
basta que se refiera la pretensión a tiempos 
distintos para que, aun dándose las expresa­
das identidades, no se produzca la cosa Juz­
gada, pues la causa siempre será distmta en 
este caso, ya  que en la primera ocasión se 
atribuía la producción de la enfermedad a un 
periodo de trabajo y  en la segunda a otro, por 
lo que no hay contradicción alguna en que se 
niegue la enfermedad en el primer caso y  se 
afirme en el segundo.”

C - O  JURISDICCION Y  PRO-
O  ^  CEDIMIENTO LABORAL.
RECURSO DE CASACION POR IN ­
FRACCION DE LEY.

Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de 
enero .de 1952.

I. C O SA  JU ZG A D A .— No puede prospe­
ra r  esta excepción, como demostración de 
determinados hechos, cuando se alega  
frente a tercera persona que no fué parte  
en el anterior juicio.

II. SEN TENC IA .— “ S.e alega que incide la 
declaración del hecho probado en error y  se 
Intenta demostrar con ...(una)... sentencia an­
terior lo que no puede admitirse... porque 
como ha declarado la jurisprudencia, lo pro­
bado en una sentencia no perjudica a quien 
no fu6 parte en e l pleito donde fué pronun­
ciado, pues de lo contrario equivaldría a pro- 
vectar los efectos materiales de la cosa juzga­
da sin concurrir los requisitos antes dichos” 
{identidad subjetiva, objetiva y  causal).

r r  «  SUBSIDIOS Y  SEGUROS
O  O  SOCIALES. —  ACCIDEN­
TES DEL TRABAJO

Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de 
enero -de 1952,

I. C A L IF IC A C IO N .— N o  todas las ano­
malías funcionales del cerebro reducen la  
capacidad laboral y, en consecuencia, han  
de ser calificadas como accidente del tra ­
bajo  indemnizabie.
. II. SEN TENC IA .— “ No expTesa el recur­
so si atribuye a la declaración de hechos pro­
bados error de hecho o de derecho ni para de­
mostrar el primero señala medios de prue­
ba documenta] o pericial -obrantes en el juicio, 
ni cita preceptos legales cuya infracción pu­
dieran determinar la existencia del segundo, 
limitándose a hacer una arbitraria interpreta­
ción del razonamiento que contiene uno de 
los Considerand'os de la sentencia recurrida, y 
■deduce que para el magistrado sentenciador 
no existen otros motivos ds incapacidad que 
los determinados por destrucciones orgánicas, 
pero no las que consisten en alteraciones psí­
quicas, cuando lo  que el magistrado dice es 
que esta neurosis que sufre el acoidentado, no 
disminuye su capacidad para el trabajo, único 
concepto fundamental que contiene la sen­
tencia a l respecto de estimar o  no la deman­
da, fundando su declaración en los dictáme­
nes periciaJes, como él" los interpreta, aunque 
el recurrente estime ipreferible otra interpre­
tación y  ateniéndose a l'precepto del aparta­
do e) dél art. 15 antes citado (Reglamento de 
Accidentes del Trabajo), no todas las anoma­
lías funcionales del cerebro determinan inca­
pacidad. sino aquellas que,-por sus condicio­
nes impidan, al que las padece, dedicarse al 
trabadlo, condiciones que no concurren en est« 
caso."

c r  >1 JURISDICCION Y  P  R  o  - 
CEDIMIENTO JUDICIAL. 

RECURSO DE C A S A C I O N  POR 
QUEBRANTAMIENTO DE FORMA

Sentencia de! Tribuna! Supremo de 21 de 
enero de 1952.

I. D IL IG E N C IA S  P R E L IM IN A R E S  DE  
PR U E B A .— ^La denegación de estas dih- 
gencias, puede constituir base para  el re­
curso de casación por quebrantamiento de 
forma.

I
I
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n. S E N T E N C IA ^ "  El legislador en el 
lárrafo 2,” del arl. 461 del Código de Traba- 
0, expuso la fórmula mediante cuya prácti­

ca, se evitarán íadefensiones pn jiiicio, a la 
vez (jue se armonizaba tal propósito con la 
disposición materia del art. 451 del mismo 
Cuerpo lega l."

"L a  propuesta de diligoneias de prueba ■con­
tenida en el escrito de demanda, para que se 
practicara antes del día en que señalara para 
la cc:ebraclón del ju icio obedece a causa jus­
tâ  porque la  distancia de ........... y  ...........
hace patente que ni los testigos concurrían, ni 
la prueba documental interesada podía pre­
pararse a instancia de parte pDbre sin orden 
judicial adecuada, aquella y  ésta de posible 
realidad con citación de la parte contraria que 
!e permitiera intervenir con arreglo a dere­
cho, dentro del plaao que al efecto se se­
ñalare.”

“ A  la unidad del acto judicial tal oomo la 
regula el articulo 465 del Código citado, no se 
opone la modalidad procesal aludida en la 
precedpnte consideración, pues las diligeneias 
de prueha.=! preliminares, o la negativa (jee- su 
admisión haya merecido, se incorporan al pro­
ceso formado con él, conjunto, con el cual, sin 
exclufp el modo de prueba preliminar, pueden 
resultar existentes los vleins rituarios que au­
torizaba, en la fecha de este litigio, el recurso 
de casación por quebrantamiento de forma, 
según el número 3 del art. 489 riel Código de 
Trabajo.’’

"Las  .diligenciáis de prueba propuestas en la 
demanda como preliminares de! juicio, son 
pertinentes para el íln <fue se intenta, con 
pertinencia suflciente destacada que permite 
afirmar que la negativa de su práctica pudie­
ra ser causa de indefensión.”

“ La M igistratura de ........ negando en su
resolución de 11 de enero, 25 de febrero y  17 
de marzo de 1947 la práctica de los medios 
de prueba de aue qued,i hecho mención, en los 
términos que tai negativa dispuso, infringió lo 
preceptuado en el párrafo 2.o del articulo 461 
de! ród igo de Trabajo, y  como tal infracción 
reflolada en sus efectos en el cumplimiento 
de lo dispuesto en el art, 465 de! mismo or­
denamiento, dió lugar a la indefensión (en la 
pari.a en que la prueba denegada era perti­
nente) de la parte actora. habiendo és’a cum- 
p:ido el deber le  protesta a efectos de este 
recurso, ha de afirmarse que existe base su­
ficiente para que se declare procedente, ccmo 
autorizado en la fecha atinente en el atiartado 
3.° del artículo 3.» del art. 489 del Código de 
Trabajo,”

CTp r  R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  E M P  R  E- 

SAS DE SEGUROS
Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de 

enero de 1352.

I. A G E N T E S  D E  SE G U R O S  No están
comprendidos en la Reglamentación N a ­
cional de Traba,TO, los agentes de Segruros, 
ann cuando tengan a s i l a d a  una peoueña 
retribución fija  mensual y  estén obligados 
a presentarse en las oficinas de la Em pre­
sa cuando se encuentren en dicha loca­
lidad.

n. S E N T E N C IA  “ No existe en -la sen­

tencia recurrida la interpretación errónea ni 
la aplicación indebida del apartado C) dcl 
articulo a.» de la Reglamentación Nacional de 
Seguros de 28 de junio de 1947, que se invoca 
en el. único motivo del recurso, ya que en 
aquel apartado se excluye de una manera ex­
presa, de tal Reglamentación, a “ los agentes 
de Seguros, cualquiera que sea su denomina­
ción, afectados por la Orden del Ministerio 
de Hacler^da de 7 de mayo d e  1947" y  no 
alegándose, ni menos probado, que el deman­
dante no estaba incluido en la citada Orden, 
y  afirmando en su demanda que percibía 110. 
pesetas semanales y  el cuatrocientos por cien­
to de producción de nuevos asegurados y  en 
su confesión judicial “ que no era personal 
administrativo, ni subalterno, siendo su misión 
ir por los pueblos a hacer pólizas, teniendo 
solamente que prescnl.arse en las oíloinas los 
dias que estaba en Reus, es manifiesto que 
gozaba de unas condiciones y  de una libertad 
de acción contraria a la nota de d&penden- 
cia que caracteriza el contrato de trabajo."

R E G L A M E N T O S  DE 
^  TRABAJO. —  SEGUROS 

Y  SUBSIDIOS SOCIALES. —  SER­
VICIO DE TRABAJO DE LOS MER­
CADOS CENTRALES Y  ESTACIO­
NES DE BARCELONA

Orden del Ministerio de Trabajo de 13 de 
. febrero de 1952, Boletín Oficial número 49, del 
18 de febrero de 1952,

I. B A SE S  A R T IC U L A D A S  Se aprue­
ban las bases articuladas del Servicio de 
Trabajo  de los IMercados Centrales y  Esta­
ciones de Barcelona.

La,s .peculiaridades y  características de las 
operaciones de carga, descarga y  extracción 
de productos alimenticios que se realizan en 
los mercados centrales de Barcelona y  su ra­
dio, así comO' las que se efectúan en las esta­
ciones d e 'ferroca rril de dicha ciudad, dieron 
lugar a que por este Ministerio se dictaran dos 
disposiciones legales: el Reglamento Laboral 
de 24 de ju lio de 1948, regulador de dichas 
actividades, y  la Orden que aprobó en 8 de 
octubre de 1949 los Estatutos por que habla 
de regirse la Caja de Previsión de la entidad, 
existente a estos flnes.

La experiencia aidquirida en el laps;r>de tiem­
po desde entonces tran.scurrido, la necesidad 
de conceder una cierta intervención a los ór­
ganos municipal y  sindical en la gestión del 
Servicio, dado su carácter público, local y  so­
cial, y. Analmente, el deber de eliminar de los 
Estatutos de la Insülución toda materia ex­
traña a su propia y  específica finalidad, acon- 
scian la modificación de Jas Ordenanzas re­
señadas.

P or  todo ello, en uso de las facultades atri­
buidas a este Departamento, por la Ley  de 
Reglamentación de Trabajo, promulgada en 
16 de octubre de 1942, y  de acuerdo especial­
mente con su articulo tercero, este Ministerio 
ha acordado dictar las siguientes bases articu- , 
ladas, a las que habrán de sujetarse las nor­
mas reglamentarias que a su -tenor se idicten 
sobre la materia.

Artículo 1.° Peorgnni-ación  ífe 2a Institu­
ción, ámbito y  denominación.

2 .-5 2
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1} Bajo la dependencia del Ministerio de 
Trabajo, con residen-cia en Barcelona, y  con 
el nombre de "Servicio de Trabajo de )o9' 
Mercados Centrales y  Estaciones de Barcelo­
na” , se reorganiza la entidad que tutela y  di­
rige las relaciones laborales entre los Empre­
sas en los Mercados centrales y  Estaciones de 
Barcelona.

2) Dentro idel mismo quedarán compren­
didos los trabajadores que integren los cen­
sos de lijos del Mercado central del Borne y  
su rad io; del Mercado central de pescados 
frescos: el denominado “ De la Banqueta", y  
los censos de trabajadores de carga, descar­
ga y  extracción üe frutas, hortalizas y  pro­
ductos similares, cereales y  pescado fresco en 
las o&taciones de ferrocarril ide dicha ciudad.

3) El Servicio tendrá personalidad jurídica 
propia, con amplias íaQultades para adquirir 
toda clase de bienes. Para gravarlos o para 
enajenarlos necesitará previa autorización del 
Ministerio de Trabajo.

Art, 2.“ Fines esenciales del Servicio.
Constituirán las finalidades primordiales del 

Servicio:
a) V igilar el oumEÍlimiento de cuanto dis­

ponga el Reglamento de trabajo 'por el que se 
rijan las Empresas y  los traba aidores afec­
tados.

b) Favorecer el mejoramiento moral pro­
fesional, social y  económico de los aludidos 
trabajadores.

e) Atender debidamiente las demandas que 
esijan los intereses de la  Economía en gene­
ral, y  el cumplido abastecimiento (de la ciudad 
de Barcelona, en particular.

Art, 3.” Organización del Servicio.
1) Para llevar a cabo su cometido, el Ser­

vicio se idesdot)laTá en dos Secciones, que ac­
tuarán c'on los nombres de “ Sección de P ro­
ducción, la primera y  "Sección de Previsión 
y  Obras Asistenciales", la segunda.

2) Una y  otra serán autónomas e inde­
pendientes en su gobierno, administración y  
tesorería; estarán presididas por el je te  del 
Servicio y  serán regiidas por sus correspon­
dientes Juntas Rectoras.

Art. 4,“ Cometido de la "Sección de P ro ­
ducción".

Serán sus funciones principales i
a) Formar el censo de trabajadores y  rea­

lizar su encua-dramiento.
b) Organizar el traba o, estableciendo el 

mecanismo m á s  adecuado para bu  buena 
marcha.

c) V ig ilar Jas operaciones.
íí) Abonar a los trabajadores ¡as remune­

raciones procedentes y  las gratificaclonies a 
que puedan tener derecho.

e) Organizar los turnos de vacación.
f )  Otorgar los permisos y  liccncias en la 

forma reglamentaria,
g ) iMantenrer la 'disciplina en e l trabajo e 

instruir los oportunos expedientes disciplina­
rios en e l caso de que sea quebrantada.

b) Recaudar las tarifas o cuotas reglamen­
tariamente exigibles, lefectuando las .pertinen­
tes liquidaciones.

i) Cualesquiera otras exigidas por Ja con­
secución de los  fines marcaidos a la institución.

Art. b." Cometido de la “ Sección de P re ­
visión y Obras Asistenciales".

La Sección de “ Previsión y  Obras Asisten­
ciales" desarrollará con carácter principal las 
funciones que a continuación se expresan no

sólo en favor de los trabajadores afectos al 
Servicio, sino también a beneficio de los em- 
ipleados de la-entidad;

a) El cobro y  la reversión al Instituto Na- 
cionál de Previsión de las cuotas correspon­
dientes por los conceptos de Seguro de Ve­
jez, Subsidio Familiar y  Cuota sindical.

b) La gestión directa del Seguro de En­
fermedad.

c) L a  contratación de los riesgos por Se­
guro de Accidentes del Trabajo.

d) La .concesión ide prestaciones en cali­
dad de Seguros Sociales complementarlos y  la  
inversión de los excedentes que puedan re 
sultar por este concepto.

e) L a  adquisición y  entrega ye los medios 
de protección 'personal.

f )  La administración y  sostenimiento de 
clínicas y  botiquines.

g )  El mantenimiento del Economato.
h) L a  administración de viviendas prote­

gidas.
i) El abono, cuando proceda, del subsidie 

de paro, y
j )  realización de cualquier otro servicio 

o función que pu^dieran implantarse como con­
secuencia de nuevas disposiciones dictadas en 
materia de .previsión social o que tendieran a 
incrementar la obra asistenoial en beneficio 
de los trnbajadores.

Art. 6.“ Organos de gobierno y  gestión del 
Servicio.

lEl “ Servicio ije  Trabajo de los Mercados 
Centrales y  Estaciones de Barcelona" cons­
tará de ios siguientes órganos .de gobierno y 
de gestión:

¡Presidente.
Vicepresidente
Jefe >del Servicio.
Asamblea general.
Junta Rectora de la "Sección de Produc­

ción” ;  y
Junta Rectora de ía  “ Sección de Previsión 

y  Obras Asistenciales".
Art. 1.° D e l Presidente.
1) E l cargo de .presidente del Servicio re­

caerá en la persona que ostente e l de delega­
do provincial tde Trabajo de Barcelona, quien 
con tal carácter tendrá las siguientes atribu­
ciones;

a) Representar a la  entidad en todos lo? 
actos y  contratos que se celebren.

b) Convocar y  presidir las reuniones tíe la 
Asamblea general.

c) Presidir, siempre que lo estime perti­
nente, las reuniones de las Juntas Rectoras de 
las Secciones.'

d) E jercer el derecho de veto contra los 
acuerdos adoptaidos por Infracción de precep­
tos legales, o  cuando entienda que los mis­
mos pueden causar graves quebrantos a ios 
intereses confiados a la institución. Cuamdo 
hiciere uso de esta facultad, lo pondrá inme­
diatamente en conocimiento del Ministerio, 
considerándose ratificada aquella decisión, si 
en «1 plazo de cinco días contados a -partir 
de la entrada de la  comunicación en el De­
partamento, éste no resolviera en contrario o 
pusiera los reparos oportunos.

« )  Fiscalizar todos los servicios y  activida­
des de la entidad.

2) Para debido cumplimiento de lo preve­
nido en los inclscs c) y  d ), habrá de dársele 
cuenta con la necesaria antelación de los días 
y  horas en que las Juntas Rectoras vayan a

' ¡ I
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I

reunirse, y  se 1«  habrán de comunicar ios 
acuerdos adoptados, cualquiera que sea su 
naturaieza, en plazo ide íercer día.

A rt 8.* D el vicepresidente.
E! cargo de vicepresidente tici Servicio re­

caerá en la persona que -ostonLe el de delega 
do de Trabajo adjunto <lo Barcelona.

Art. 9.» Norm a común a presidente y vi­
cepresidente.

Las facultades eDumeradas en • el articulo
7.“, son asimismo aplicables al vicepresidente. 
Dichas atribuciones podrán ser ejercidas in­
distinta o conjuntamente por uno y  otro.

Art. 10. Del je fe  del Servicio.
1) El Jefa )diel Servicio será nombrado li­

bremente por el ministro de Trabajo, y  por su 
dolcgación por el subsecretario, previa pro- 
)uesta del presidente de la Institución, Será 
namovible y  sólo ipodrá ser separado 'luego 

de instruido expediente, por la misma auto­
ridad a q;uien corresponde su designación.

2) Sus funciones serárt las siguientes:
a) Presidir las Juntas Rectoras.
b) Ostentar la jefatura de todos ios ser­

vicios aaiiiinistraüvos y  de su personal, y  con 
tai carácter úistribuir a éste, CaMitrolar su ac­
tuación, corregirlo en 'los casos 'de comisión 
de faltas leves y  proponer su sanción en los 
supuestos de faltas de mayor gravedad

c) V ig ilar el exacto .cumplimiento de las 
disposiciones relativas al funcionamiento de las 
Juntas Rectoras y  de ¡a Asamblea General

d) Organizar el trabajo del .personal de car- 
•ga. descarga y  extracción, e intervenir y  re 
solver &n icMlas las-incidencias que puedan sur­
gir con ocasión del mismo.

e) Cumplir y  ejecutar los acuerdos aidop- 
ta'dog por los órganos de gobierno y  gestión 
una vez que aquéllos tengan carácter firnw,

f )  In form ar puntualmente a la presiden­
cia de loe asuntos planteados en la entidad y 
situación en que se encuentren.

fl) Proponer las medidas conducentes a la 
mejor marcha del Servicio.

Art. 11. De la Asamblea general.
1) La Asaniblea general estará integrada 

por el presidente y  vicepresidente del Servi­
cio, el Jefe del mismo y  todos Jos iniemliros 
de las Id os Juntas Rectoras. Actuará de secre­
tario, con voz ’pero sin voto, el que lo  sea de 
la Sección y e  Producción.

2) Se reunirá, por lo menos, una vez ai tri­
mestre, y  cuando lo considere conveniente el 
presidente del Servicio.

3) En sus reuniones se dará cuenta a los 
oon>ponentes de la marcha de la entidad y  de 
los asuntos y  problemas más importantes sur­
gidos y  resuel os en el intiervalo de una a otra 
reunión y  conocerá y  decidirá de los proble­
mas ide mayor trascendencia que puedan plan 
tearse en la vida d «  la Institución.

4) Será obligado someterle:
o) Los asuntos que afecten conjunta­

mente a las dos Secciones del Servicio.
b) El proyecto de presupuesto de la enti- 

uSq a fln de remitirlo, debidamente informa­
do por la .presidencia, a resolución del Minis­
terio.

c) L a  fijación o reform a de las plantillas 
del personal administrativo y  técnico, para su 
aprobación por el Ministerio,

5) Los acuerdos ide la Asamblea general se 
adoptarán por mayoría de votos, dirimiendo 
con el suyo de calidad el presidente, en <iaso 
de empale

Art. 12. De la Junta Rectora de la "Sección  
de Producción ".

Estará integrada .por los siguientes vocales- 
Un representante del Excmo, Ayuntamiento 

de Barcelona, designado por la Corporación 
El delegado pTovinciai de^indieatos de Bar­

celona, quien podrá delegar en <juien consi­
dere conveniente.

Dos asentadores de l Mercado del Bemc 
Un mayorista de pescado,
Un minorista de pescado; y 
'Cuatro trabajadores del censo de fijos 'del 

Servicio, en «u yo  número estarán representa­
das las distintas, especialidades.

Art. 13. De la Junta Rectora de la "Sección  
üe PrerÁsiún y  Obras ásis^encUiIes".

.Estará integrada por los siguientes w ca les ; 
El delegado .provincial de Sindicatos de Bar­

celona o persona en quien delegue.
El delegado provincia; de Montepíos y  Mu 

iualídades Laliorales.
Un asentador del Mercado del Borne 
Un maiyorista de pescado.
Un minorista de pescado.
Cuatro trabajadores del censo de lijos del 

Borne.
Un trabajador perteneciente a la iplantilla de 

cualquiera de los asentadores del Borne 
Un trabajador perteneciente a la plantilla 

de cualquiera de ios asentadores del Merca­
do ccntrai tíe pescado fresco.

Un representante de los empleados admi­
nistrativos de la entidad.

Art. 14, Normas comunes de ambas Juntas 
HectoTas.

1) Las doí5 Juntas Rectoras antes mencio­
nadas serán proaididas por el je fe  del Servi­
cio, actuando como secretario de cada una 
ellas, con voz, pero sin voto, e! seeretario de 
la respectiva Seeeión,

2) 'Cono«erán 'fle 3os asuntos relativos a) 
normaí dcscnvolvimionto de ía Sección.

3) ^  reunirán una vez al mes, como míni­
mo y  siempre que lo considere conveniente el 
,}6fe  del Servicio,

4) Sus acuerdos ee adoptarán por mayo­
ría, dirimiendo, en «aso de empate con su voto 
de calidad, el presidente de ¡a flunta Rectora.

Art, 15. Elección de los vocales de las Jun­
tas Rectoras 

Los *vooales representativos de los trabaja, 
dores y  do las Empresas, serán elegidos en ei 
seno de la Organización Sindical y  de acuerdo 
con sus normas. No se podrá pertenecer si­
multáneamente a las dos jimtHS.

Art. 10. Duración del mandato y  naturaleza 
de los cargos.

1) El fa rgo  de vocal de las .Tuntas Recto­
ras tendrá tres afios de duración, con posi­
bilidad de reelección.

2) Las Juntas se renovarán por mitad en 
la forma que señale el Reglamento.

3) Los cargos de vocal serán gratuitos, ho­
noríficos y  de desempeño obligatorio.

Art. 17, Del personal al servicio de {a En­
tidad.

1) El personal empleado al servicio de la 
institución formará un escalafón, ton inde­
pendencia de los puestos de carácter técnico 
o de confianza que deserapeflen, teniéndose en 
cuenta para la formación de aquél la aptitud 
de catía empleado y  la organización y  conve­
niencias del Servicio.

2) El personal técnico o que haya de des­
empeñar puestos de confianza, será designatdíi
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por el presidente del Servicio, a propuesta del 
je fe  del mismo.

3) El ingreso del personal se verificará 
conforme a ías normas que habrá de puntua­
lizar el Reg amento correspondiente.

4) E; personal de toda índole podrá ser se­
parado, previa instrucción 'de expediente, ad­
mitiéndose asimismo la suspensión de empleo 
y  sueldo en tanto que aquél se incoe.

5) E>slas medidas podrán ser adoptadas por 
la misma autoridad que hiciera los nombra­
mientos, cabiendo recurso contra la denega­
ción adoptada ante el subsecretario de Tra­
bajó.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.» Respecto a las situaciones adquiridas.
Las situaciones creadas a la fecha 'de pu- 

blii3ación de ’.a presente Orden ministerial, tan­
to por l0 que respecta a k s  trabajadores, como 
por lo <jue se refiere aC personal ide la insti­
tución, habrán de ser respetadas en su inte­
gridad. En tanío no se adopten los oportunos 
acuerdos por sus órganos de gobierno, no po­
drán ser ampliados los derechos existentes.

■ 2." Const tución de los órganos de gobierno.
En el plazo de quince dias hábiles, contados 

a partir de !a inserción 4e la presenle Orden 
en el Boletín Oficial del Estado, el delegad* 
provincial de Trabajo de Barcelona procederá" 
a la constitución de las Juntas Rectoras y  de 
todos los órganos de gobierno de la institu­
ción, conforme a las' nornaas que anteceden.

3." De ¡os Reglamentos reguladores >de la 
entidad.

El delegado provincial de Trabajo de Bar­
celona procederá,a la reiiaccióu de los proyec­
tos de Reglamento: el órgánieo de la Institu­
ción, el que regule las relaciones laborj.;es en­
tre trabajadores y  Empresas en la “ Sección 
de Producción" y  el relativo a la “ Caja de 
Previsión y  Obras Asistenciáies” : los cuales 
habrá de scjneter a la aprobación de la Asam­
blea general. Una vez cumplido este trámite, 
serán eleva'jos antes <1el día 1 de abril del aí5o 
en curso, al Ministerio, para la resolución pro­
cedente con el informo del delegado de Tra 
bajo referido. ^

'4.* Del funcionamiento interino del Servicio.
En tanto sean aprobadas vas Ordenanzas a 

que hace referencia la presente disposición 
transitoria, los órganos de gobierno y  de ges­
tión del Servicio, acomodarán su acliiaeión y 
tííidrán las facultades previstas en las Orde­
nes i1p 4 ide ju lio ide 1948 y  8 de octubre 
de 1949, siempre y  cuando no se impongan a 
los principios sentados en esta disposición.

p r “7  JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LABO­

RAL. —  RECURSO d e  CASACION 
POR INFRACCION DE LEY

Sentencia idel Tribunal-Supremo de 28 ye 
enero de 1952.

I ; H E CH O S PR O B A D O S .— N o  pueden 
impugnarse a base de un certificado médi­
co particular, en frente de otro oficial ex­
pedido por facultativo.

n .  SENTENCIA .— "U n certificado médi­
co particular no es capaz de destruir otro 
oficial.”

P Z Q  NORMAS LABORALES Y
w O  DE APLICACION GENE­
RAL.— NOVACION.

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
de 17 de febrero de 1951.

I. N O V A C IO N  T A C ITA .— El hecho de 
que se modifiquen las condiciones de tra* 
bajo, sin oposición por parte del obrero, 
supone la  aceptación por parte de éste de 
la  novación de su contrato laboral. ,

II. SEN TENC IA .— “ Estirpado por el ma­
gistrado de instancia que e¡ actor fué contra- 
[ado en concepto de mecánico-conductor de 
un tractor, m idificándose, posteriormente los 
servicios a prestar... y habiendo continuado 
prestando servicio, con arreglo a las nuevas 
condiciones que se dicen en la sentencia, fir­
mando mensua’.mc^te un recibo de acuerdo 
con la cantidad estipulada para el nuevo ser­
vicio prestado, que el actor realizaba y  per­
cibía aquella sin protesta alguna, es indudable 
la novación del contrato de trabajo, aceptado 
por el hoy reclamante expresamente al per­
cibir y  firm ar el recibo de nuevo salario, y  de 
no haber estado conforme, medios le conc&lló 
la Ley  acuiiiencio a los Organlsmís corres­
pondientes, para evitar Id que después -de ce­
sar en el trabajo califica de abuso, sin una 
prueba evidente de que tal haya ocurrido y  en 
centra de lo que se deduce de los propios ac-, 
tos realizados durante más sie un año.”

P T Q  JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LABO­

R A L— RECURSO DE S U P L I C A  - 
CION

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
rie 22 'je  febrero de 1951.

I. H E CH O S PR O BA D O S .— H an  de de­
clararse por el conjunto de las pruebas 
practicadas, sin que puedan ser rebatidos 
por el resultado de una prueba documen­
tal aisladamente considerada.

II. SEN TENC IA .— “ La declaración de he­
chos probados, debidamente completada por 
los fundamentos de derecho de la sentencia 
recurrida, se formula por el juzgador como 
resultado de las pruebas practicadas en el jui­
cio, apreciadas toiias ellas no aisladamente, 
sin-o en su conjunto, sin que, por consiguiente, 
el sólo examen documental, a la que se refiere 
el recurrente, pueda, por sí sola, demostrar 
error alguno cometido.”

^  SEGUROS Y  SUBSIDIOS
O  V-' SOCIALES. —  ACCIDEN­
TE DEL TRABAJO

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
de 20 de febrero de 1951.

I . T R A N SPO R T E  A L  TR ABAJO .— No  
constituye accidente el siniestro produci­
do a l regresar el trabajador a  su domicilio 
en bicicleta, a  través de un bosque, sin 
autorización de la  Empresa y sin tener en 
cuenta el m al estado del terreno.

>

1;
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n .  SE N T E N C IA  “ El hecho de que se
conáidere lógico utilizar la bicicleta como me- 
idio de transporte más apropiado para salvar 
la distancia de seis o siete kilómetros que ha­
bía íJe recorrer el actor para trasladarse des­
do el lugar .de trabajo a su domicilio, a través 
dei bosque, aunque fuera ei habitualmente se­
guido, no permite calificar ei accidente sufri­
do como indemnizable a efectos de la L ey  de 
Accidentes del Trabajo, ya  que a las circuns­
tancias apuntadas se oponen, entre otras, ¡a de 
haber sido elegido tal m ed io, de locomoción 
por el obrero libremente o por su convenien­
cia, sin autorización alguna de la empresa y  
sin tenor en cuenta el mal estado del camino 
-c a m in o  de carros y  resbaladizo a causa de 
laá lluvias— , que otros compafieros de traba­
jo  recorrían a pie, faltando asi la necesai'ia 
re ’ación de causa a efecto, y, en su conse­
cuencia. procede estimar t i  recurso inter­
puesto."

61 R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  —  CONS­

TRUCCION Y  OBRAS PUBLICAS

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
de IG de febrero de 1951.

I. A N T IG Ü E D A D .— No se inicia el de­
recho a ia percepción de aumentos por 
antig-iiedad, hasta que el trabajador ad­
quiere la, condición de ñ jo  o de plantilla.

n. SEN TENC IA .—“ Si bien el derecho (al 
cómputo de antigüedad) nace en 1 ide abril 
de 1946, no procede reclamar su cfectivihlacl 
hasta haber transcurrido dos años a partir 
de tal fecha o de aquella otra en que el obre­
ro, que entonces no la tuviese, alcanzara lue­
go la condición de plantilla ílja .”

62
RAL.
CION

JURISDICCION y  PRO­
C E D I M I E N T O  LABO- 

RECURSO DE SUPLICA-

Sentencla del Tribunal Central de Trabado 
de 26 de febrero de 1951.

I. D E N E G A C IO N  DE PR UEBAS.— De­
negada una prueba, oportunamente soli­
citada, es preciso consignar en el acto del 
juicio la  correspondiente protesta y, en 
todo caso, para que pueda prosperar el re­
curso por esta causa, es preciso que se 
haya producido indefensión.

n .  SENTENCIA .— “ Notificada o nó la 
providencia denegatoria ds prueba de docu-. 
menlos .padida en el primer “ otros!”  de la de­
manda... debió reproducirse la petición de esa 
prueba en el acto del juicio, formulando, caso 
de denegación, la oportuna protesta, sin cuyo 
requisito carece de viabilidad por imperativo 
del art, 2.“ de la Ley  de 22 de 'diciembre 
de 1949; pero en todo caso, era necesario que 
aquella denegación hubiera prc*ducido inde­
fensión,”

63
RAL. - 
CION

JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LABO- 

RECURSO DE SUPLICA-

Sentenria del Tribunal Central de Trabajo 
de 26 de febrero de 1951.

I. PE R S O N A L ID A D  D E L  P R O C U R A ­
DO R .— La fa lta  de personalidad del pro­
curador de una. de las partes, no puede 
impugnarse, como cuestión nuera, en sn- 
plicaclón.

n .  SENTENCIA .— La. impugnación de la 
persona.idüd del procura'dor de la demandada, 
que compareció en juicto a virtud de -poder 
notarial bastante, que presentó al efecto, es 
cuestión inoperante en el recurso, planteado 
en momento procesal inaiJecuado, puesto que 
constituye una cuestión nueva que no íué ale­
gada ante c) magistrado,'’

JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LABO­

RAL. —  PRESCRIPCION

Sentencia del Tribunal Gentra-I de Trabajo 
de 5 de febrero do i951.

L  IN T E R R U P C IO N  D E L  P L A Z O — La  
simple presentación de una demanda de 
la  que luego se desiste, no interrumpe el 
plazo de prescripción.

II. SEN TENC IA .— “ E l desestimicnto vo­
luntario de la demanfla antes de la celebra­
ción del juicid hace desaparecer los efectos 
de aquella, como si no se hubiera producido, sin 
que la pretensión de la parte al hacerlo de 
que se reservaba el üjerecho para poder recla­
mar pueda surtir efecto, por cuanto la re­
serva de derecho, aun hecho judicialmente, no 
da ni quita io que por ley corresponda. Di 
puede alcanzar a otrcs superiores, y  al enten­
der e'i magistrado sentíneia'jor, que la simple 
presentación de la demanda, de la que se de­
sistió, no interrumpe el plazo de prescripción 
que establece la Ley  de Contrato de Trabajo, 
no incurrió en infracción lega l.”

^  C  NORMAS LABORALES 
^  DE APLICACION GENE­
RAL. —  H O R A S  EXTRAORDINA­
RIAS

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
de 28 de febrero de 1951.

I. P R U E B A  D E  S U  T R A B A JO  Co­
rresponde a l actor probar la  realidad del 
trabajo efectuado en horas extraordina­
rias.

II. SENTENCIA .— “ De acuerdo con cons­
tante y  reit-erada jurisprudencia del Tribu­
nal Supremo, para que pudieran prosperar Jas 
reclamaciones por e¡ concepto de,horas ex­
traordinarias, es preciso que se acrediten de 
una manera concreta y  precisa;”
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JURISDICCION Y  PRO- 
O O  C E D I M I E N T O  LABO­
RAL. —  RECURSO DE SUPLICA­
CION

Sentencia del Tribunal Central de T ra ia jo  
de 7 de febrero de 1951.

I. IN C O N G R U E N C IA  No puede dar­
se la  inconirraencla en una sentencia ab> 
solutorla, pues con ella se entienden re­
sueltas todas las peticiones deducidas por 
el actor.

II. SENTENCIA .— “ La inoongrueneia de 
ta s e D le n c ia  h a  de ser deseátimada, “ pues 
s ie n d o  e’. fallo <je ¡a m is m a  absolutorio, h a  
de entenderse resucitas todas las cuestioocs 
planteadas y 'discutidas en el pleito, coDfor- 
me a reiterada jurisprudencia, sin que pueda, 
por tanto, alegarse que quedó sin resolver la 
petición íormulada sobre desgasíe de ropa."

JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LABO- 

RECURSO DE SUPLICA-
6 7
RAL. 
CION

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
de 8 de febrero de 1951,

I. PETJEBA T E ST IF ICA L .— Es impro­
cedente la  declaración de los testigos ante 
el secretario de la  M agistratura o ante 
notario, ya que en todo caso deben compa­
recer ante el magistrado.

II. SENTENCIA .— “ La comp.irecencia de 
testigos ante e l secretario de la Magistdatura. 
“ aun reconociendo ¡a improcedencia de la 
práctica de esa forma, como igualmente Im­
procedente es la presentaida por el actor recu­
rrente mediante comparecencia ante notario, 
de los que, ea todo caso, debieron hacerlo ante 
la Magistratura como testigo”

JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LABO- 

RECURSO DE SUPLICA-
68
RAL. 
CION

Sentencia dcl Tribunal Central de Traba­
jo  de 8 de febrero de 1951,

I. FO E M A L IZ A C IO N .— H an  de citarse 
los preceptos infringidos.

I I .  SEN TENC IA .— “ En el escrito del re­
curso no es suilcientc dar, como se hace, por 
reproducidos los fundamentos de tierecho ale­
gados en la demanda, y  sí por la naturalez;\ 
del mismo, lian de citarse l ís  preceptos le- 

.gales lnfrlng¡dcs.“

R E G L A M E N T O S  DE 
W  »  TRABAJO. —  T  R A  N  S- 
PORTES TERRESTRES.

Senteicia de! Tribunal Central de Trabajo 
cié 13 de febrero de 1951.

I . B E N E F IC IO S  (P A R T IC IP A C IO N ).  
Para  reclamar esta participación en bene­
ficios es preciso, ante todo, haber solicita­
do por escrito su concesión a  la Comisión 
reglamentaria.

n . SENTENCIA .— “ Para la participación 
en beneflcios y consiguiente determinación de 
la cuantía que pudiera corresponder al recu­
rrente han óe  cumplirse, previamente a la re­
clamación ante la Magistratura, los requisitos 
exigidos en el art. 40, apartados c) y  d), que 
previenen la intervención de la Comisión y  
la solicitu'd, por escritíi, ante la misma de los 
trabajadores con derecho a su percibo."

"7/-\  JURISDICCION Y  PRO-
/ w  C E D I M I E N T O  LABO­

RAL. —  DEMANDAS TEMERARIAS
Sentencia 'del Tribuna-l Central de Trabajo 

de 21 de febrero de 1951.

I. IM P O R T E  M A X IM O . — El importe 
máxim o de la sanción que puede imponer­
se por demandas temerarias, no puede se­
ñalarse por cada uno de los conceptos re­
clamados en las mismas.

II. SEN TENC IA .— "S i bien es discrepcio- 
nal la facultad del juzgador de instancia para 
apreciar la temeridad de los litigantes, ha de 
ser dentro de los límites que el art. 479 del 
Código de Trabajo establece, y  como éste fija 
el máximo de multa de 500 pesetas, sin distin­
guir si ha de ser juzgando la actuación con­
junta o  conceptos a que se contrae la de­
manda, este precepto, por ser punitivo, no 
puede interpretarse en sentido extensivo y, 
en consecuencia, procede reducir la multa de 
500 pesetas."

Ñ O R  MAS LABORALES 
DE APLICACION GENE­

RAL. —  RECIBOS DE FINIQUITO
• Sentencia del Tribunal Central rfe Trabajo 
de 10 de febrero de 1951.

I. V A L O R  P E O B A T O R IO .— Los reci­
bos de finiquito tienen pleno valor proba­
torio.

n . SENTENCIA .— “ El recibo firmado por 
los actores... haciendo constar expresamente 
no tener na'da mfts que decir ni reclamar, im­
plica un recibo de llniífuito de cuentas hasta 
ej momento de la fecha, y  al entenderlo is i 
el magistrado de instancia, desestimando la 
petición por horas extraordinarias, gratiflca- 
ciones, etc., que se dicen devengadas con an­
terioridad, no Incidió en infracción legal, por 
cuanto el trabajador puede transigir libremen­
te en él cobro de unas cantidades que ya te­
nia devengadas y  oonocía su derecho al per­
cibo."

71

72
R-'iL. - 
CION

Sentencia del Tribunal Central de Traba­
jo  de 2 de febrero de 1951.

JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LABO- 

RECURSO DE SUPLICA
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I. H E CH O S PR O BA D O S .— No pueden 
impugnarse a  base de la  prueba testifical 
Di de confesión.

n .  SENTENCIA .— “ N i la .prueba testifi­
cal ni la de confesión son eficaces para revi­
sar a su amparo, analizándolas subjetiva y  
desarticuladamente los hechos declarados pro­
bados.”

73
RAL. - 
CION

JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LABO- 

RECURSO DE SUPUCA-

Sentenci del Tribunal Central de Trabajo 
tle 5 de febrero de 195i.

I. H E CH O S PR O BA D O S . — E l magis­
trado debe consignar los hechos probados 
y  no los dudosos o negativos.

T I. SEN TENC IA .— "Según reiterada Juris­
prudencia del Tribunal Supremo, al aplicar el 
artículo /j 64  del Código de Trabajo, el juzga­
dor sólo ha de hacer constar en dicho resul­
tando de hechos probados los que estime que 
lo están, pero no los dudosos y  n fgalivos ”

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  B A N C A74

PRIVADA

Sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
de 7 de febrero de 1952.

I. P E N S IO N  D E  V IUD ED AD .— No tie­
ne derecho a  esta pensión la viuda de em ­
pleado fallecido, cuando se encontraba en 
situación de excedencia.

n .  SEN TENC IA .— “ El tierecho al percibo 
por los causahabienles de la pensión que es­
tablece e! art. 37 de la Reglamentación Na­
cional de Banca, de 26 de septiembre de 1946 
está siy)editada a dos requisitos; que se hayan 
prestado servicios durante diez aflos y  que 
muera en activo; y  precepto tan claro y  ter- 
rtónante no puede dar lugar a otra interpreta­
ción que el de considerar como tai al emplea­
do que a su fallecimiento prestaba servicio o 
se encuentre en situación legal equivalente a 
ja prestación de aquél, sin que pueda consi­
derarse equiparado a éste ios-que voluntaria­
mente disfrutasen de excedencia."

■7 C  JURISDICCION Y  COM-
/ k j  p e t e n c ia  l a b o r a l .  —
DIRECCION g e n e r a l  DE TRA­
BAJO

Sentencia del Tribunal Central de Traba- 
1”  de 6 de febrero de Í951,

I. C O M PETE N CIA .— Corresponde a  la  
Dirección General de T rabajo  regular en 
general las relaciones laborales y a  la  M a ­
gistratura la resolución de las cuestiones 
contenciosas concretas, sin que pueda pre­
valecer frente a  una Resolución de la D i­
rección, pablicada en el “Boletín O ficial

del Estado”, de interpretación clara, otra 
dictada posteriormente sin publicación 
oficial.

II. SENTENCIA .— “ Las atribuciones con­
feridas a la Dirección General de Trabajo por 
el art. 4,o, apartado a), del Decreto de 18 
tíe agosto de 1939, para estudiar, preparar e 
intcrpreCar las normas reguladoras del Con­
trato Laboral, asi como aquellas otras conte­
nidas en las distintas Ordenanzas tendentes 
a su aclaración que asi permita una mejor 
apiicabiiidad, lo son con carácter general y  
han de ceder al surgir el conflicto individual 
sobre aplicación al caso concreto de esas 
mismas normas que la Dirección General de 
Trabajo publicó, en uso de sus atribuciones, 
ya que la única jurisdicción competente para 
resolver las cuestiones contencosas en la 
rama del derecho laboral es la Magistratu­
ra de Trabajo, conforme a lo dispuesto en 
el art. i.o ¡e ¡a Ley  de 17 de diciembre 
de 1940. Y  así, con referencia al caso del 
recurso ante la claridad do la redacción de 
la resolución de 18 -de marzo de 1950, publi­
cada en el Holetín Oficial, es evidente que la 
resolución posterior de 25 de abril de 1S50 
no publicada, a que se refiere la certificación 
obrante al folio 73, no puede prevalecer fren­
te a la primera por falta de requisito de pu­
blicidad. rectamente estimado por el magis­
trado sentenciador” .

JURISDICCION Y  PRO­
C E D I M I E N T O  LABO- 

RECURSO DE SUPLICA-
76
RAL. . 
CION

Sentencia del Tribunal Central dé Traba­
jo  de 2 de febrero de 1951,

I. H E CH O S P R O B A D O S  Puede h a ­
cerse la  declaración de hechos probados, 
a fa lta  de otras pruebas, atendiendo a las 
manifestaciones y silencios de las partes.

n . SENTENCIA.— “ A  falta de otros ele­
mentos probatcrios sobre las cuestiones de­
batidas, el magistrado de instancia puede ha­
cer la declaración de hechos probados, ba­
sándose, incluso en -las manifestaciones o si­
lencios de las partes, al amparo de lo dis­
puesto en los arts. 46't, en relación con el 
465 del Código de Trabaje.”

“7 -7  JURISDICCION Y  PRO- 
* / C E D I M I E N T O  LABO­

RAL. —  R E C U R S O  DE SUPLI­
CACION

Sentencia dcl Tribunal Central de Traba­
jo  de 9 de febrero de 1951.

I. C O SA  JU ZG A D A .— Los hechos de­
clarados probados en sentencia anterior, 
dictada en juicio de distinta naturaleza, 
no produce excepción de cosa juzgada.

II. SE N T E N C IA — "E l heciio declarado 
probado en otro juicio por despido, referente 
a los ingresos que por su trabajo percibía el 
actor por todos conceptos, no establece pre­
sunción con fuerza de cosa juzgada en otro, 
en el que la cuestión litigiosa es precisamen­
te determ inar"... el salario que percibía.
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78
RAL. ■ 
CION

JURISDICCION Y  PRO­
CE  D I M I E  NTO LABO- 

RECURSO DE SUPLICA-

Sentencia de Í7  de febrero de 1951.
y

I .  D E FE C TO S  PR O FE S A LE S .— N o  pue­
de fundarse e l recurso e a  defectos en  el 
procedim iento, si no se fo rm u ló  oportu na­
m en te la  correspondiente protesta.

n. S E N T E N C IA .—“ Por precepto expre­
so del arl. 2.», párrafo 3.“ de la Ley  de 82 de 
diciembre de 1949 no se podrá promcver re­
curso en los casos de defecto de procedi­
miento si no se ha formulado protesta eo 
forma lega l.”

" 7 Q  JURISDICCION Y  PRO- 
/  »  C E D I M I E N T O  LABO­

RAL. —  DELEGACION PROVIN­
CIAL DE TRABAJO

Sentencia del Tribuaal Central- de Traba­
jo  ide 27 de febrero de 1951.

I .  V A L O R  P R O B A T O R IO  Los libros
de salarios constituyen una presunción 
“ ju ris  tan tum ” , susceptible, p o r  consig-uien- 
te, de prueba en  contrario.

n . SENTENCIA.— “ El contenido de! li­
bro de salarios establece una presunción jm ls  
tantum  que puede ser desvirtuada con la 
prueba en contrario."

Q / -\  JURISDICCION Y  PRO 
O V J  C E D I M I E N T O  LABO­
RAL. —  DELEGACION PROVIN­
CIAL DE TRABAJO

Sentencia del Tribunal Central de Traba­
jo  de 24 de febrero de 1951.

I .  R E S O LU C IO N E S  D E  L A S  D E L E ­
G A C IO N E S  DE T R A B A J O .— T ien en  e l v a ­
lo r  de docum ento público, en  cuanto de­
term in en  los perju icios causados a los t r a ­
bajadores, p o r  incum plim ien to de norm as 
laborales.

I I .  SENTENCIA.— “ Las resoluciones de 
las Delegaciones de Trabajo, en aquellos ca­
sos en que aprecie una infracción que lesio­
ne derechos patrimoniales de los trabajado­
res, producirá ^n juicio los efectos de un 
documento público, haciendo fe  en cuanto a 
los derechos determinantes del perjuicio eco­
nómico, arl. 3.0 del Decreto de 11 de noviem­
bre de 1943."

Q  *1 APENDICE REPRESIVO.
O  I R E G L A M E N T O S  DE
TRABAJO. —  COMERCIO EN GE­
NERAL

Orden del l^inisterio de Trabajo de 10 de 
febrero de 1948, Boletín Oficial dul Estado

«úm eros 97 al 102, correspondientes a ios 
días 6 a 12 -de abril de 1948.

I .  IN D IC E  G E N E R A L .— Se aprufba el 
Reglamento de Trabajo para el Comercio, que 
responde al siguiente Indice General.

O rden  aprobatoria .

Capítu lo I .— E xtensión  {artículos 1 a 4).

Capítu lo I I .— O rgan ización  del trab a jo
(articula 5.°),

C ap itu lo i n . — D e l Persona !.— Sección 1.*. 
nísposiciofies genéricas (art. 6.“).—  Secdtín 
2,*. Clasificación según la permanencia (Ar­
tículos 7 y 8).— Sección  3.‘  Clasificación del 
personal según la íunclóti (arts. 9 a 14).—  
Sección  4.*. Definición de las calegorias pro- 
fesionaies y normas sobre el aprendizaíe (ar­
tículos 15 a 19). ^

C ap ítu lo IV .— Ingresos, ascensos, p lan ti­
llas y  escalafones.— SeccWn 1.’ . Ingresos 
(arts, 20 a 24),— Sección 2.*. Ascensos (srtícu- 
lo  25), Sec''lón  3.". Plantillas y  Escalafones. 
(arts. 26 a 28).— Sección  4.*, Despidos y ceses 
(arts, 29 a 33).

C ap itu lo V .— R etribuciones___Sec<̂ ií5n l.".
Disposiciones generales [arts. 34 a 36).— Sec­
ción 2.“. Sfliatió o retribución f ija  po r  jor- 
nada (arts. 37 a 42).— Seccitín 3,*. Casos es­
peciales de retribución  (arts. 43 a 45).— Sec- 
ción 4.*. Gratificaciones periódicas fijas  (ar­
tículo 46).— Sección 5." Plus de cargas fam i­
liares (art. 47).— Sección 6.‘ , Gratificación  e «  
funciones <Ie tas ventas o beneficios, (art. 48),

C ap ítu lo V I. Jom ada , l iT a r io ,  trabado 
en horas extraord inarias, descanso d om in i' 
ca l y  en  días festivos  y  vacaciones. —  
Sección  1.*. Jornada (arts. 49 y  50).— Sec­
ción 2.'’ . Horario (art. 51).— Sección 3.*. (ar­
tículo 52).— Sección 4.*. Descanso dominical 
y en días festivos Urt. 53 a 55),— SeeciiJn 5.*. 
Vacaciones (art. 56).

C ap ítu lo V I I .— Enferm edades, licencias y  
excedencias.— Sección 1.“. Unfermedades (ar­
tículos 57 y  58).— Sección 2.*.— Licencias (ar- 
iícuios 59 a 63).— Sección 3.“. Excedencias 
(arts. 64 a 69).

C ap ítu lo V I I I .— Faltas, sanciones y  p re ­
mios. Sección ¡ . ‘ ."Faltas de personal y  sus
sanciones (art, 70 a 72).— Sección  2.*. Sancio­
nes {arts. 73 a 78).—  Seccfcin 3.*. Sancionen 
a las Empresas (art. 80).— Sección 4.*. Pre­
c io s  (art. 81).

C ap ítu lo IX .  R eg lam en to  d e  R égim en  
In te r io r  (art. 82).

C ap ítu lo X .— Seguridad e b ig ien e  en  e l 
trab a jo  (arts. 83 y  84).

Capitu lo X I .  P rev is ión  (artículos 85 y  86).

C ap ítu lo X I I .  —  D isposiciones varias. —
Traslados (arts. 87 y  88). Salidas, viajes y 
dietas {art.89).— Struicio Afilitar {art. 90).—  
Gratificaciones' especiales a los escaparatistas 
(art. 91).— ¡teposlción de prendas (art. 92),—  
Hcspelo a las condiciones más beneficiosas 
(arl. 93).— lAplicación. de disposiciones de ca­
rácter general (arl. 94).

D isposición transitoria .— ieoplam iento.

Disposición flna l.
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n. TEXTO LITERAL.—Visto el proyec­
to de Reglamentación Nacional de Ti-abajo 
en el Comercio, elevado por esa Dirección 
General oot> fecha de hoy, y  en uso ile las 
facultades atribuidas a éste Ministerio por 
!a Ley  de 16 de octubre de 1942, lie acor­
dado ;

Primero. Aprobar la expresada Reglamen­
tación Nacional de Tr.-^bajo en el Comercio, 
que surtirá efectos desde 1 de enero de 1948.

S e^n do . Autorizar a la Dirección Gene­
ral de Trabajo para dictar cuantas disposi­
ciones e x l ] i  la aplicación e interpretación de 
las mencionadas OrdeEanzas de Traba]n.

Tercero. Disponer la inserción del texto 
de dicha Reglamentación de Trabajo en el 
Doleün Oficial del Estado. ,

REGLAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO 
EN EL COMERCIO

C A P IT U L O  PR IM E R O  

Extensión.

Artículo 1-.® Las presentes Ordenanzas de 
aplicación en todo el territorio nacional, in­
cluso en las plazas de soberanía del Is’ orte de 
Africa, regulan las relaciones de trabajo en 
el comercio de toda c’.ase, tanto del dedicado 
a las ventas al por mayor como al detall.

A rt 2." Se consideran asimismo incluidos 
en la presente Reglamentación los estableci­
mientos donde se pignoran o alquilan cosas • 
o efectos muebles, tales romo planos, libros, 
ropas, etc.; laá llamadas Exposiciones perma­
nentes, donde preste ser^’iciu personal asa­
lariado; los despachos y  almacenes de Coope­
rativas de consumo y  Eeonomatós, salvo aue 
el personal de referencia esté comprendido 
en otra Regisinentación de Trabajo, y  los 
agentes comerciales respecto del personal de­
pendiente de los mismos.

Art. 3.’  No se consideran incluidos en la 
presente Reglamentación:

а) B1 personal dependiente de ios esta­
blecimientos de hoslelerla.

б ) Quienes se dedican a operaciones de 
compraventa al por mayor o al detalle en es­
tablecimientos propiedad de una Empresa o 
en el domicilio de sus clientes, cuando dicho 
personal esté comprendido en una Reglamen­
tación Nacional de Traba.io que afecte a la 
Empre^i. como Entidad industrial,

c) El personal que trabaja a comisión 
con facultad de representar a varias Em­
presas o Casas comerciales del mismo ramo 
o de ramos diferentes.

d] El personal de farmacia.
Art. 4.® No están comprendidos tampoco 

en la presente Reglamentación, oulenes en 
las Empresas a: que se refiere el presente Re­
glamento ejerzan cargos de alta dirección, 
alto gobierno o alto Consejo, tales como di­
rector general,, gerente, secre.tario general, 
etcétera, de acuerdo cfln lo qiie se establece 
en el artículo 7.» del ^^genle texto refundido 
de la L ey  de Contrato de Trabajo.

CAPITULO n  
Organización del trabajo.

Art. 5.» La organización práctica del tra­
bajo. oon arreglo a las normas y  orientacio­
nes .de este Beglamento y  la legislación vi­

gente es facultad exclusiva de las Empresas, 
que responderán de su uso anie el Estado, 
entendiéndose a este efecto, que es facultad 
de la propia Empresa el destino de los em­
pleados o el traslado de los mismos entre loe 
distintos establecimientos <!omerciales que ra­
diquen en una misma plaza.

No obstante, los sistemas de racionaliza­
ción o división de trabajo que se adopten no 
podrán perjudicar la formacióa profe-ilonal 
a que el personal tiene derecho, ni debe ol­
vidarse que la eficacia y  rendimiento del 
personal y. en deflnitiva, la prosperidad de 
las Empresas dependen no sólo de una retri­
bución justa, sino de que las relaciones todas 
de trabajo, en especial las derivadas de la li­
bertad de organización que en este articulo 
se reconoce'a estas Empresas, estén basadas 
en principios de justicia y  equidad.

CAPITULO r a  

Del personal.

S e c c ió n  p r im e r a  

Disposiciones genéricas.

Art. 6.” L 3S clasificaciones del personal 
consignadas en el presente Reglamento son 
meramente enunciativas, y  no suponen la 
obligación de tener provistas todas las plazas 
y  categoríss enumerada'? si las necesidades 
y volumen de la Empresa no lo requieren.,

Sin embargo, desde el momento mismo que 
exista en una Empresa un dependiente o 
empleado que realice funciones eípeclfieadas 
en la definición de una categoría profesio­
nal determinada, habrá de ser remunerado, 
por lo menos, con la retribución que a dicha 
categoría asigne este Reglnmento.

Son, asimismo, enunciativos los distintos 
cometidos asignados a cada categoría o es. 
pecialidad, pues todo dependiente o empleado 
está obllgadiD a ejecutar cuantos trabajos ii 
operaciones le ordenen- sus superiores dentro 
de los generales propios cometidos de su com­
petencia profesional.

S e c c ió n ’  s e g u n d a  

Clasificación según la permanencia

Art. 7.” Atendiendo a la permanencia, el 
personal, en la Empresa se clasificará en fijo, 
complementario, eventual e interino.

Es personal fijo  el que se precisa de modo 
permanente para- realizar el trabajo exigido 
por el tráfico comercial normal,

Es complementario ei que trabaja en deter­
minados días o épocas del afio en que se in­
tensifican las operaciones comerciales, con 
el fin de reforzar la plantilla de los trabaja­
dores fijos. Unicamente podrá tener el ca­
rácter de personal complementario el que se 
clasifica como mercanti en el articulo 11 de 
estas Ordenanzas, no pudiendo utilizarse los 
servicios del personal complementario más 
de veinte días al aflo, consecutivos o no.

Se considera personal eventual el que se 
contrata para atenciones extraordinarias o 
esporádicas de duración limitada, como el 
que se precisa para trabajos de carga o des­
carga, reparto, etc., asi como el que ha de 
cooperar con Iw  empleadlos administrativos 
en determinadas circunstancias excepcionales, 
como renovación de cartillas de abastecimlen-
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to, por ejemplo. En ningún caso podré tener 
el carácter de eventual el personal mercantil.

Es interino el que sustituye a un traba­
jador fijo durante su ausencia por causa de 
enfermedad, servicio militar o excedencia 
forzosa.

Las necesidades permanentes liabrán de ser 
atendidas siempre con personal íljo, inter­
pretándose e.i todo caso las dudas que se 
susciten a este respecto en favor de la mayor 
fijeza.

Art, 8.® Las Empresas vendrán obligadas 
a formalizar con oada uno de los trabajado­
res eventuales o interinos que tomen por más 
de cinco cJfas un contrato escrito, en el cpae 
se hará constar, además de las condiciones 
generales del mismo, su categoría profesional, 
según el trabajo efectivo que realice; e l 'd la  
que comenzó la prestación de los servicios 
y  si el contrato es por cierto tiempo o para 
una obra o trabajo determinado. Finalizado 
e l contrato, se extenderá la diligencia expre­
siva de su rjuración, quedando un ejemplar 
de aquél en poder de los trabajadores.

S e c c ió n  t e r c e r a  

. Clas\ficaci6n del personal según la función.

Art. 9.” Claslflcacióa general.— El perso­
nal a que se j'efiere esta Reglamentación se 
olaslficará, por razón de sus funciones, en los 
grupos que a continuación se indican.

I. Personal técnico titulado.
II.

III.
IV. 
V.

Personal mercantil propiamente dicho. 
Personal administrativo. '
Personal de actividades auxiliares. 
Personal subalterno.

Art. 10. Clasificación del personal técnico 
titulado.— En este grupo se comprenden:

a) Ingenieros.
b ) Licenciados.
c) Ayudantes técnicos.
d ) Practicantes.
Art. 11, Clasificación dcl personal mer­

cantil.— Se consideran incluidas en este gru­
po las categorías siguientes:

a) Jefe de personal, je te  de compras, je fe
de Ventas, encargado general.

b ) Jefe de almacén, je fe  de sucursal.
c) Jefe de grupo.
d ) Jefe de sección.
e) Encarírado de establecimiento, vende­

dor, comprador.
f )  Viajante.
g ) Corredor de plaza.
h ) Dependiente.
í) Ayudante.
J) Aprendiz.
Art. 12. Clasificación del personal admin 

nislratlvo.— Dentro del personal administra­
tivo se comprenden:

a) Jefe administrativo.
. b) Jefe de sección.
c) Contable, cajero, taquimecanógrafo en 

Idioma extranjero.
d ) Oficial administrativo,
e) Auxiliar administrativo,
f )  Aspirante.
g ) Auxiliar de caja.
Art. 13. Clasificación del personal de ac­

tividades auxiliares.— En el mismo se in­
cluyen:

a} Dibujante.

b) Escaparatista.
c) Eotulista.
d) Cortador.
e ) Ayudante de cortador.
f )  Profesionales de oficio.
g ) Capataz.
h) Mozo eipecializado.
i) Telefonista.
j )  Mozo.
k) Envasadora o embaladora.
1) Repasadora de medias.

m ) Cosedora de sacos.
Art. 14. Clasificación del personal suOah 

tem o.— Comprende este grupo;
a) Conserje.
b) Cobrador.
c) Vigilante o sereno, ordenanza, portero,
d) Personal de limpieza.

Se c c ió n  c u a r t a

Definición de categorías profcsioriales y nor­
mas sobre el aprendizaje

Art. 15, I. Personal técnico^ titulado.— o) 
y  b) Ingenieros y Licencíúdos.— Sun los que 
en posesión del correspondiente titulo des­
empeñan las funciones propias de íU profe­
sión, siendo remunerados a tanto fijo  o alza­
do, pero sin sujeción a los aranceles propios 
de la profesión de que se trate.

c) Ayudantes técnicos.— Pertenecen a esta 
categoría los peritos Industriales, agrónomos, 
aparejadores de obras, etc., que desempeñan 
sus fimcion.es al servicio de una Empresa 
comercial en las mismas condiciones a que se 
refiere el apartado anterior.

d) Practicantes.— Son quienes en posesión 
del correspondiente titulo realizan las misio­
nes propias de auxiliar de Medicina y  Ciru­
gía al servicio del persunal de la Empresa y  
por cuenta y  bajo dependencia de ésta.

Art. 16, II. Personal m ercantil propia­
mente dicho, a) Jefe de personal. Es quien 
al frente de todo el person-il .'e ana Empre­
sa dicta las oportimas normas p:ira ti ner- 
fecta organización y  distribución del trabajo, 
cuya vigilancia le corresponde, asi .como la 
concesión de permisos, propuesetae de san­
ciones. etc.

Jefe de compras.— Es e l ^ue realiza de 
modo permanente, bien en los Centros pro­
ductores o en otros establecimientos, las com­
pras generales de las mercnndas que son 
objeto de la aolividad comercial de la Em­
presa.

Jefe de -ventas.— Es el que tiene a su car­
go la dirección y  fiscalización de todas las 
operaciones ae venta que en el estsbleclmlen- 
to se realizan, asi como la determinación de 
las orientaciones o criterios conforme a los- 
me a los cuales deben realizarse.

Encargado general.— Es quien está al fren­
te de un establecimiento del que dependen 
sucursales en distintas plazas, o quien asu­
me la dirección superior de varias sucursa­
les que radican en una misma plaza.

b ) Jefe de almacén.— Es el que está al 
frente de un almacén, teniendo a su cargo 
la reposición, recepción, conservación, revi­
sión y  mareas de las meroancias, el registro 
de su entrada y  salida, su distribución a las 
secciones o sucursales, el cumplimiento de 
los pedidos, la OTdenaclón de los muestrarios, 
etcétera.
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Jefe de sucursal.— Es el que está al frente 
de una sucursal, ejerciendo, por delegación, 
funciones propias de Dirección de la Empresa.

c) Jefe de grupo.— Es el que está al fren­
te de varias secciones en los estahlecimien- 
toa que te igan  montada su organización a 
tjase de ellas.

d) Jefe de sección.— Es e! que está al fren­
te de una- seceión con mandn direclo o vigi­
lancia del personal afecto a ella y con facul­
tades para intervenir en las ventas y  dispo­
ner lo ooveniente para el buen orden <en el 
trabaio, debiendo también orienijir a sus prin­
cipales FObre las compras y  surtido de ar­
tículos qtie deban efectuarse y  a los depen­
dientes, sobre la extiíblclón de las mercan­
cías, ,

e ) F-ncargado Ae establecimiento.— Es el 
que está ai frente de un pequeño estableci­
miento de segunda o -tercera clase de menos 
•de tre^ emn:eados, bajo la directa dependen- 
Oía de la Empresa» teniendo a su c«argo ve- 
rlficar la? compras, retirar los pedidos, efec­
tuar los ¡nífresos, etc.

Vendedor.— Es el que a las órdenes de un 
mayorlstB de carne, pes&ado o fruta, y  con 
conocimientos de las ca'lidades y  clases de 
los artículos, llevan a cabo la subasta de 
estos.

CompradOT.— Es e l que, en nombre de un 
detallista de carne, pescado o fruta, y  con 
conocimiento suílolente de las calidades y  ola- 
sea de lo í artículos, realiza las compras a los 
mayoristas.
. f )  Viajante.— Es e l empleado que al ser­

vido de una sola Empresa realiza los habi­
tuales viajes, segrún ruta previamente seña­
lada, para ofrecer artículos, [ornar nota de 
los pedido?, informar a ios clientes, transmi­
tir los encsrpros recibidos y  cuidar de su cum­
plimiento, pudiendo ser empleado por la Em­
presa en Pl establecimiento fu e r i del tiem­
po dedicado a los viajes.

g ) Gorrr.dfír de plaza.— ñs el empleado 
de una sola Empresa que de modo habitual 
realiza las mismas funciones atribuidas al 
vlajan'e en establecimientos o en casas par- 
ticulflres tle la misma plaza en que 'radica 
el estsWecimiento a cuyo servicio está.

h ) Dependiente.— Es el emp’.eado mayor 
de veintidós años encargado de realizar las 
venta?, con aonoclmlentos prácticos de los 
artículos cuyo despacho le está confiado, en 
forma que pueda orientar al púi>lico en sus 
compras (cantidad precisa, segün caracterís­
ticas del uso a que se destinen, novedades, 
etcétera ): deberá cuidar del recueftto de mer­
cancías para solicitar su reposición en tiem­
po oportuno y  de exhibición en escaparates y  
vitrinas, poseyendo, además, ios conocimien­
tos elfmcntn'es de cálculo mercantil que son 
necesarios para efectuar las ventas.

Se comprenden expresamente en esta ca- 
tepjcrfa:

El cortador de los establecimientos de ven­
ta de pescado o carnes, siempre que tenga 
asignada exclusivamente la mi.sión de cortar 
y vender, y  no desempeñe hablt'jalmente la de 
realizar compras a los mayoristas.

El ayudsnio de vendedor en los mercados 
centrales de carne, pescado o fruta, que tie- 
'le por misión auxiliar a los vendedores y  sus­
tituirles en sus ausencias.

B1 madurador de plátanos, oue con los de­
bidos eonociralentos de las calidades y  con­

diciones del fruto y  de la forma de llevar 
a cabo su maduración, la realiza y  dirige, 
sirviendo además los pedidos que hacen los 
detallistas.

En los establecimientos de primera y  se­
gunda clase, por cada cuatro dependientes 
de más de veinticinco años habrá un depen­
diente mayor, designado libremente por la 
Empresa entre los dependientes que excedan 
de dicha edad. Si por el n ím ero de ellos co­
rrespondiese haber más de un deneTriente ma­
yor, en e l'caso  de que la fracción resultan­
te fuese de 0,ñ0 o ráás, se entf'nderá incre- 
mi^ntado en uno el número de dichos depen­
dientes mayores y  se despreciará la fracción 
si fuese menor de 0,50.

Lo establecido en el párrafo anterior no se 
aplicará en los establecímiento.s organizados 
a base de secciones con sus je fes  respecti­
vos, salvo que en cada una- de ellas tiaya 
más de cuatro dependientes cuya edad exce­
da de veinliclnco afios, en cuyo caso se apli­
cará lo que se dispone en e l citado párrafo 
precedente.

i) .iyudante.— Es el emniea-do menor de 
veintidós años que habiendo realizado el 
aprendizaje auxiliar a los dependienles en 
sus funciones propias, facilitándoles la labo-r 
y  pudiendo realizar por si operaciones de 
venta.

j )  Aprendiz.— Es el trabajador mavor de 
catorce afios ligado con la Empresa median­
te contrato especial de aprendizaje, por cuya 
virtud el empresario a la vez que u iliza sus 
trabajo se obliga a iniciarle prácticamente 
por sí o por otro, en los conocimientos pro­
pios de la profesión de dependiente mer­
can ti-1.

El aprendizaje será siempre retribuido y  
se regulará por lo dispuesto en las disposi­
ciones legales dictadas o que se dicten en el 
futuro sobre la materia y  por las normas de 
esta Reglamentación,

El aprendlsjje tendrá normalmente una du­
ración de cuatro años, excepto en los casos 
en que se acredite por ei aprendiz 1a pose­
sión de titulo o diploma expedido por Escue­
la  de Formación Profesional, legalmente re­
conocida, en cuyo caso, éste se'reducirá a dos 
afios, ingresando el aprendiz con la retrinu- 
ción correspondiente al tercer año.

Concluido el p’e r  I o d o reglamentario de 
aprendizaje se someterá e l aprendiz a una 
prueba esencialmente práctica, ante un T r i­
bunal constituido por ei empresario o un re­
presentante suyo y  por dos dependientes, 
designados ambos por la  Organización Sin­
dical, y  de los cuales uno de ellos, siempre 
que lo hubiere, habrá de pertenecer a la pro­
pia; Empresa.

Si el aprendiz no superase la prueba, con­
tinuará como tal aprendiz seis meses más, al 
término de los cuales se someterá, confor­
me a las normas del apartado anterior, a nue­
va prueba.

Si no la superase, queda facultada la Em­
presa para prescindir de sus servicios, te­
niendo opción para ocupar plaza en los gru ­
pos de actividades auxiliares o de personal 
subalterno, si h  iiubiere.

En ei supuesto de que el rebultado de U  
prueba fuese favorable, de no existir vacan­
te en la categoría superior, el aprendiz pue­
de optar por continuar hasta dos afios más 
percibiendo como salario el 50 por 100 de la
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diferencia entre el que le corresponde como 
apreadiz y  el de ayudante. Sí transcurridos 
dichos d 'j ' años no hubiese vacante, optará 
la  Empresa por atrit3u¡r!e la categoría de 
ayudante a todos los efectos o prescindir de 
sus servicios.

En tudo caso, cuando la preparación del 
aprendiz así lo aconseje, queda facultada 
la Empresa para reducir el periodo de apren­
dizaje establecido y  para relevarle de ser so­
metido a prueba alguna para alcanzar la ca­
tegoría de ayudante.

Art. 17. III. Personal adminislfativo.— a) 
Jefe admirústratlvo.— Es quien provisto o no 
de poder asume con plenas facultades la di­
rección o vigilancia de todas las funciones 
administrativas de una Empresa, que las ten­
ga organizadas o distribuidss en varias íec- 
ciones, tales como correspondencia, publici­
dad, etcétera.

Se asimHu a efectos económicos a esla ca­
tegoría al je fe , de contabilidad de esta clase 
<Je Empresas Comerciales,

b ) Jefe de Seccidn.— Es el que lleva la 
responsabilidad o dirección de una de las 
secciones en las aue el trabajo pueble estar 
dividido, con autcrldad directa sobre los em- 
p.Ieados a sus órdenes.

Se jsimilan a esta categoría los Contables 
y  cajeros que tengan personal que les está 
directamente subordinado.

o Contable, cajero, taquimecdnografo en 
idioma extranjero.— Sa incluye en esta cfite- 
goría tos contables y  cajeros no comprendi­
dos en las anteriores, así como el taquimeoa- 
nógrafo en idioma extranjero que lome 100 
palabras al minuto, traduciéndolas directa y  
correctamente en seis.

d) Oficial adm inistritivo,— Es fjulen en 
posesión' de los conocimientos teóricos y  prác­
ticos necesarlns psra la vida mercantil rea­
liza trabajos que requieren propia iniciativa 
tales como redacción de correspondencia o de 
contratos mercantiles corrientes, eíaboraoión 
<le estadísticas con capacidad analítica, ges­
tión de informes, transcripción en libros de 
contabilidad, liquidación de subsidios y  se¿ 
guros sociales^ etc.

Se consideran incluidos en esta categoría 
los tsquimecanógrafos de ambos sexos que 
tomen al dictado un mínimo de 120 palabras 
po" minuto :f U - traduzcan directa y  correc­
tamente a máqulni; en seis minutos.

e) A uxilia r administrativo.— B í el que con 
conocimientos generales de índole ailminls- 
trativa auxilia a los oflclales y  je fes  en la 
ejecución de trabajos que les encomienden. 
Po r  vía de enumera'Clón se seiíalan como pi'o- 
pías de esta categoría las siguientes funclo- 
n e í; Redacción de correspondencia de trá­
mite, confección de facturas y  estados para 
liquidación de intereses e impuestos; meca­
nografía, etcétera, y  los taquígrafos que, sin 
llegar a la velocidad exigida para los oflcia- 
les, alcancen un mínimo de 80 palabras por 
minuto traducléndoias e »  seis.

En determinados gremios puede realizar el 
auxiliar, además, otras funciones no estric­
tamente burocráticas, tales como las de pesar, 
anotar ¡os pesos, etc,

f )  Aspirante.— Es e l empleado de edad 
comprendida entre los catorce y  los -üleclo- 
eho años, que se Inicia en lus trabajos bu­
rocráticos o de contabilidad, para llegar a 
alcanzar la necesaria capacitación profesional.

g j AUípillar de caja.— Es quien realiza el 
cobro de las ventas al contado, la revisión de 
talones de ca a, redacta facturas y  recibos 
y  ejecuta cua esquiera otras operaciones se- 
mejjntes,

Art. 18, IV. Personal de actividades au­
xiliares.— a) Dibujante.— Es el que al ser­
vicio de una sola Empresa comercial reali­
za con propia-Iniciativa dibujos artlstlcoi. crea 
modelos, figurines e incluso trabajos artís­
ticos propio.s de su competencia, profesional.

b) Escaparatista.— Es quien también al 
servicio de una sola Empresa comeruIii-1 tie­
ne asignada como función principal y  prefe­
rente la ornamentación de escaparates y  vi- 
trlftas, a fin de exponer ul público los obje­
tos de venta. ^

c) Fotulista.— 'Es el que se dedica exr'u- 
siviimente a confeccionar para una sola Em­
presa toda clase de rótulos, carteles y  tra- 
Í3ajos semejante?,

d> Cortador.— Es el encargado del corte 
de prendas a medida o en serie, bien sean de 
caballero, señora o niño, pudiendo Intervenir 
en las ventas.

e) Ayudante de Cortador.— Ês el empleado 
mayor de dieciocho años que actúa bajo la 
dirección del Corlador, efectuando el corte de 
prendas en serie y  conforme a patrones pro­
porcionados por el mismo Cortador.

f )  Profesionales de Oficio.— Son los que 
ejecutan, ios trabajos propios de un oficio 
clásico, que normalmente reífuiere aprendiza­
je  en cualquiera de sus categorías de oncla) 
primero, Oílcial segundo y  Oflcial tercero o 
Ayudante- Se comprenderán en esta dase los 
ebanistas, carpinteros, barnizadores, electri­
cistas, mecánicos, pintores, etc.

Se adscribirán a la categoría de Oficiales de 
primera o de segunda a quienes trabajen con 
iniciativa y  responsabilidad propia, según el 
grado de esmero en la realización de su co­
metido y  de rendimiento; comprendiéndose 
como Ayudantes a quienes, previo el oportu­
no aprendizaje, tengan aptitud para realizar 
trabajos sencillos propios del oficio y  que 
normalmente colaboran con Oficiales de pri­
mera o de segunda.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
precedente los conductores d e ' vehículos de 
motor de explosión, los cuales se considera­
rán Oficiales de primera cuando tuviesen co­
nocimientos suficientes para efectuar peque­
ñas reparaciones de mecánica, y  de segunda 
en otro .caso.

g) Capataz.— Es quien al frente de ios mo­
zos y  mozos especializados, si los hubiere, di­
rigen el trabajo de éstos y  cuidan de su dis­
ciplina y  rendimiento.

h) Mozo Especializado.— Es el que se de­
dica a traba os concretos y  determinados que, 
sin constitu r propiamente un oficio ni im­
plicar operación de venta, exigen, sin embar­
go, cierta práctica en ]a ejecución de aqué­
llos. Entre dichos trabajos pueden compren­
derse el de enfardar o embalar, con las ope­
raciones preparatorias de disponer los emba­
lajes y  elementos precisos y  con las comple­
mentarias de reparto y  facturación, cobrando 
o sin cobrar las mercancías que transporte; 
pesar las mercancías y  cualesquiera otras 
semejantes.

i) Telefonista.— Ês quien atiende una cen­
tralilla telefónica, estableciendo las comunica­
ciones con e l interior y  con el exterior y  ano-
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Undo y  transmitiendo cuantos avisos rcciba.
j )  Mozo.— Es el que fectüa el ■ transporte 

de ¡as mercaEcias dentro o  fuera del estable­
cimiento, tiaoe los paquetes corrientes que no 
precisan enfardado o embalado y  ios reparte 
o realiza cualesquiera otros trabajos que exi­
jan predominantemente esfuerzo muscuiar, 
piidiendo encomendársele también trabajos de 
limpieza del establecimiento.

k) Envasadora o emhaiadora.— Es el tra­
bajador de sexo femenino dedicado a envasar 
o embalar ios articulos objeto de venía al 
detalie, comprobando las mercancías que so 
envasan o embalan.,

i) Itepasadora de medias.— Es la que a 
mano o por procedimiento mecánico, se dedi­
ca a restaurar medias dentro de un estable­
cimiento mercantil.

m) Cosedora de sacos.— La que se dedica 
al cosido o repasado del saquerío.

-*,rt. 19. V. PEasoNAi, subalterno.— a) 
Conserje.— Ês el subalterno encargado de dis 
tribuir el trabajo de los Ordenanzas y  de cui­
dar del ornato y  policía de ¡as distintas de­
pendencias.

b) Cobrador.— Es el empleado mayor de 
veintitrés años, que tiene como ocupación ha- 
bilual realizar por cuenta de una sola Em­
presa comercial cobros y  pagos fuera del es- 
tableclmicnlo.

c) VigVante o Sereno.— Es el que tiene a 
s il cargo el servicio de vigilancia diurna o noc­
turno dentro c fuera de las dependencias del 
estab'ecimicnto o casa comercinl.

Ordenanza.— Es el empleado mayor da vein­
te años, con la misión de hacer recados, reco­
ger y  entregar la correspondencia, atender 
los ascensores y otros traba,ios de Indole aná­
loga. pudiendo también tener i  su carso el 
teléfono y realizar trabajos rudimentarios de 
Glicina, tales como franqueo y  cierre de ¡.i 
correspondencia, «i-pia de cartas por proce­
dimiento mecánico, comprobación de cuentas, 
ayudar a puntear partidas, etc.

Porte ro .— Tiene como misión esencial v ig i­
lar :as puertas y  accesos a ios locales.

d) Personal de limpieza.— Es el que se 
flcupa del aseo y  limpieza de ios locales.

C A P IT U L O  IV  

Ingresos, ascensos, plantillas y escalafones.

Sección primera 

Ingresos

Art. 20. Para e l ingreso del personal com­
prendido en la presente Reglamentación se 
observarán las- disposicinrtes legales vigentes 
en matprla de coiocáción.

Art. 21. No obstante lo dispuesto en e¡ ar­
tículo anterior,, se reconoce derecho preferen­
te a ocupar plazas en la categcria de ingreso 
como trabajadores lijos en favor de quienes 
hubiesen desempeñado funciones de empleado 
u operorio eventual o interino.

Art. 22, Las admisiones de personal fljo 
se considerarán provisionales durante un pe­
riodo de prueba variable, según la índole de 
la labor que a cada trabajador corresponde, 
y  que en ningún caso podrá exceder del quo 
se señala en )a siguiente escala;

Personal técnico titulado, tres meses.
Jefe de Personal, Idem de Compras, ídem

de Ventas, Encargado general y  Viajante, tres 
meses.

Restante persona! mercantil .propiamente 
dicho, un mes.

Personal administrativo, un mes.
Personal de actividades auxiliares, quince 

días.
Personal subalterno, quince días.
Durante este periodo, (anto el trabajador 

como la Empresa podrán, respectivamente, 
desistir de la- prueba o proceder al despido 
sin previo aviso, sin que ninguria de las par­
tes tenga por ello derectio a indemnización. 
- En todo caso el trabajador tendrá derecho 
al porcibo, durante el periodo-de prueba, de 
la retribución correspondiente a la categoría 
profesional del trabajo encomendado.

Transcurrido el plazo referido, el trabaja­
dor pasa7'á a figurar en ¡a plantilla de la Em­
presa, y  el tiempo que hubiere servido en ca­
lidad de prueba íe sera computado a efectos 
de los aumentos periódicos por tiempo de ser­
vicio que establece la presente Reglamenta­
ción.

El periodo de prueba de que queda hecho 
mérito no es de carácter obligatorio, y  las 
Empresas podrán, en su consecuencia, pro­
ceder a la admisión de su personal, con íe -  
nuncia total o parcial a su utilización,

Art. 23, .Como norma general, el ingreso 
dcl personal en las Empresas a que se reflere 
este Reglamento tendrá' lugar por ¡as cate­
gorías que a continuación se indican:

G r u p o  I .— Personal técnico titulado

Todas las categorías profesionales se con­
sideran como de ingreso.

G r d p o  I I ,— Personal mercaníU propiamente 
dicho

P or la de Aprendiz, Encargado de estable­
cimiento, Vendedor, Comprador, Viajante. Co­
rredor da plaza — exclusivamente del Gremio 
de Alimentación— , Jefe de Sucursal, Jefe de 

-Compras, Jefe de Ventas, J'efe de Personal y 
Encargado general.

G r u p o  I I I .— Personal administrativo

Por las de Auxiliar de Caja, Aspirante o 
Auxiliar, Taquimecanógráfo, asf como a ios 
quf' ejercen funcnnes de Cajero y  de Conta­
ble y  por 1a de Jefe administrativo.

G r u p o  IV .— Personal de actividades auxiliares

Todas las categorías se entienden cíimo de 
ingreso, excepto la de Mozo especializado y  
Capataz.

G r u p o  V.— Personal subalterno

Son, asimismo, de Ingreso todas las cate­
gorías, exceplo la de Conserje,

Art. 24, Lo dispuesto en el artleuln ante­
rior no es aplicable a ios establecimientos de 
nueva creación o a aquellos en ios que se or­
ganizasen nuevas secciones, en cuyo caso ha­
brán de cubrirse directamente las plazas co­
rrespondientes a las diversas categorías pre­
cisas, de acuerdo con la organización comer­
cial peculiar de cada Empresa.
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S e c c ió n  s e g u n d a  

Ascensos

Art. 25. Los ascensos del personal, cuantío 
hay-a vacante de la correspondiente categoría 
en la plantilla, se efectuará con arreglo a las 
siguientes normas:

G r u p o  1.— P e r s o n a l  técnico limitado

Los ascensos en este grupo se efectuarán 
libremente por la Empresa.

G r u p o  I I .— Personal m ercantil propiamente 
dicho

Las vacantes <iue existan en la categoría de 
.Ayudante de Dependiente se proveerán entre 
Aprendices, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 16.

Se asimilarán a este efecto a los Aprendices 
las Envasadoras o Embaladoras.

Si al tiempo de producirse alguna vacante 
de Dependiente o de Ayudante no hubiese 
cumplido el periodo reglamentario de apren­
d iz a je , n in gú n  Aprendiz se someterá, no obs­
tan te, a la prueba normal co iT esp on d ien te  al 
final del aprendizaje, a que se refiere e l ar­
ticulo 16 , los Aprendices que hubiesen reali­
zado dos afios de aprendizaje co m o  m ín im o, 
promoviéndose, en su consecuencia, a la  ca­
tegoría de Ayudante al que obtuviese mejor 
ca liflcac ión , y  en ig u a ld a d  de con d ic ion es , al 
más antiguo.

De no superarse la  prueba por ningún 
Aprendiz, se procederá a la designación li­
bre del Ayudante.

Los Ayudantes pasarán automáticamente a 
la categoría de Dependientes al cumplir los 
veintidós años de edad.

Los Dependientes Mayores se designarán 
libremente por la Empresa de entre los De­
pendientes, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 16.

Asimismo, se <íesignarán por la Empresa, 
a su prudente arbitrio, de entre los Depen­
dientes, quienes hayan de desempeñar las 
funciones correspondientes a las categorías 
de Corredor de plaza, excepto en el Gremio 
de la Alimentación, Jefe de Sección, Jefe de 
Grupo y  Jefe de Almacén.

G r u p o  111.— Personal administrativo

Los aspirantes pasarán automáticamente a 
la categoría de Auxiliares alministrativos al 
cumplir los dieciocho aíios de edad.

No obstante lo dispuesto en el párrafo an­
terior, cuando se produjese una vacante de 
Auxiliar, si no existiese ningún Aspirante en 
dicha edad mínima, pero sí teniendo cumpli­
dos dos años de servicio en la Empresa, se 
procederá a la designación de Auxiliar de en­
tre dichos Aspirantes, conforme a lo dispuesto 
respecto a la designación de-Ayudantes de 
Dependientes entre los Aprendices que no hu­
biesen terminado su aprendizaje, tal como 
se determina en el Gruo I I  de este articulo.

Las vacantes de Oílcial se proveerán por 
antigüedad, previo examen de aptitud entre 
los Auxiliares administrativos.

La plaza de Jefe de Sección se cubrirá por 
concurso-oposición entre todo el personal ad­
ministrativo de categoría inferior, excepto los 
aspirantes.

Si efectuada la prueba de aptitud el pri­

mero de los Auxiliares a quien correspondiese 
ascender por antigüedad no la superase, se 
procederá al examen de los siguientes, y si 
ninguno de ellos fuese calificado favorable­
mente en el examen de aptitud, asi como en 
los casos en que el concurso-oposición a que 
se refiere este mismo artículo fuese declarado 
desierto, se procederá por la Empresa a de­
signar libremente los empleados precisos para 
cubrir las vacantes.

G r u p o  IV.— Personal de actividades auxiliares

Las plazas de Capataz y  de IVIozo especiali­
zado se proveerán libremente por la Empresa 
entre los Mozos especializados y  ios iVIozos, 
respectivamente.

G r u p o  V,— Personal subalterno

Los Conserjes serán de libre nombramiento 
de la Empresa de entre los Ordenanzas.

S e c c ió n  t e r c e r a  

Planllllas y  escalafones

Artr 26. Las Empresas comprendidas en la 
presente Reglamentación, en el término de un 
mes, a contar desde la publicación de este 
Reglamentó, formaliztírán por cada centro 
de trabajo, o por todos los de una misma 
plaza, la plantilla y  escalafón del personal 
por grupos profesionales, que se consignarán 
en un solo documento.

Art. 27 . La pltintilla eskirá constituida 
por un estado numérico del personal por gru­
pos y  categorías profesionales, entendiendo, 
a este efecto, que los Dependientes y Ayu­
dantes integran una sola categoría o clase, 
y  sin que pueda reducirse la plantilla exis­
tente en la fecha en que se promulgaron en 
las respectivas provincias las normas provi­
sionales sobre clasificación y  retribución del 
personal del Comercio anteriores a esta Re­
glamentación.

En el escalafón se relacionará el aludido 
lersonal por grupos y  categorías profesiona- 
es, y  dentro de éstos, por antigüedad en el 

cargo y  categoría, haciéndose, además, cons­
tar lás circunstanolas siguientes: nombre y 
apellidos de los interesados, fecha de naci­
miento y  de ingreso en la Empresa, categoría 
)rofesional asignada, antigüedad en dicha ca- 
egoría y  fecha en que corresponde el prirñer 

aumento periódico en la retribución por ra­
zón de antlgüadad. Dichos escalafones se 
confeccionarán últimamente cada dos aSos, y 
figurará como anexo dél Reglamente de Ré­
gimen Interior en las Empresas en que dichos 
Reglamentos existan.

Art. 28 . Del documento en que se conten­
ga la plantilla-escalafón ,se dará traslado a 
todos ios interesados, que harán constar el 
haber sido notificados del contenido del mis­
mo bajo su firma.

Con independencia de esta notificación in­
dividual se fijará ' en lugar visible para todos 
los empipados y  operarios el documento ci­
tado, y  estará expuesto quince días, dentro de 
cuyo plazo pueden los in ercsados que estimen 
inadecuado su acoplamiento profesional in­
terponer el oportuno recurso ante el Delegado 
provincial de Trabajo, que resolverá lo que 
proceda dentro de los quince días siguientes,

Contra los acuerdos que adopten los Dele­
gados de Trabajo, de los que habrá de darse 
traslado a la Empresa y  a los empleados afee-
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tados, puede interponerse recurso, tanto por la 
Empresa como por el trabajador, ante a Di­
rección General de Trabajo y  pijr conducto 
de dicho Delegado provincial en el término de 
los diez días siguientes, a contar desde la 
expresada Dotifioación.

Contra ¡a resolución que dicte la Dlreooión 
General de Trabajo no se da recurso alguno.

S e c c ió n  c u a r t a

Despláos y ceses

Arl, 29. E¡ personal fijo  sólo puede ser des­
pedido cuando incurra en algunas de las cau­
sas que pueden dar lugar a esta sanción, oon 
arreg-lo a lo que se previene en el articulo 73 
de este Reglamento, siñ perjuicio de que pue­
da ser suspendido por causa de crisis econó­
mica, de acuerdo con lo que se dispone en el 
Decreto de 26 de enero de 1944.

Art. 30. El personal complemeniario cesa­
rá al término de la causa u ocasión quo moti­
vó su empleo.

Art. 31. Los trabajadores eventuales, ai 
concluirse el lérmino temporal o al acabarse 
la obra a la que se haga rc/erencia en su 
contrato.

Art. 32. El personal interino cesará al tiem­
po de Incorporarse los trabajadores fijos  a 
lOS que sustituyan, debiendo ser avisados ccn 
diez días de antelación o ser indemnizados 
con e! salario correspondiente a dichos diez 
alas, siempre que llevasen prestando servicio 
como interinos por lo menos durante tres 
meses.

A  fin de dar adecuado cumplimiento a lo 
dispuesto en este precepto, ios trabajadores 
rijos que hayan de reingresar lo comunicarán 
a la Empresa, siempre que sea posible, con 
diez días de antelación por lo menos.

Art. 33. t¡l personal comprendido en la 
presente Reglamentación que se proponga ce­
sar al servicio de una Empresa, habrá de co­
municarlo al Jefe de ésta con quince días de 
anticipación a ia fecha en que haya de dejar 
de prestar servicio.

C A P IT U L O  V

Retribuciones.

S e c c ió n  p r im e r a  

Disposiciones genéricas

Arí. 34. La remuneración del personal 
comprendido en esta Reglamentación podrá 
establecerse sobre la base de salario fijo  o 
ele otro sistema de retribución, nunca inferior,
a. salarlo mínimo señalado a su categoría y 
que estimule al personal en su trabajo, au­
mentando su rendimiento y  eficacia.

Art. 35. Las retribuciones que se fijan  en 
el prcsenle capítulo se entenderán sobre jo r­
nada completa, pudiendo hacerse el abono por 
semanas o meses; teniendo el trabajador de­
recho a percibir, antes de que llegue el día 
señalado para el pago, anticipos a cuenta del 
trabajo realizado y  hasta el 90 por 100 de la 
retribución devengada, siempre que demostra­
se la necesidad urgente de ello.

Art, 36. Los sueldos señalados en estas 
Ordenanzas se entienden mínimos y  con ca­
rácter de ingreso, garantizado en 'los casos 
en que la retribución esté compuesta de suel­
do y  «omisión.

Se c c ió n  s e g u n d a  

Salario o retribución f ija  po r jornada

Art. 37, A  ios efectos de la retribución del 
personal, se consideran divididos los estable­
cimientos mercantiles en tres clases.

Quedan incluidos en la primera clase los 
siguientes:

Antigüedades, Automóviles, Condecoracio­
nes en metales finos, Decoración, Electromerti- 
c:na, Pilatelia, Instrumentos musicales y  pia­
nos, .Joyería, Loza y  cristal. Lámparas cuyo 
valor exceda de 2.000 pesetas. Maquinaria r i-  
nematográfica. Maquinaria eléctrica. Maqui­
naria industrial y  agrícola, Maquinarla de pre­
cisión. Máquinas de sumar y  escribir, Material 
científico y  sanitario. Material fotográfico, 
Material de Laboratorio y  ortopédico Mate­
rial de radiodifusión, Muebles de lujo, Optica, 
Orfebrería y  P latería (mayor y  detall), Pele- 
tería,_perfumería de lujo. Hayos X, Sastrería 
de lujo. Tapicerías y  alfombras exclusivamen­
te, V idrio piano.

Se comprenden en la segunda clase ios si­
guientes:

^ o n o .  Almacenes de aceites. Almacenes de 
coloniales. Almacenes de curtidos. Almacenes 
de drogas, productos qulnaicos y  espeoialidadss 
farmacéuticas; Almacenes de mercería. A l­
macenes de papelería. Almacenes de perfume­
ría, Almacenes de pieles. Almacenes de que­
sos, Almacenes de relojes. Aparatos o maqui­
naria de refrigeración, Armerías, Artículos de 
deportes. Aspiradoras y  enceradoras eléctri­
cas, Bazares, Bisuterías, Bombones y  -carame­
los, Calefacción, Casas de compra y  venta, Co­
cinas de gas y  eléctricas. Confiterías, Corsete­
rías, Camiserías, Estampería y  música. Ferre­
terías, artículos de metal de hierro, Fiambres 
y  mantequerías. Plores naturales o artificia- 
le.s. Géneros de punto y 'n iñ o . Lámparas de 
precio inferior a 2.000 pesetas. Librerías de 
nuevo y  viejo. Lonas, y  saquería, Marroqulne- 
rla y  viaje. Material eléclrico. Guantería, Mo­
tocicletas, Muebles metálicos, Papelería. Pas­
telerías, Prendas confeccionadas. Ortopedia. 
Sa.sirería corriente. Sombreros, Tejidos en ge­
neral (mayor y  detall). Triciclos y  bicicletas. 
Zapaterías.

Integran la tercera clase los que a continua­
ción se indican:

Albacerlas, Almacenes de plátanos. Asenta, 
dores de frutas y  verduras, Cacharrerías, Car­
bones (mayoristas y  minoristas). Comestibles 
y  Ultramarinos, Despachos de aceite, Despa­
chos de vinos y  licores. Despachos de helados. 
Despachos de carnes. Droguerías al detall Es- 
lufas, Expendedurías de tabaco. Fruterías. Her­
bolarios, Material de construcción. Mercería y 
Perfum ería corriente. Muebles de madera de 
pino. Muebles metálicos corrientes. Simientes 
y  granos. Papeles pintados. Pescados (mayo­
ristas, minorstas y  exportadores). Velas y  
bujías. Zapaterías de calzado ordinario.

Art, 38, Si un establecimiento mercantil se 
dedicase a la venta de artículos comprendidos 
en categorías diversas de establecimientos será 
catalogado, a los efectos a que el artículo an­
terior se refiere, en la categoría superior.

No obstante lo dispuesto en el párrafo an­
terior, los establecimientos mercantiles que ra­
diquen en segunda Zona, que no sea capital de 
provincia, y  en tercera Zona, aunque sea ra-
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pltat de provincia, se catalogarán, a los efec­
tos del articulo 37, por el a'rt culo o arllcu- 
ios que predominen en el eslablecimiento.

Art. 39. Asimismo, y  pop lo que se refiere 
al régimen de retribuciones, se entenderá di­
vidido el territorio nacional en tres Zonas y 
una especial, que comprendo Madrid y  Barce­
lona, de conformidad con lo que a continua­
ción se expresa;

ALAVA,— Zona 2.’ .— Vitoria (capital). Zona
3.'“— Beslo de la. provincia.

ALBACETE.— Zona 2.'— Albacete (capital), 
Zona 3.»— Resto de la provincia.

ALICANTE.— Zona 2.‘— Alicante (capital), 
A lc ty  y  Elclie. Zona 3.’ — Resto de la pro­
vincia.

ALMERIA.— Zona 3-'— Toda la 'proviocia.
AVILA.— Zona 3.a— Toda la provincia.
R.\DAJOZ.— Zona 3.»— Toda la provincia.
BALEARES.— Zona 2.*— Palma de Mallorca, 

Manaoor, Inca y  Mahón, Zona 3.“— Resto de 
la provincia.

BARCELONA. —  Zona especia!. —  Barcelona 
(capital). Zona 1.*— Resto de la provincia.

BT-RGOS.— Zcna 2.9— ^Burgos (capital y  Mi­
randa de Ebro, Zona 3.*— Resto de la pro­
vincia.

CACERES.— Zona 3.“— Toda la provincia.
CADIZ,— Zona 2.”— Cádiz (capital), Jerez de 

la Frontera y  La Linea de la Concepción. 
Zona 3 »— ^Resto de la provincia.

CASTELLON.— Zona 2.“— Castellón -(capital). 
Zona S.»— Resto de la provincia.

CIUDAD REAL.— Zona 3 ■— Toda la pro­
vincia.

TRrT.A.— Zona i ?— L̂a plaza de Ceuta.
CORDOBA.— Zona 2.*— Córdoba (capital). 

Zona 3."— Resto de la provincia.
CORUÑA (La).— Zona 2."— La Coruña (capl- 

ta '). El Ferrol de! Caudillo y  Santiago de 
Compostela. Zona 3."— Resto de 'la  provincia.

Oi'ENCA.— Znna 3.a— Toda la provincia.
GERONA.— Zona 2.‘ — Gerona (capila;). San 

Fclin de GuiX'ls. Pnlnmós. Blsnes. Pigiiprní. 
Bañólas, Olot, Puigcerdá y Port-Bou. Zona 3.‘  
Rp«ln de la provincia.

GR.^N.^DA. —  Zona 2.“ —  Granada (capital). 
Zona 3.‘ — Resto de la provincia.

GT’ ADALAJARA.— Zona 3 “— Toda la pro­
vincia.

GI'IPUZCOA.— Zona 1.̂ — San Sebastián (ca­
pital). Zona 2.a— Resto de* la provincia.

HI'ELVA.— Zona 2.'— Huelva (capital). Zona
3.»— de la provincia,

HTiESCA.— Zona 3.'— Toda la provincia.
JAEN.— Zona 2.a— Jaén (capital) y  Linares, 

Zona 3.*— Resto de la provincia.

LEÍON.— Zona 2.»— León (capital). Zona 3.*—  
Resto de la provincia.

LERIDA.— Zona 2.»— Lérida (capital), Tá- 
rrega, Cervera y  Balaguer. Zona 3.»— Resto 
de la provincia.

LOCROfJO. —  Zona 2.‘  —  Logroño (capital). 
Zona 3.»— Resto de la provincia.

LUGO.— Zona 3.”— Toda la provincia.
MADRID.— Zona especial.— Madrid (capital). 

Zona 2.’— El Escorial, Alcalá de Henares, Aran- 
juez, Vallecas y  Viilaverde. Zona 3.»— Resto* 
de la provincia,

MALAGA.— Zona 1.»— Málaga (capüal). Zona
2."—  Resto de la provincia..

M ELILLA.— Zona 2.’— La plaza de Melilla.
MURCIA. —  Zona 2.' —  Murcia (capital) y 

Cartagena. Zona 3."— Resto de la provincia
NAVARRA.— Zona 2.*— Páihplona. Zona 3.’  

Resto de ;a provincia.
ORENSE.— Zona 3.*— Toda la provincia.
OVIEDO.— Zona 1.*— Oviedo (capital) y  Gi- 

jón. Zona 2.“— Resto de la provincia.
PALENCI.^.— Zona 3.«— Toda la provincia.
PALM AS (LAS).— Zona.2."— Las Palmas (ca­

pital). Zona 3.’ — Resto de la provincia.
PONTEVEDRA. —  Zcna 2.* —  Pontevedra y 

VIgo. Zona 3.̂ — Resto de la provincia.
SALAMANCA.— Zona 2.*— Salamanca (capi- 

t a ) Tejares y  Béjar. Zona 3.‘— Resto de la 
provine a.

SANTA 'CRUZ DE TENERIFE.— Zona 2 .*—  
Santa Cruz de Tenerife (capital). Zona 3.*—  
Resto de la provincia.

SANTANDER.— Zuna 1.‘— Santander (capi­
tal). Zona 2.’— Resto de la provincia.

5KG0VIA.— Zona 3.‘ — Toda la proviocia.
SEVILLA.— Zona i.*— Sevilla (capital). Zona

2."— Resto de la provincia, '
SORIA.— Zona 3.*— Toda la prflvincia.
TARRAGONA.— Zona 2."— Tarragona, Reus 

y  Torlosa. Zona 3.'— Resto de ta provincia.
TERUEL.— Zona 3,‘ — Toda la provincia,
TOLEDO.— Zona 2.»— Toledo (capital) y  To- 

lavera de la Reina. Zona 3 *— Resto de la pro­
vincia.

VALENCIA.— Zona 1."— ^Valencia (capital). 
Zona 2.*— Resto de la provincia.

VALLAtiOLID .— Zona 2.'— Valladolid (capi­
tal). Zona 3.»— Resto de la provincia.

V IZCAYA.— Zona 1.*—  Bilbao y  localidades 
enclavadas en ias márgenes de la ria. Zona 2.* 
Resto de la provincia.

ZAMORA.— Zona 3.*— Toda la provincia.
ZARAGOZA.— Zcna I.’ — Zaragoza (capital) 

Zona 2.«— Resto de la provincia.
Art. 40. Los sueldos por jornada completa 

serán ios siguientes:

T A B L A  D E  SA LA R IO S

CATEGORIAS
E S T A B L E C IM IE N T O S  D E

1." clase 2.' ciase 3,* clase

GRUPO I

Ingenieros y  licenciados
Ayudantes técnicos .......
Practicantes ....................

GRUPO II
Jefe de personal .............
Jefe de compras .............

P R IM E R A  ZO N A

C U A T R IE N IO S

Núm. Cuantía

1.500 1,500 i .500 4 150
1.200 1.200 1,200 4 150

850 850 850 4 100

1.500 1.200 900 4 100
1.500 1.200 900 4 150
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CATEGORIAS E S T A B L E C ílH IE N T O S  D E  C U A T U IE N ÍO S
1." Oase 2 * clase 3,‘  oíase Nüm. Cuantía

Jefe de ventas ......................  1,500 1.200 góo 4
Encargado general ................. 1.500 1.200 900 4 l i o
.{efe de almacén ...................  1.200 1.020 840 4 í i o
Jefe de sucursal ...................  1.200 1.020 840 4 ¡ l o
Jefe de grupo ....................... I.O20 900 800 4 90
Jefe de sección .....................  900 840 -jso 5
Encargado de establecirnien- °

to. vendedor, comprador —  810 7?n ->=
Viajante ..................................  840 780 B90 ? Jn
Corredor de plaza ..................  780 720 finn k
Dependiente de 25 años ........ 750 690 600 5 lo
Dependiente de 22 a 25 años. 650 600 líin
Ayudan te..................................  51O 450 425 _  ~
Dependiente mayor, ÍO por iOO más que el mayor de 25 años.

Aprendiz:

Prim er año_..............................  162 144 ne _  _
Segundo ano ........................... 225 200 165 —
Tercer año ..............................  270 240 210 _
Cuarto afio ..............................  375 350 gg^ _  ~

GRUPO III

Jefe adminisrrativo ..............  1,320 1.320 1.320 4 is o
Jefe de sección ......................  1.020 1.020 1.020 4 90
CoiiiabiP. cajero,/-.taquimeca- 

nógrafo en idioma extran-
..........................................  900 900 900 4 90

Oilci.il administrativo ........... 750 750 750 5
Auxiliar administrativo ......... 510 510 510 5 50

Asplranle:

De 14 a 16 afios ...................  800 300 300 —  _
De 16 a !8  años ..................  400 4o0 400 __  __
A uxilia r de caja:

De 16 años ............................. 240 240 240 —  —
De 18 años ............................. 330 330 330 —  _

■. De 20 ancs .............................  420 420 420 —  —
ge  22 años .............................  510 510 510 ' —  —
De 25 anos ............................  . 600 600 600 —  _
De más de 25 aflos ............... 600 600 600 5 40

® ^ t o i n i S ? a l  eltme“n t a L " “ '  operaciones

GRUPO IV

D ibujante.................................  1,200 1.020 1,020 5 l-io
Escaparatisla ............................ l.ogo 900 900 5 l^o

...........................................................  960 840 840 5 90
Cortador ..................................  925 840 840 5 90
Ayudaníe de cortador ..........  720 600 600 5 60

PTofesionides de nficlo-,

ne primera ..............................  650 630 650 5 45
De segunda  ......................  528 528 528 5 40
Ayúdame de oJicio..................  450 450 450 5 30
Capalaz  ..............  430 480 480 5 40
Mozo especi,i.izado ............... 450 450 ' 450 6 30
Te-efonista ..............................  4.20 420 • 420 5 30

..................................................................  4i5 415 415 <í í>n
Envasadora o embaladora ... 360 360 SCO
Reparadora de medias ..........  360 860 360- 5 30
Cosedora de sacos ..................  360 360 360 5 30

GRUPO V

Cof'sef'Je ..................................  500 500 500 ' 5 50
Cobiailor ...................    450 .450 45Q r
Vigi.ante o sereno, ordenanza,

pollero  ..........  415 4J5 g ^
Personal de lim p ieza............... 1,30 h. 1,80 h. 1,80 ti.

3 .-5 2
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CATEGORIAS
E S T A B L E C IM IE N T O S  D E  C U A T R IE N IO S

1.* clase 2.* clase 3.* clase Nútn. Cuantía

S E G U N D A  ZO N A
GRUPO I

Ingenieros y  licenciados ......  1.100 1.100 l.iOO 4 125
Ayudsntes técnicos ............... 950 950 950 4 125
Practicantes ............ ;............... 750 750 750 4 90

GRUPO II

Jefe de personal ...................  í .iqo 900 750 4 123
Jefe de compras ...................  i . io o  900 750’ 4 l ’ s
Jefe de ventas .....................  1.100, 900 750 4 l^s
Encargado general .................  1.100 900 750 4 1‘’ 5
Jefe de almacén .............   950 875 725 4 90
Jefe de sucursal ....................  950 875 725 4 90
Jefe de gn ipo ........................................... 850 775 700 4 75
Jefe de sección ......................  800 750 ' 675 5 60
Encargado de establecimien­

to, vendedor, comprador ... —  725 650 5 60
Viajante .....................   750 690 605 5 50
Corredor de plaza ............... 710 685 590 5 50
Dependiente de 25 años ......  690 665 575 5 50
Dependiente de 22 a 25 años. 575 520 460 —  —
Ayudante .................................. 435 375 345 —  —
Dependiente mayor, 10 por 100 más que el mayor de 25 años.

Áprendiz:
Prim er año ..............................  145 115 90 — • —
Segudo af5o .............................. 175 140 110 —  —
Tercer año ............................  225 ' 175 145 —  —
Cuarto año ............................  300 275 245 '— : —

GRUPO III
Jefe administrativo ................. t,150 1.150 1.150 4 125
Jefe de sección ....................... 850 850 850 4 90
Contable, cajero, iaquimeca- 

nógrafo en idioma extran­
jero .......................................  805 . 805 805 4 80

Oflciai administrativo ........... 675 675 675 5 60
Auxiliar administrativo ......... 435 435 435 5 50
Aspirante;

De Í4  a 16 años .................... 230 230 230 —  _
De 16 a iS  anos ................... 330 330 330 —  —

A uxilia r de caja:
De 16 años .............................  180 180 180 —  —
De 18 años .............................  260 260 260 —  —
De 20 años ..............................  345 ' 345 . 345 —  —
De 22 años ............................. 431 431 431 —  —
De 25 años ..............................  520 520 520 —  —
De más de 25 afios ............... 520 520 520 5 30
Si cobra ventas a crédito, 10 por 100 más, siempre que exijan la realización de operaciones 

administrativas elementales.

GRUPO IV
D ibujante.......................
Escaparatista ................
Rolulista .......................
Cortador ........................
Ayudante de cortador .

Profesionales de ofirAo:
De p rim era ....................
De segunda ..................
Ayudante de oO cio........
Capataz .........................
Mozn especializado ....
Telefonista ....................
Mozo ..............................

1.000
900
850
805
650

570
500
440
440
425
410
400

825 825 5 1S5
775 • 775 5 90
725 725 5 80
690 690 5 80
640 640 5 60

570 570 5 45
500 500 5 40
440 440 5 30
440 440 5 40
425 425 6 30
410 410 - 5 30
400 400 5 30
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CATEGORIAS E S T A B L B C tM IE N T O S  D E  C U A T R IE N IO S
J-* oíase 2 *  clase 3.> clase Núm. Cuanlfa

Envasadora o  embaladora 
Repasadora de medias ... 
Cosedora de sacos

GRUPO V
Conserje ....................
Cobrador .................
Vigilante o sereno, ordenanza,

portero ...........................
Personal.de limpieza ..'.” !!!!!!!

GRUPO I 

Ingenieros y  licenciados
Ayudantes técnicos .......
Practicantes .............

GRUPO II
Jefe de personal ....................
Jefe de compras .................... ’
Jefe de ventas .................
Encargado general ......... !!!!!!
Jefe de almacén ..................
Jefe de sucursal ...............
Jefe de grupo ...................
Jefe de sección .............
Encargado de esíableeimién- 

to, vendedor, comprador
Viajante ...................
Corredor de plaza 
Dependiente de 25 años ... . 
Dpponrilenle de 22 a 25 afios 
Ayudante (20 años) .......

-Aprendiz: 
P rim er afio 
Segudo año 
Tercer año 
Cuarto año

GRUPO III
Jefe administrativo ................
Jefe de sección ......................
Contable, cajero, taquimeca- 

nografo en idioma extran­
jero  .......................................

Oflcial administrativo ...........
Auxiliar administrativo .......

Aspirante:

De J4 a 16 afios ...................
De 16 a 18 afios ..................

Auxilia r de caja:
De 16 afios .............................
Dg 38 años ........................
De 20 afios ..............................
ne 22 afios ...................
De 25 aBos .......................
Si cobra ventas a crédito, 10 por 100 

administrativas elementales,

GRUPO IV
D ibujante...........................
Escaparatistas .......... ..............
Rotu ista ...............................”
Cortador ........................ ! ! !!!! '
Ayudante de cortador

345 '  345 345 5
345 345 345 ‘  5345 - 345 345 5

475 475 475 5
425 425 425 5

400 400 400 5
1,70 ti. 1,70 ü. 1,70 b.

t e r c e r a Z O N A

1.000 1.000 1.000 4
800 800 800 4
700 700 700 ■ 4

'900 800 700 i
900 800 700 4
900 800 700 4
900 800 700 4
862 775 675 i
862 775 675 4
800 750 650 4
775 725 625 5

— ■ 700 600 5
690 635 575 5
635 600 560 5
605 575 550' 5

■520 490 460
405 365 336 _

i que el Baayor de 25 años.

125 105 90
160 130 100
205 165 140
280 260 240

1.000 1.000 1.000 i
830 830 830 i

700 790 790 4
605 605 605 5
400 400 400 5

215 215 215
315 315 315 __

170 
245 
300 
360 
415 

más, siempre

900
900
850
805
575

170 
245 
300 
360 .
415

(jue exijan la

775
775
725
660
490

170
245
300
360
415

realización

30
30
30

50
50

40

no
110
90

110
110
110
110
90
90
75
60

60
50
50
50

110
90

60
60
40

5 25
de operaciones

775 5 125
775 5 90
725 5 80
660 5 80
490 5 60
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CATEGORIAS
ESTABLECIM IENTOS

1.* clase 2.« clase 3
DE
.* clase

CUATRIENIOS
Nüm. Cuantía

Profesionales de o fic io ;

De primera ....?....................... 520 520 520 5 45
De segunda ............................. 475 475 475 5 40
Avadante de o flc io .................. 430 430 430 5 80
Capataz .................................... 4H0 430 430 5 40 •
Mozo especializado .............. 4l5 415 415 6 30
Telefonista .............................. 405 405 405 5 30
Moz'i ............................ 3R5 385 385 5 30
Envasadora c emba’ a,:iora ... 31.5 S25 325 5 30 ■
Reparadora de medias .......... S25 325 325 5 30
Coscdora de sacos .................. 325 825 325 D 30

GRUPO V
'Conserje .................................. 450 450 450 5 50
Cobrador .................................. 410 410 410 5 50
Vigi'antc 0 sereno, ordenanza, 

portero ................?................ 385 385 . 385 5 40
Personal de lim p ieza ............... 1,60 h, 1,60 h. 1,60 h.

P i . i j s  ESPU ciAu  EN M a d r id  y  B a h c e í-o n a .—  
Sobre los salarios eslab'ecidiis en e: presente 
cuadro en la primera Z 'na, el personal qiio 
presta servido en Maririd y  Barcelona perci­
birá U7I plus especial del 15 por 100,

R E D Ü C C IÓ X  e s p e c i a l  d e  s a l a r i o  e n  D E T E n - 
MiNADAH LncAt riJADES-— En las loca'irlarles me­
nores de 10.000 habitantes, correspondicnies 
a l«5  provincias cuya capital aparece compren­
dida en la Zniia tercera, puede abonarse por 
ios empresariiis la relribución rarrespondientc 
a la carcgoria del cslablecinijento en dicha 
tercera Zona, ccn una reducción del 10 por 100, 

ArL-41. É' personal femenino comprendido 
en ¡a presente Rcglamenlarirtn, excepto los 
Auxiliares de Caja. Telefonistas, Envasadoras 
o Embaladoras. Repasadoras de medias, Cnse- 
doras de sacos. Personal de limpieza. Mecanó­
grafas y  Taquimecanógrafas, percibirán'como 
retribución el 80 por 100 de las remunera­
ciones señaladas en ei.artfcul'i anterior.

Art. 42. A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s  P o n  t i e m p o  
DE S E R V IC IO .— L o s  trabajadores a ijue se refie­
re eí presenie Reglamento de Trabajo, siem­
pre que tengan en la actualidad la misma ca­
tegoría que en 1.» de enero de 1940 y  estu­
viesen prestando servicio en la mi':ma Empre­
sa, devengarán los cuatrienios a que se refiera 
el articulo 40 desde 'l.” dé enero de 1940, sur­
tiendo efectos económicos a contar desde 1." de 
enero (1p 19íR,

Cuando un trflba.iadcr ascienda a’  categoría 
superior se le fijará como remuncraci6n base 
a' sueldo Inicial reglamentarin de !a nueva 
categoría, siempre que éste exreda del que 
esté disfrutando: en otro caso, se le adiciona­
rá a dicho sueldo inicial de lu categoría su­
perior el número de cuatrienins necesarios 
para que perciba un sueldo inmediatamente 
superior al que venía disfrutando, y  desde ese 
momento devengará cuatrienios en la catego­
ría a que hubiese ascendido.

S e c c ió n  t e r c e r a  

Casos especiales de retribución

A 4 .  43 . TrU B .W O fi DE CATE O nn ÍA 'SU PE R IO U . 
El trabajador que desempeñe una p'aza de ca- 
tegóTía superior a la que tenga asignada, per­

cibirá el sueldo que en aquélla !e correspon­
da, sin perjuicio de la obligación por parte de 
la Empresa de cubrir las vacantes en la forma 
reglamentaria en ei plazo improrrogable de 
tres meses, excepto para el personaí téonU'o 
titulado, en que ei plazo podrá ser de doce 
meses.

No obstante lo dispuesto en el párrafo an­
terior, no tendrán derecho a dicho suplemen­
to quienes desempeñen un trabajo de catego­
ría superior a la suya cuando estén sustitu­
yendo a un compañero enfermo, inientras que 
por 1a Empresa se ie satisfaga la remunera­
ción que le correspondería si estuviese pres­
tando servicio activo.

Art. 44. T r a b a j o s  d e  c a t e g o r ía  in t k r ic Ir ,—  
Si por conveniencia de la Empresa se destina­
ra a un trabajador a trabajos pertenecientes a 
categoría profesional inferior a la que esté 
adscrito conservará la retribución correspon- 
dienle a su categoría.

En todo caso se procurará, siempre que sea 
posible, respetar el orden jerárquico profesio­
nal para adscribir al personal a trabajos de 
categoría inferior.

Si el cambio de destino a que se alude en el 
párrafo primero de este articulo tuviese su 
origen en petición del trabajador, se asignará 
a éste el salarlo que corresponda ai trabajo 
que, efectivamente, preste.

Art. 45. A c o p l a m ie n t o  d e i . p e r s o n a l  c o n  
c a p a c id a d  d i s m i n u i d a .— C o d  objeto de raan:e- 
ner en el trabajo, ‘ in llegar al despido, a a ^ e l  
personal que por deficiencia de sus condicio­
nes físicas o por otras circimstancias no se 
halle en situación de dar rendimiento normal 
en su categoría, se podrá acordar su pase a 
otro trabajo con la retribución que a 'éste co­
rresponda.

S e c c ió n  c u a r t a  

Gratificaciones periódicas fijas

Art. 46. A  fin de que los trabajadores re ­
gidos por estas normas puedan solemnizar las 
fípsias conmemorativas de la Natividad de! 
Señor y  el 18 de julio, n ía de la Exaltación 
dei Trabajo, las Empresas afectadas por aqué­
llas abonarán a su personal una gratificación
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de carácter fxtraordJnario, equiva'ente a! im­
porte dr media mensualidad, con motivo de laa 
de Navidad y  otra cantidad igual en la de 18 
de julio.

La g r a t í f ic a c ió D  del 18 de ju lio se abona­
rá ei día laborable inmediatamente anterior a 
dicha fedia . y ía Navidad el inmediato anterior 
al 22 de diciembre que sea, asimismo, hábil.

Se c c ió n  q u in t a  

Plus de cargos familiares

Art. 47. Para cooperar al sostenimiento de 
las cargas de fam ilia se establece un plus 
•de una cuanlía del 10 por 100 del importe 
total (le la nómina de la Empresa, que se dis­
tribuirá conrorme a lo que al efecto se pre­
viene en la Orden del 29 de marzo de 1946.

S e c c ió n  s e x t a

Groilficaclón en funciones de las ventas o de 
los beneficios

Art, 48. A  fin de solidarizar al personal con 
los resu lla ios económicos del negocio, las 
Empresas sujelas a esta Reglamentación po­
drán establerer en favor del personal un ré­
gimen de gratificaciones variable en relación 
con ¡as ventas o los beneficios, del modo que 
mejor se adapte a la organización especifica 
de cada establecimiento, sin que los Ingresos 
de ¡os trabajadores por estS concepto puedan 
ser inferiores en ningún caso al importe de 
una mensualidad, constituida por la remunera­
ción inicial rt-glamentaria, el premio por an­
tigüedad y  el p US, si lo hubiese.

La gratificación a que se refiere este articu­
lo se abonará anualmente, salvo que por cos­
tumbre invptcraja esiuviese establecido su 
abono en plazos más breves, y en lodo caso 
habrá d(> liquidars.e la dC'C.ida ejercicio econó­
mico dentro del primer trimestre del ejerci­
cio económico siguiente.

C A P IT U L O  V I

Jornada, horario, trabajo en horas extra­
ordinarias, descanso dominical y en días 

festivos.

Se c c ió n  pn iM ERA 

Jornada

Art. 49. C.î n carácter genernl, el personal 
comprendido en la presente Reglamentación 
realizará una jorn ad i de ocho horas diarias 
y  cuarenta y  ocho semanales, respelándose, 
esto no nbítanle, las infcrinres establecidas con 
anterioridad por disposiciones legales o cos­
tumbres inveteradas, en todos los grupos pro- 
fesiojiales de determinada c'sse de estabíeci- 
mienins o s61o para la de ciertos grupos pro­
fesionales.

Art. 50. Quedan excluidos del régimen de 
la jornada de ocho horas: . .

a) Los porteros y  vigilantes con easa-tin- 
bitación, siempre que no se les exija una vi- 
gilanoifl constante.

_ b) Los porteros y  vigilantes no compren­
didos en ei caso que antecede podrán trabafar 
hasta un máximo de setenta y  dos horas 
a la semana, con el abono a prorrata de un 
jornal-horario de las que excedan de-cuaren­
ta y  ocho.

S e c c ió n  s e g u n d a  

Ilo ra iio

Art. 51, Por los Delegados Provinciales de 
Trabajo se fijarán los correspondientes hora­
rios de apertura y  cierre de los establecimien­
tos mercantiles, con carácter uniforme para 
¡os que pertenezcan a un mismo gremio, cuyo 
horario puede ser alterado por la prnpia auto­
ridad, scgün las distintas épocas del ai5o.

Dichos horarios habrán de ser conforme a’ 
lo que en materia de descansos mínimos y  
demás extremos se determina en la Ley  Ue 
jornada de la dependencia mercantil de 4 de 
ju lio de 1918 y  en su Reglamento de 16 de 
octubre del propio año,

En toda clase de pstableoimientos estará 
íi,)ado en sitio visible el cuadro en el que se 
consigne el correspondiente horario de aper­
tura y  cierre, que habrá de ser autorizado por 
el Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo.

Se c c ió n  t e h c e i ia  

Trabajo en horas extraordinarias

Art, 52. De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley  de jornada máxima, puede ser au­
torizada por el Delegado .de Trabajo ¡a reali­
zación de horas extraordinarias, que se re­
tribuirán conforme a lo que a este respecto 
se establece en el artículo 6.* de la  L ey  de 
9 de septiembre de 1931.

Se c c ió n  c u a r t a  

Descanso dominical y en dias festivos

Art. 53. Asimismo se observarán las dispo­
siciones contenidas en la Ley de 13 de ju lio 
de 1940 y  el Beglamenlo para su aplicación 
de 25 de enero de 1941 y  en cualesquiera otras 
disposiciones que en lo sucesivo sé diclen res­
pecto del descanso dominical y  el correspon­
diente a días festivos en el comercio, teniendo 
el carácter de abonable y  no recuperable el 
día del Santo Patrón del gremio que oficial- 
mente se establezca.

Art. 54. En las localidades donde perma­
neciese abierto el comercio en domingo, pOr 
existir feria  o mercado tradicional en dichp 
día legalmente autorizado, se habrá de conce­
der ál personal dentro de la jornada el tíem;- 
po necesario para el cumplim ento de sus d ^  
beres religiosos, y  disfrutarán dichos trabar 
jadores, en compensación, de cuatro horas dé 
descanso en un día laborable de 'a  semana, 
si las horas trabajadas en domingo no exce­
diesen de cuatro, y de una jornada completaí 
de descanso compensatorio si excediesen de 
dicho número de horas.

Art. 55. Cuando excepcíonalm.ente y  po# 
necesidades del servicio no ■^pudiera darse el 
descanso compensalorio a un domingo, y  siem­
pre con la correspondiente autorización deJ 
Delegado de Trabajo, se abonará dicho día 
con el 140 por 100 de recargo.

Por lo que se refiere a les días fe^livos nó 
recuperables, podrán las Empresas comprendi­
das en esta Reglamentación oplar entre efec­
tuar el abono con arreglo aj párrafo anterioi* 
o acumular dichos días al período anual de 
vacaciones retribuidas.
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S e c c ió n  q u in t a  

Vacaciones

Art. 56. El personal comprendido en la 
presente Reglamentación disfrutará del si­
guiente régimen de vacacicnes retribuidas,

a) H ista diez años de servicios en la Em­
presa, quince días naturales, salvo que por 
disposición legal o costumbre inveterada dis- 
fruíasc de un periodo mayor de vacaciones, 
ea cuyo caso ha irá  de ser respetada dicha va­
cación superior,

0) É: personal que llevase prestando servi­
cios mas de diez años disfrutará como mininio 
también de veinte días naturales de vacacio­
nes anuales retribuidas.

c) Los trabajadores varanes menores de 
veintiún años y las mujeres menores de die­
cisiete que asistan a los campamentos, viajes, 
cur50.=i, etc., dei Krente de Juventudes o de 
la Sección Femenina, disfrutarán, de veinte 
días laborables de vacaciones retribuidas, de 
acuerdo cotí la Orden del 29 de diciembre 
de 1945.

C A P IT U L O  V II  

Enfennedades, licencias j  excedencias.

SG G C id ff.PR IM BR A

Enfermedades

Art, 5T. Sin perjuicio de las condiciones 
más favorab;es que tuviesen establecidas Us 
Empresas comprendidas en esta Reglamenta­
ción, en caso de enfermedad se observarán las 
normas siguientes:

El persona! comprendido en el Seguro Obli­
gatorio de Enfermedad, además de los bene- 
Rcios otorgados por ei'Reglamenlo de dicho Se­
guro y  demás disposiciones vigentes, tendrá 
derecho a los siguientes;

El sueldo integré durante un afio, descon­
tando dei mismo, durante el período en que 
las perciba, las prestaciones eoonómicas del 
Seguro, siempre que no hubiese sido sustitui­
do durante su enfermedad por otro trabi- 
jador.

En e l raso de ser sustituido percibirá la di­
ferencia. si la hubiese, enlre el sueldo que 
ODrresponfle al trabajador enfermo y  el asigna­
do al sustituto, descontando también durante 
al periodo en que se abonasen las prestacio­
nes económicas que se abonan por el Seguro da 
Enfermedad.

El personal no comprendido en el Seguro 
Qcm carácter obligatorio percibirá, con cargo 
a la Empresa, los mismos beneficios econó­
micos que los que reglamentariamente lian de 
estar inscritos en dicho Seguro; esto es, .se 
dBducirá en todo caso el importe de las presta- 
(ilones que hubieren de percibir dei Seguro de 
Enfermedad, en el supuesto de que volunta­
riamente se inscribiesen.

Art. 68. El personal comprendido en este 
Reglamentación tendrá derecho a que se le 
reserve la misma plaza que desempeñaba antes 
de ser biija por enfermo durante un año.

Alcanzado este limite, quedará en situación 
de excedencia forzosa por enfermedad, con los 

• ciorechos señalados en el presente capitulo.

S e c c ió n  s e q u k d a  

Licencias

Art, 59. El personal de la Empresa tendrá 
derecho a solicitar licencia con sueldo en cual­
quiera de los casos siguientes: 

ü¡ Matrimonio dei trabajador.
6)  Necesidad de atender personalmente a 

asuntos propios <jue no admitan demora,
c ) Muerte o entierro del cónyuge, ascen­

dientes, descendientes o hermanos; enferme­
dad del cónyuge, padre e hijos y  alumbra­
miento de la esposa.

Art. 60. La duraciSn de esta licencia será, 
al menos, de quince dias en el caso de míitri- 
moniü, y de uno a cinco días en los demás 
casos, fijándose concretamente en el Regla­
mento de Régimen Interior la extensión de 
esta licencia, teniendo en cuenta para ello los 
desplazamientos que el trabajador haya de iia- 
cer y  las demás circunstancias que en el caso 
concurran. Atendidas éstas, ¡os miamos jefes 
que hayan concedido la licencia podrán pro­
rrogarla por plazo no superior ,a tres días, 
siempre que se solicite debidamente.

Art. 6i .  En los casos a que se refiere el 
apartado 6) del artículo 59, otorgará licencia 
si lo permiten las necesidades de, sArvicio y  
teniendo en cuenta las anteriores soiicitudes 
del peticionario y  su expediente personal, no- 
pudiendo disfrutar de más de una licencia de 
esta clase cada año.

La concesión de las licencias corresponde 
al empresario,o a la persona en quien aquél 
delegue, en ios casos a que se refieren ¡os 
apartados a) y  íi), y  al je fe  inmediato dei so­
licitante, si lo hubiese, en ios dei aparta­
do c ) ; en este último caso la concesión se 
hará en el acto, sin perjuicio de las sanciones 
que puedan inponerse al trabajador que alegue 
causa que resulte falsa. En los casos a) y  b), la 
resolución deberá adoptarse dentro de los 
quince dias siguientes a la solicitud.

En todos los casos, incluidas las prórrogas, 
se podrá exig ir la oportuna justificación de 
las causas alegadas,

Art, 62. No se descontarán, a ningún efecto, 
las licencias reguladas en el presente capítii- 
io, salvo a los empleados que hayan obienido 
durante su vida profesional tres o más licen­
cias sin sueldo, que en total sumen más de 
seis meses; en tales casos deberá reducirse 
el tiempo que resulte de sumar las distintas 
Ucencias disfrutadas.

Art. 63. El Reglamento de Régimen Inte­
rior regulará los trámites y  formalidades que 
hayan de observares para la  concesión de li­
cencias y  adoptará las oportunas medidas para 
evitar posibles abusos, pero sin desvirtuar los 
derechos anteriormenle establecidos.

S e c c ió n  t e r c e r a

Excedencias

Art. 64. Se reconocen dos clases de exce­
dencias: voluntaria y  forzosa; pero ninguna 
de ellas dará derecho a sueldo mientras el 
excedente no se incorpore al servicio activo, 

Art. 65. Podrán solicitar la excedencia vo­
luntaria todos los traba,ladores de la Empresa 
siempre que lleven, al menos, dos años a su 
servicio.

Las peticiones de excedencia se resolverán
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dentro del mes siguiente a su presentación, 
y  serán atendidas dentro de las necesidades 
del servicio.

En todo caso se procurará despacharlas fa­
vorablemente cuando se funden en termina­
ción de esludios, exigencias familiares u otrjs 
causas suficientes y  análogas a las expresa­
das, que st setjaiarán en el Reglamento de Ré­
gimen Interior.

Al terminar esta situación de excedencia el 
personal lendrá dereotio a ocupar la primera 
vacante que se produzca en su oalegorla, si 
no tiuiiieiíe empleados en situación de exeeJen. 
cia forzosa.

excedencia voluntarla se concederá por 
una sola vez, por ptezo no m ferior a un año 
ni superior a .tres, sin derecho a prórroga. 
A  ningún efecto se computará el tiempo que 
los traba,jfidores permanezcan en esta «ituación.

Se perderá el derecho a reingreso en la Em­
presa si no se solicita antes de expirar el pla­
zo por e l  cual se concedió la excedencia.
. Art .RR. Darán lugar a la situación de ex­
cedencia forzosa cualquiera de las causas si­
guientes:

a) Nombramiento para cargo político del 
Movimiento que .haya de hacerse por Decre'.o 
o por designación del Spcretarlo general. De­
legado nacional de Sindicatos o para cargo 
elecfivo.

b) Enfermedad.
c) Mntrimi'nio del personal femenino.
Art. 67. En los casos expresados en el 

apartado a) de! articulo'anterior, la exceden- 
c a se prolongará por el tiempo que dure d  
cargo que la determina, y  otorgará eJ dere­
cho a ocupar la misma piaza que desempeñaba 
anteriormente y  a que se le compute el tiempo 
de excedencia a efectos pasivos,

Los trabaindores que se encuentren en esta 
situación deberán solicitar el reingreso en el 
mes siguiente a su cese en el cargo.

Art. 68. Loí> enfermos serán considerados 
en situación de excedencia forzosa una vea 
que transcurra un aflo desde la fecha en que 
tiublepen sirio baja por enfermedad.

La duración máxima de esta excedenéia 
será de dos años, con derecho a reserva de 
plazfl rie la misma categoría que vinieron 
desempeñando,

El tiempo de excedencia será reconocido a 
quienes lleven un mínimo de dos afios al 
servicio de la Empresa en el momento de pro­
ducirse la excedencia por causa de enfer­
medad.

El personal excedente por causa de enfer­
medad estará sometido a la vigilancia del ser­
vicio médico de la Empresa, que podrá decla­
rarle útil para volver al servicio activo.

Art. 60. El personal femenino que contrai­
ga matrimonio quedará en situación de exce- 
ilencia forzosa en tanto no se constituya ?n 
'■abeza de fam i’ia; cuando esto ocurra, de­
berá solicitar el reingreso dentro de los trein­
ta dias .siguientes al hecho que lo determmc, 
y  deberá adjudicársele la primera vacante de 
,su categnrla, si no hubiere algún otro exce­
dente de los comprendidos en el articulo 65.

Este personal tendré derecho, en concepto du 
dote, a lina cantidad equivalente a tantas men­
sualidades como afios de servicio haya pres­
tado.

El tiempo de esta excedencia no se compu­
tará a ningún nfecto.

El personal femenino actualmente al servi­

cio de la entidad puede Übremente optar entre 
continuar trabajando o acogerse a as'condl- 
ciones de excedencia anteriormente señaladas, 
en cuyo caso percibirán la dote que le hubiera 
correspondido en el momento rte contraer m i- 
trimonio. El plazo de opción para este perso­
nal será de tres meses, a contar desde la pu­
blicación de las presentes Ordenanzss, trans­
currido el cual no podrán ya acogerse a los 
beneficios señalados en el presente apartado 
para la excedencia por matrimonio,

CAPITULO V II I  
, Faltas, sanciones y premios

Se c c ió n  p r im e r a  

Faltas de personal y  sus sanciones

Art. 70. Las acciones u omisiones puni­
bles en que concurran los trabajadores de las 
Empresas se calificarán, según su índole y 
circunstancias que concurran, en leves, gra­
ves y  muy graves.

Serán faltas leves:
1." Las de descuido, errores o demora en 

la ejecución de cualquier trabajo que no pro­
duzca perturbación importante en el servicio 
encomendado.

2." La fnlía de puntualidad en la asistencia 
al trabajo, inferior a treinta minutos, siempre 
que de este retraso no se derive, por ta fun­
ción especial del trabajador, grave perjuicio 
para el trabajo que la Empresa le tenga enco­
mendado, en cuyo caso se calificará de falta 
grsve.

3.” No cursar en tiempo oportuno la baja 
correspondiente cuando se falte al trabajo por 
motivo justificado, a no ser que se pruebe la 
imposibilidad de haberlo efectüado.

4.“ El abandono sin causa justificada dei 
trabajo, aunque sea por breve tiempo.

r>,“ Pequeños descuidos en la conservación 
del material.

6.” No atender si público con la correc­
ción y  diligencia debidas.

7.“ No comunicar a la  Empresa los cam­
bios de domicilio.

8.° Las discusiones con los compañeros de 
trabajo dentro de las dependencias de la Em­
presa, siempre que no sea en presencia del 
público.

9.° Faltar al trabajo un día sin la debida 
autorización o causa justificada y  siempre 
que de esta falta no se derive perjuicio para 
al servicio público, en cuyo caso la falta será 
oonsidefada como grave.

Art. 71, Se calificarán como faltas graves 
las siguientes:

1," Más de tres faltas de puntualidad en !a 
íisistencia al trabajo, no justificadas y  cyne- 
ildas en el período de un mes.

2.® Faltar dos días al trabajo durante el 
periodo de un mes sin causa justificada. Cuan­
do de estas faltas se, deriven perjuicios para 
el público se considerarán como faltas muy 
graves.

3." No comunicar con la puntuaUdad debi­
da los cambios experimentados en la familia 
y  que puedan afectar a los seguros sociales 
y  obligatorios y  plus de cargas de familia. La 
falta maliciosa en estos actos se considerará 
como falta muy grave.

4," Entregarse a juegos o distracciones, 
cualesquiera que sean, estando de servicio.
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5." La Simulación do enfermedad o a c í ­
dente.

6.“ La mera desobediencia a sus superio­
res, en malquier materia de servido, Si esta 
desobediencia implícase quebr/tnlo manlfif>st'j 
para el Irnbaio o de ella se derivase perjal- 
cio nolorin psra la Empresa, podrá ser consi­
derada romo falta muy grave.

7." Siinular )a presencia de otro trabajador 
íicíianrlo o firmando por él,

8.° La negligencia o déscuido en el trabajo 
que afecte a la buena marcha del mismo.

9." Descuido importante en la conservación 
de los géneros o artículos del establecimiento.

10. Fa;ia notoria de respeto o considen- 
()i6n al público.

11. niscusíones molestas con los comp.i- 
fiero? de trabajo en presencia del público,

12. Rfi,i:izar. sin e' oporliini.' permiso, tra­
bajos parllculares durante la jornada, asi como 
emplear para uso propio herramientas o nia- 
terlfiles de la Empresa.

13. La embriaguez fuera de actos de ser­
vicio visiietiilo el uniforme de la Empresa.

14. Lfl reincidencia en faltas leves, aunqy? 
sean de tlisfinta natura'eza, dentro de un tri­
mestre y habiendo mediado amonestación.

Art. 72. Se considerarán como faltas muy 
graves Ins siguientes;

1.° Más de diez faltas de asistencia al tra­
bajo en un periodo de seis meses o veinte du­
rante un año.

2." Rl fraude, desiealtad o abuso de con­
fianza en Ins gestiones encomendadas, js í 
como en el trato con los compañeros de tr,i- 
bajo o ciiaquler ftra  persona al servicio de 
la Empresa en relación de trabajo con ést;i, 
o hacer negociaciones de comercín o industria 
por cuenta propia o de otra persona sin expre­
sa autorización de la Empresa.

3.” Hacer nesaparecer, inutilizar, destro­
zar o causar desperfectos en materiales, út'- 
les, herramienios, maquinaria, aparates, insta­
laciones. edificios, enseres v  documentos de 
la Empresa

4.' El robo, hurto o nialversión cometidos 
dentro o fuera de !a Empresa y  cualquier ntrj 
hecho que pueda ser motivo de desconfianza 
respecto a su autor.

5.® La embriaguez durante el servicio c 
fuera del mismo, siempre que en este segundo 
ca.so fuese habitual.

6." V iolar el secreto de la correspondencia 
o documentos reservados de la Em presa.

7.® Revelar á elementos extraños a la Em­
presa datoí de reserva ob'igada.

8.“ Dedicarse a actividades aue la Empre­
sa babieca drclarado ¡nítompatible en su Rb- 
glamentr) de Régimen Interior.

9̂  t.,ós m alos tratos de palabra u obra, 
abiiSü de autoridad o la falla grave de re.spe- 
to y  consideración a los je fe s  o a  sus fam i­
liares, así como a los compatieros y  subord’- 

-nados,
10. La blasfemia habitual.
11. La falta de aseo, siempre que sobre 

ello se hubiese llamado repetidamente la aten­
ción al trabajador o sea de tal índole que pro­
duzca queja justificada de lo? compañeros que 
realicen su trabajo en el mismo local que 
aquél.

12. La dismíDución voluntaria y  continua­
da en el rendimiento normal de la labor,

13. E! originar frecuentes riñas y  penden­
cias cen los compañeros de trabajo. ' '

. 14, La reincidencia en falta grave, aunque 
sea de distinta nalura'eza, siempre que se có­
mela dentro de un período de seis meses de 
la primera.

S e c c ió n  s e g u n d a  

Sanciones

Art. 73. Las sanciones máximas que podrán 
imponerse a Icis que Incurran en faltas serán 
las siguientes:

Por faltas leves :
AmonestaclOh verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de .empleo y  sueldo hasta dos 

días.
Po r  faltas graves:
Disminución de vacaciones retribuidas siem­

pre que el sancionado pueda disfrutar de los 
s:ete días estabíecidos en el articulo 35 ije 
la  vigente Ley  de Contrato de Trabajo

Suspensión de empleo v  sueldo de fres «  
quince días.

Privación durante un afio de la gratifica­
ción que se esiablece en el artículo 48.

Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y  sueldo de veinte a 

sesenta dias.
PosíergaciCn hasta de cuatro años de au­

mentos que pudieran corresponderle por apli­
cación de los cuatro incrementos periódicos a 
que se refiere el articulo 4S.

Pérdida de puestos en el escalafón, pudien- 
do llegar incluso a ocupar el ú'tlmo número 
de la categoría a que perlenezca el sancionado.

Inhabilitación, por un período no superiar 
a cinco años, para ascender de categoría.

Traslado forzoso del servicio a distinta lo­
calidad. sin derecho a indemnización alguna.

Despido, con pérdida de todos sus derechos 
en la Empresa.

^rt, 74, Las sanciones que en el orden la­
boral puedan imponerse se entienden sin per­
juicio de pasar, el tanto de culpa a los Triba- 
nales, cuando la falla cometida pueda consti­
tuir delito. Asimismo podrá darse cuenta a Ja 
autoridad gubernativa, ^  ello procediese.

Art. 75. NoTiMA d e  p r o c e d im ie n t o .— Cnrres, 
ponde si Jefe de la Empresa la facultad d-.’ 
imponer sanciones u otorstar premios, je  a^ucc- 
do con ¡as normas contenidas en est,') Reg! > 
mentación, salvo respecto de la® ' ■
traslado forzoso o despido, cuya imposición 
se reserva a la Magistratura de Trabajo, ante 
la cual Jas Empresas formularán las corres­
pondientes propuestas.

Art. 76, Excepto en los casos de falta leve, 
para la imposición de sanciones graves o muy 
graves, será imprescindible la instrucción dei 
correspondiente expediente, que habrá de tra­
mitarse en el plazo máximo de un mes, re­
mitiéndose al inculpado el oportuno pliego Je 
cargos, al que deberá contestar también por 
escrito, en ei plazo de cinco días hábiles v 
practicando seguidamente todas las pruebas 
propuestas por el mismo, siempre que sean de 
las generalmente admitidas en Derecho.

Cuando existan fundados indicios que hagan 
presumir que el inculpado lia incurrido en fal­
ta muy grave, podrá ser suspendido de em­
pleo y  sueldo durante la tramitación del ex­
pediente.

Las sanciones serán comunicadas por escri­
to al interesado, expresando las causas que las 
motivaron, debiendo firm ar el duplicado y  en-
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Iregsrlo a la Dirección o Gerencia. Contra las 
sanciones impuestas por la Empresa, son ad­
misibles ]ss acciones y  recursos establecidos 
por ia Ipgis'ación procesal laboral.

En el caso de que la Empresa haya pr j- 
pueslo la sanción de traslado o de despirio 
y  que la Magisiralura de Trabajo, sin perjui­
cio de reecnooer la comisión de una falta muy 
grave, estime tales sanciones como excesivas, 
atendidas 'as circunstancias del coso, la Knn- 
prcsa quprln facultada para imponer al trahí- 
Jador cnalquiera de las demás sanciones apli­
cables a l3S faltas muy graves.

Arí. 77. Las faltas leves prescribirán al 
mes de .?ii conocimiento por la Empresa, y  Us 
graves y muy graves, a los tres meses.

Art. 78- Las Empresas anotarán en Ins ex­
pedientes pprsnnales de su? trabajadores los 
premins que Ies fueren ccncoiiidos y  las san-’ 
clones qiip 'es hayan sido impvie-slas.

Lns Empresas que con arreglo a las norm.ís 
contenidas en eslas Ordenanzas da traba.lo 
estén ob'isadas a confeccionar Reglamento Je 
Régimen Interior, consignarán en el mismo IdS 
oportunas reglas de procedimiento en materia 
de premi ?. faltas y  sanciones, detallando .os 
cottcppto« contenidos en el presente capítulo 
de e=ta Reglamentación.

Arl. 79. El 'mpnrte de las sanciones de ca­
rácter económico, retraso en los aumentos pe­
riódicos, etc., así como el montante dal sa­
lario correspondienle a vacaci'cnes retribuidas 
(le que se prive a algún trabajador, servirá 
para Incrementar el fondo del plus de cargas 
de fam ilia de la Empresa.

Se c c ió n  t e r c e r a  

Sanciones a las Empresas

Ar!. 80. Las infracciones a la presente Re­
glamentación comeiídas por las Empresas po­
drán ser sancionadas por las Delegaciones clá 
Trabajo con multas de 50 a lO.OÓO pesetas, 
o proponíendíi a la Dirección fieneral olras 'iíe 
mayor cuantía cuando la natur.ileza o circuns­
tancias de la falta o de los infractores o la 
reincidciicia a«i l o . aconsejen. En esle caso' 
la Dirección Genera! de Trabajo podrá propo­
ner 1 la superioridad o! cese de los Directrires, 
Gerentes o miembros del Consejo de Adminis­
tración responsable de tal condiicta.

Cuando en una Empresa se falle reiter,ida­
mente a las prescripciones de éste Reglamento 
o a las Leyes reguladoras del trabajo, con de­
liberado y  ostensible deseo de infracción, el 
Director que esté al frente incurrirá en falta 
muv grave, y  prdrá ser inhabilitado para ocu­
par puestos de dirección, sin perjuicio de .a 
sanción económica que proceda.

Se c c ió n  c u a r t a .

Premios

Art. 81. Las Empresas establecerán en el 
Reglamento de Régimen Interior un sistema 
de recompensas especiales para premiar los 
actos y  trabajos de carácter extraordinario 
realizados en círrunstancias singulares y  que 
revelen en .su autor un profundo sentiJo d^l 
deber, alto espíritu de colaboración o ^levado 
amor profesional.

Dichos premios podrán consistir en sobre-

♦
suelios, cantidades en metálico, ampüacióii 
de vacaciones, viajes, etc., y Ilnvarán anejos 
■a concesión de puntos o preferencia a ¡os 
í*feotos de ascenso de categcría.

La concesión de las anteriores recompensas 
se hará pública en las tablillas de anuncios ii! 
las Empresas, como mención honorífica y  to­
das ''Has se harán constar pn los respectivos 
expedientes de ¡os trabajadores.

C A P IT U L O  IX  

Regriamento de Régimen Interior.

Art. 82. Las Empresas comprendidas en Ia< 
pres'-ntes Ordenanzas d « trabajo que ocupen 
treinta trabajadi'res cnmo mínimo, vendrán 
obligadas en el p'azo de tres meses, contados 
deíde el siguiente día de la inserción de estas 
normas en el Roletín OficAnl flcl Estado a rs- 
dactar m  proyecto de Reglamento de R ég - 
men Interior, nue habrá de seguir el mismo 
or-ien de materias de la Reglamentación, adap­
tando las regla? de ésta a la peculiar organi­
zación «leí trabajo.

En dicho Reglamento dq Régimen Interior 
se detallarán las materi.is referientes a la cr- 
ganización del trabajo, especificando los d e­
partamentos, grupos de secciones, secciones 
negociados, etc., que existan, régimen de pre­
mios y sanrifmes, medidas de seguridad, co- 
mo'iidad e higiene nue hubiesen sido implan­
tadas. Bi'iema de gratificación al per.sonal (n. 
función de las ventas o de los beneficios, con- 
eesirnes especiales en materia de previsión, 
vacaciones, etc., y cuantas otra? disnosicion- 
nes sean lUíIe.s para el debido rendimiento del 
negocio, disciplina del personal y  fomento de 
las relaciones de ¡eallad y  asistencia que rs- 
clprocflmente se deben aquellos elementos per­
sonales que intervienen en ia Empresa,

El proyecto se presentará por triplicado 
ante la Dirección General de Trabajo, si ’.a Era- 
presa desenvuelve sos actividades en más ie 
una provincia, y  ante la correspondiente Dele­
gación de TVabafo si las realizase únicamen­
te en una so'a provincia.

Conira la rteci.sión dictada se dará recurso 
en el plazo de miince días hábiles, contados a 
pnrti" de la notificación de aquélla, cuyo re­
curso habrá de presentarse ín le  Is. misma 
autoridad que la hubiera prommciadn, y  será 
dirigido al Ministro si primeramente hubiera 
intervenido la Dirección General de Trabajo, 
o a ésta si hubiera actuado una Detegarién,

Para reso'ver el recurso formalizado, dis­
pondrá el organismo correspondiente de otr:s 
quince días laborables.

C A P IT U L O  X  

Seguridad e higiene en el trabajo.

Art. 83. En las Empresas sujetas a la pre- 
^jente Reglamentación se habrá de dar el más 
estricto cumplimiento a las medidas de segu­
ridad e higiene comprendidas en el vigente 
Reglnmento de 3 i de enero de 1910, y  en es­
pecia' a las disposiciones relativas a superficie 
de los locales, cubo de aire y  ventilación, pro­
venciones adecuadas al emplea y  ulilizaci'í’i 
de las máquinas y  herramientas, escaleras, us- 
censores, montacargas, etc., asi como a ■' 
dispuesto en materia de iluminación en vir 
tud de la Or-den de 26 de agosto de 1040.
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Art. 84. Asimismo se dispondrá en los cen­
tros de trabajo a que esta Reglamenlacién se 
refiere, de ios servicios iiigiénicos en e! núme­
ro V condiciones estabiecidos en el citado He- 
glamenlo de 31 de enero de 1940, y  de un bo- 
tiaul’i Cün 'el material preciso para las curas 
de urgencia o que por su escasa importanc'a 
no requieran la intervenciSn facultaliva,

C A P IT U L O  X I  

Previsión.

Art. 85 Con independencia de ias p r e s t a ­
ciones que correspondan a los trabajadores, de 
conformiilad con las disposiciones legales ie  
carácler general en maleria de previsión, se 
esta b le G e rS n  pensiones de jubi:ación, asi corno 
auxilios pconóinioos en caso de defunción, ¿n 
favor dfi las viudas y  tiuérfanos, y  cualesgule- 
ra otras prestaciones que se estimen convo- 
nienles, a n iyo  fin se constituirá una mutua­
lidad o muliialidades con arreglo a las dispo­
siciones legíiles vigentes en la materia.

Art, 86. A los fines a que so refiere el ar­
tículo anlprior, contribuirán las Empresas y 
los trabajadores, éstos con el 4 por 100 de sus 
salarios base, y  con una aportación doble las 
Empresas comprendidas en esta ReEiamen- 
tación.

E! reglamento o reglamentos de la mutuali­
dad, segrtn tenga carácter nacional o corres­
ponda a circunscripción territorial inferior. =••0 
aprobará por la Dirección General de Previ- 
iión. oído el informe de la Dirección Gcner.ii 
de Trabajo.

C A P IT U L O  X U  

Disposiciones varias.

Art. 87, T r a s l a d o s .— Los traslados del per­
sonal a plaza distinta de aquella donde l^a^a- 
ja, podrán ser voluntarios o forzosos.

Es traslado volunlario el concedido por la 
Empresa a instancia del trabajador, cuando 
haya vacante que por su categoría puedj. 
cubrir.

El traslada forzoso únicamente puede ser 
Impuesto como sanción en Ja forma previs;a 
en el capítulo V III de este Rcglaraenío.

Art. 88. Cualquier trabajador que sea tras­
lada lo, incluso en caso dB sanción, tendrá de­
recho a billete gratuito para él y  para los fa­
miliares que vivan a sus expensas.

Tendrán asimismo el transporte gratuito 
de mobiliario, ropas y  enseres de su hogar 
debiendo indemnizar la Empresa en caso de 
ílniestrn o pérdida de aquéllos.

Art. 89. Sa i .a r io s . v ia j e s  y  d i e t a s . El per­
sona! al que se confiera alguna comisión de 
servicio fuera de su residencia habitual de 
trabajo, tendrá derecho a qne se le abonen los 
gastos cfue hubiera efectuado, previa presen­
tación de los justificantes correspondientes y 
a vlalar en la clase correspondiente a su óair 
tegori.i, (ip acuerdo con lo que al efecto s" 
determine en el Reglamento de Régimen In ­
terior.

Las Empresas que no tengan Reglamento üe 
Régimen Interior fijarán libremente con sa 
persona! la ciase en que éste haya de efec­
tuar sus viajes.

Ari. 90. Servicio  m l it a r .— El personal 
oomprendido en la presente Rpglamentación

tiene derecho a que se le respete el puesto 
de trabajo durante el tiempo que dure su ser­
vicio miliar obligatorio y  dos meses más.

Asimismo ei personal que llevase dos aflús 
prestando servicio al tiempo de ser incorpora­
do al servicio militar obligatorio, tiene dere­
cho a percibir, como si estuviese presente en 
el trabajo, el importe de las gratificacionos 
extraordinarias fijas de 18 de ju lio y  de Navi­
dad, a que se refiere el arllcu'o 46.

Art. 91 . G r a t i f i c a c i ó :< e s p e c ia l  a  l o s  e s -  
OAPAnATiSTA.s.— El persona! no comprendido sn 
el apartado b) del artlculu 18 . que no obstao- 
te realice con carácter normal la función de 
la ornamentación de escaparates en los esti- 
b'ecimientos de primera y  segunda categori», 
tendrán derecho, en concepto de gratificación 
especial, a un plus del 10 por 100 de su sa­
lario baso.

Arl. 92. R e p o s ic ió n  d e  p r e n d a s .— A los tra­
bajadores comprendidos en la presente Regla­
mentación a quienes se exija llevar uniforme, 
se les proveerá'de un traje cada año y  de un 
abrigo o prenda análoga cada tres años, por 
lo menos.

Art, 93.'' R e s p e t o  a  w s  c o n d ic io n e s  m As 
iJENEPicios.iis.— P or ser condiciones minimas tas 
estab'ecidas en la presente Reglamentación, 
habrán de respetarse las que vengan implan­
tadas por disposición legal o costumbre Inve­
terada cuando, examinadas en su conjunto, 
resulten más beneficiosas para el personal.

En cualquier caso se respetarán como con­
diciones más beneficiosas, si existieren, las 
siguientes:

a) La jornada de trabajo inferior a la es­
tablecida o las jornadas intensivas,

b) La consideración de un establecimiento 
en categoría superior a la que en este Regla­
mento se determina.

c) Los sueldos iniciales reglamentarios su­
periores.

d) El importe que en concepto do aumenta 
por antigüedad le correspondiese jiercibir en 
1 de enero de 1948, si fuese superior al que se 
establezca en las presente Ordenanzas.

e) Las vacaciones de mayor duradsn.
f )  Gratificaciones periódicas fijas de ma­

yor cuantía.
g ) L.is comisiones anteriormente estable­

cidas que formasen parte del sueldo base, 
cuando su aplicación produzca ingresos supe­
riores a los sueldos que se fijan, y  asimismo 
las comisiones que existieran con independen- 
dencia de los sueldos base, cuando su cuantía 
fuese superior a la determinada en el pre­
sente Reglamento en función de las ventas o 
de los beneficios.

h ) Los porcentajes de plus de cargas de 
fam ilia mayores.

A r t .  94 . A p l ic a c ió n  d e  o i . p̂ o s ic io n e s '  d e  
CARÁCTER CENEHAL,— Ên lo no prevísto o' regu­
lado en la presente Reglamentación de Trai>a- 
jo serán de aplicación las normas estableci­
das por la legislación general.

D IS P O S IC IO N  T R A N S IT O R IA

A c o p l a m ie n t o .— El personal dependiente de 
las Empresas a que se refiere este Reglamen­
to que no estuviese clasificado con arreglo a 
las categorías contenidas en estas Ordenanzas, 
nsf como aquel a quien corresponda ser pro­
movido a categoría superior, se clasificará por
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;a Empresa fie acuerdo con las funcioaes que 
efeolivam?ntp realire dicho .persona!.

Las clasificaciones han de considerarse pn 
los escalafones a que se refiere el s ilícu lo 27 
(¡■e esLa Reglamentacifin, pudlendo pTomi-vei'sd 
¡as rei-'lamacíones a que hace- reierenela Pí 
articulo 28.

D IS P O S IC IO N  F IN A L
Quedan derogadas las Normas provisiona­

les sobre retribución y  clasificación de! perso­
nal ocupado en el eomerrio, pactos colectivos 
y  cuantas otras disposicii'nes se opongan a 
lo dispuesto en esta Reglamentación.

Q / ^  DEPARTAMEÍSÍTOSMI-
n is t e r ia l e s , in s t it u ­

c io n e s  Y  ORGANISMOS PROVIN­
CIALES

Decreto de 25 de enero de 1952, Boletín Oflr- 
r.ial del F.alaílo, núm. 55, del 24 de febrero 
de 10ft2.

I.— IN S T IT U T O  N A C IO N A L  D E  P R E ­
V IS IO N .— Se reorganizan los Consejos pro­
vinciales del Instituto.

n .— T E X T O  L IT E R A L .— Iniciada con la 
unificación de los Seguros sociales obligato­
rios unj nueva etapa en el desarrollo progre­
sivo de: sistema español de Seguridad social, 
■•e h'zo preciso, para facilitar la gestión del 
Instiiuto Nacional de Previsión, dotarle de 
una organización más flexible y  eficaz y  acen­
tuar ¿n ól la inquietud y  el impulso renova­
dor del Movimiento.

Para Ingrur este objetivo, el Decreto de 
14 de ju lio de i950 (Ref. 572/50) dió una 
nueva significación polltlco-social a la Obra 
del InstiTulo. cuya noía más caracterizada 
!a ha constituido, de una parte. la creación 
del cargo de Presidente de Delegación pro­
vincial y, de otra, la de los Consejos aseso­
res provinciaiesu.

La experiencia recogida ha puesto de ma­
nifiesto a necesidad de asignar a los Presi- 
denles de las Delegaciones provinciales, fa- 
ouItsdBíí precisps para que puedan llevar a 
efecto su importante cometido, que, por razón 
(le desempeílnr simultáneamente la Jefatura 
provincial del Seguro de Enfermedad, se am­
plían de forma especial y  excepcional en lo 
que respecta a las decisiones que pueden adop­
tar para corregir, de manera direota e inme­
diata. los defectos o anomalías que en la 
práctica observen en las operaciones adminis­
trativas de dicho Seguro.

Asimismo se ha estimado conveniente refor­
zar la actuación de ios Consejos con faculta­
des resoiulivas. confiriéndoles, en general, 
una mayor participación en la administración 
y ge.‘!tión de ios Seguros Sociales; ampliar 
su composición, en determinados casos, con 
los -miembros del Consejo de Administración 
del Instituto, para que, por sü conducto, pue­
dan recibir de forma directa la orientación 
de este órgano rector y, finalmente, introdu­
cir en la actual regulación de los Consejos 
ciertas modificaciones que la práctica acon­
seja.

En su virtud, previa deliberación del Con­
sejo de Ministroa y  a propuesta del de Tra­
bajo,

DISPONGO;

I. DEL PRESIDENTE DE LA  DELEGACION 
PRO VINCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE PREVISION

Artículo primero.— En cada provincia, al 
frente de la Delegación del In-tiliiui Nacional 
de Previsión, existirá un Presidente, órgano 
de carácter político que tendrá '.a represen­
tación máxima de la entidad dentro de su 
jurisdicción; e je rc e rá 'la  alta inspección de 
todos ios servicios en el ámbito provincial, y  
será el instrumento que recoja Iss aspiracio­
nes y  propuestas de las represenlacionfs so­
ciales integradas en el Consejo provin«ial.

Los Pre.sidenles do los Delegaciones del 
Instituto Nacional de Previsión, en cumpli­
miento de su función inspectora, darán cono­
cimiento de los defectos de funciunamiento 
que se observen, al Director provincial de lia 
Delegación ,y a la Presidencia del Instituto, 
si así lo c ítim 'rrn  oportuno, a efectos de que 
por esta se adopten las medidas .que se con­
sideren procedentes.

No obstante, excepcionalmente, si los de­
fectos o anomalías se refieren a las opera­
ciones administrativas que el Instituto realice 
en relación con el Seguro de Enfermedad, 
los Presidentes de las Delegacirnes podrán 
adoptar las medidas oportunas para su inme­
diata corrección siempre qúe no impliques 
modificaciones de las normas de carácter ge­
neral o de! sistema o procedimiento adminis­
trativo establecido por la  Presidencia del 
InsMtuto,

Artículo segundo-— Los Presidentes de las 
Delegaciones provinciales del Instituto Nacio­
nal de Previsión serán nombrados y  podrán 
cesTr litiremenie por acuerdo de la Dirección 
General de Previsión a propuesta del Presi­
dente del Instituto, •

Artículo tercero,— Corresponde a los Pre­
sidentes de líis Delegaciones provinciales del 
Instituto Nacional de Previsión, las siguientes 
funciones:

Primera. Asumir, en nombre del Presi­
dentes del Instituto, la representación de este 
organismo en todos los órdenes.

Seeunda. E 'evar a la Presidencia del ln=- 
tiiuto las propuestas y  sugerencias que juz­
gue convenientes, tendentes a una mayor 
perfección en el funcionamiento administra­
tivo del Instituto en la provincia,

Terocra, F iercer personalmente la Inspec­
ción de los Servicios de la Delegación pro­
vincial y  seiíalar ios defe&los y  anomalías «  
los Directores provinciales y. en sii caso, a 
la Presidencia del Instituto, a efectos de que 
se adopten Iss medidas procedentes.

Cuarta. Adoptar directamente la^ medidas 
que eslime necesarias para corregir los defec­
tos y  anomalías que en la práctica observen 
en relación con las operacones administra­
tivas del SeRiiro de Enfermedad,

Quinta, Conocer las órdenes, circulares e 
instrucciones de carácter general que se dlc- 
tPn ñor la Presidencia o Direccioncs de! Ins­
tituto. y  a través de información periódica, 
verbal y  escrita del Director provincia;, los 
resultados obtenidos én la aplicación de los 
Sesiiros socí.t Ips. así como cuantos antece­
dentes v  datos precise sobre el dpsarrollo de 
la gestión administrativa próvlnciai.

Sexta, Presidir el Consejo provinriil y  su 
Comisión permanente y  ejercer las facultades
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que por ello le son inheronte¿, previstas en 
el nrtícuio once de este Desreio,

Stíptima. Aprobar el orden del J(a ¡ie ’ns 
reuniones de las Juntas adminlslraUvns de 
cualquier Indole que preceptivamenie delian 
ce ehrirse en el ánihito provincial, a íl c;omo 
oonocer los acuerdos que se adopten.

Oeinva. Presidir, si los cirpun^-Uncias a«¡ 
los aconsejaren a su juicio, las Juntas a que 
se refiere el número anterior.

Novena, Realizar los estudios, informes o 
actividades y  dar cumplimlenlo a las misiones 
que le encomiende el Presidente del Inslíliiln 

^ c im a . Informar a la Presidencia del 
InsíTtuto del ambiente que exista en la pro­
vincia despeclo a la eficacia y  aplicación prác­
tica de los beneficios de ios Seguros sociales.

11— DE LOS CONSEJOS PROVINCl.'KLES 
Articulo cuarto,— Los Consejos provinciales 

del Instituto Nacional de Previsión serán el 
órg.inn resolutivo, de asesoramlento e infor­
mación de que disponga en cada provincia 
el presidente dei Instituto y el Consejo de 
Adminislración y que. integrando Jos intere­
ses políticos, sociales y  económicos de la pro­
vine a, sirvan de cauce por el que se mani­
fiesten las aspiraciones, propuestas y  recla­
maciones fie, los organismos, tratinjadores y 
empresas en ellos representados para la me­
jo r  aplicación de los beneficios de los Seguros 
sociales.

Articulo quinto.— Los Concejos provinciales 
bajo la presidencia dei Presidente de la De^ 
legación provincial del Instituto, eslarán cons­
tituidos por los siguientes Vocales:

A ) I’ocaíes natos:
El Procurador en Cortes, representante, me­

d iarle  elección, de los muñir pios de la uro- 
vmcia, que oslentará la vlcepresidencia del 
Consejo' para sustituir al Presidente en los 
casos de ausencia, enfermedad o vocante 

El Presidente de la Cámara Oficial de la 
Industria, Comercio y  Navegación o el de 
cada uno de ellas, cuando estas actividades 
estén representadas por Cámaras oficiales In­
dependientes,

Ei Pi'e.-iidenle de la Cámara Oficial Aerícola 
El Pre-idenle del Colegio Oílcial Mf^dico 
El Presidente del Colegio Oílcial Farma­

céutico.
El Inspector Jefe de los Servicios sanitarios 

provinciales,
B1 Delegado provincial de Mutualidades 

laborales.
El Meon-ado provincial de Sindicatos,
El Director provincial del Instituto Nacio­

nal de Previsión.
El Jefe de la Oílrina delegada del Instituif'. 

Social de la Marina, en las provincias marí­
timas.

B) Vocalea representativos:
Cuairo Irabajadores y  cuatro empresarios, 

en representación de las actividades agríco­
las e industriales.

C) Vn^íj/es (le libre designación:
Dos Vocales, cuya elección habrá de recaer 

en persnnaí rieiacadas por su actuación y 
preslisio en materia social.

Asimismo formarán porie de los Consejos 
província:es. en calidad de V<icale^. 'os miem­
bros de! Consejo de AdminlstracIÓTi del Inbli- 
tutn Nacional de Previsión que tengan -u re­
sidencia habitual en la mism,; provincia e-?- 
cepto en la de Madrid, cuvo Co-isejo provin­

cial quedará ampliado con el Coi.-íejerc rp.ie 
designe la Presidencia del Instituto.

Actuaré de Secrelsriü del Crinseio. sin voí 
ni voto, un funcionario de la Delegación pro­
vincial correspondiente, con domicilio en la 
localidad donde radique dsta, que será desig­
nado per el Presidente riel Consejo. •

Articulo ?extc.— De la totalidad de ios Vo­
cales representativos y  tanlo por lo que se 
refiere a los tr.’ bajadores como a los em­
presarios, una mitad deberá repre.senlar a 
las actividades agrícolas y  otra mited a las 
actividades industriales.

No obslante, en aquellos rasos oí. que exis­
ta predominio en la provincia de ..is íiüIív Ida- 
des agrícolas sobre las indust'iale.H, o' \ipe- 
versa, la anterior proporcionalidad podrá ser 
variada por el Presidente del In^tílnto Na­
cional de Previsión, a propuesta de los Con­
sejos, de modo que la rama más importante 
esté representada por tres trabajadores y  tres 
empresarios y  la otra por un trabsjador'v un 
empresario.

Asimismo ei Presidente del Instituto Nacio­
nal de Previsión, a insiancia de los Consejos, 
podrá determinar, en lo que respecta a la re- 
present.ición industrial, los f^ec^o^es dP tra­
bajo que por su mayor influenria social v 
económica en la provincia havan de eslnr ne­
cesariamente. representados en ei Consejo.

Artículo séptimo.— Los trabajadores que 
hayan de repre=:entar en el Consejo las ac­
tividades agrícolas deberán figurar incluidos 
en ios Seguros sor'iaie=! unific.idrs y  In« em­
presarios habrán de figu rar como cotizantes 
de los misinos.

Tanto unos como otros serán propuestos 
por la Delegación Provincial -de Sindic^aioí 
y  designados por elección en Iss -Jiirtas So­
ciales y  Económicas, respectivamente.

Artículo octavo,— Todos los Vocales del 
Consejo provincial serán nombrados por el 
Presidente del Instituto Nacional de Prev i­
sión bien en consideración a su cargo, cuan­
do se trate de Voosles natos, bien a la vista 
de las propuestas que le fapmule la Delega­
ción Provincia) d » Sindicatos rp-nei’ tn a lo« 
Vocales representativos y  directamente en lo 
que se refiere a lô  ̂ de libre deslannción y  
miembros del Consejo de Admini.straciún, 

Artículo noveno,— La función de Vocal del 
Consejo provincial iiabrá de de=empeñarsp 
precisamente por el titular del cargo que dió 
lugar a! nombramiento, cuando se trate de 
Vocales natos, y  por los designados como con- 
secuencia_ de las elecíone# celebradas, en lo 
que concierne a los Vocales representativos.

P o r  excepción, en aquellos casos en que nna 
misma persona ostente dos cargos que le atri­
buyan representación en el Consejo, dfherá 
delegar uno de ello?, con carácter provisional 
mientras subsista la circunstancia, en la per­
sona más calificada de la entidad ii organis­
mo de que se trate, a cuyo efecto el Consejo 
en Pleno formulará la oportuna propuesta 
al Presidente del Instituto Nacional -de P re ­
visión.

El cargo de Vocal del Consejo provincial 
será gratuito.

Artículo d'e’'.— Los Vocales reprecentatlvo? 
y  de libre designación serán renovables cada 
tres afios por mitad, dentro de cada grupo, 
determinándose por sorteo los que hayan de 
cesar, sin perjuicio de lo cual podrán ser re­
elegidos y  nombrados de nuevo, con arreglo i 
las normas que se e&tablecen en este Decrefc.
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Arí(cu!o once.— Corresponflerá a’  Presidente 
de la Delegación provincial del Instlluto, en 
su calidad de Presídeme del Consejo: 

Primero. Acordar su convocatoria, dictar 
el orden del día en cada sesión y  presidir las 
reuniones.

Segundo. Ordenar, con carácter general, 
su ócLuacón, y  dirigir lo í debales.

Tercero. Informar al Consejo provincial 
de las actividades del Instltum en la provin­
cia y  darle cuenla de las medidas adoptadas 
por la Superioridad para lemediar las defl- 
eiencias qne en 1) aplicación de los tienRfirios 
de los Seguros sociales iiiiliieran sido apre­
ciadas por el citado Consejo.

Cu rto. Elevar a la Presidencia del InF¡. 
tituto los at'iierdos, informes y  propuestas 
de los Consejos provinciales.

Articulo doce.— Los Consejos provinciales 
funcionarán en Pleno y  en Comisión Perm a­
nente.

El Consejo en Pleno celebrará sesión or­
dinaria dentro de ios diez ú ltim os'd ias de 
cada me-, y exiraordínari.i siempre que la 
Importancia y urgencia de los asuntos a tra­
tar lo llaga necesario, a juicio de su Presiden­
te, y se autorice la convocatoria por la presi­
dencia del insLituto, a la que dehsrá facili­
tarse. en estos casos, a ta.e¿ efeclo í, el co­
rrespondiente orden del día.

La Comisión Permanente del Consejo se 
reunirá dos veces al ,mes, debiendo eeleiirar 
una de las se.-lünes en los diez primeros diss, 
y  la ütrn, denti'o de los diez días siguientes.

Para que el Consejo y la Comisión Perm a­
nente puedan adopiar acuerdos,' detierán con­
currir la mitad más uno de los miembros que 

" los conátituyeii.
Arlicuio trece.— La Comisión Permanente 

del Con>ejo estará inlegrada por el Presiden­
te de; Consejo Provincial v  los siguientes 
Vocales:

El t>elegado provincial de Mutualidades la­
borales.

El Delegado provincial de Sindicatos.
B; Dircclor provincial del Instituto Nacional 

de Previsión.
Dos Vocales representalivos, uno trabaja­

dor y otro empresario, y  un Vocal de lo-; de 
librp designación, elegidos ^.ur el Consejo 
provincial.

La Comisión Permanente, en su primera 
reunión, cle.signará el Vicepresldenie. que ha­
brá de sustituir al Presidente en casos dé 
enfermedad, ausencia o vacante, entre lus dos 
Vocales tepiesenlalivos que forman parle de 
la misma.

El Presidente de la Comisión tendrá res­
pecto a ’ ella las alriiiuclones que se señalan 
en el articulo once, debiendo dar cuenta a! 
Consejo, en la primera sesión que celebre, de 
ios acuerdos adoptados y -d e  los informes y 
trab'>n.‘i renli?:Klos por .nquólla.

Actuará de Secretario e l que lo sea del Con­
sejo provincial.

Artículo catorce,— Corresponden a los Con- 
,s e j0í  provinciales las slgxiientes facultades: 

Primera, Examinar y resolver fas pro­
puestas que formule el Director provincial 
del Insliiuto sobre resolución de expedientes 
de subsidio de vejez e invalidez: de recono­
cimiento inicial del derecho en el régimen ?e- 
neral de subsidios fam iliares y de califica­
ción p-rv'-íi'-m i (3(1 las solicitudes de premio? 
de nupcialidad.

Segunda, Ratificar ¡os acuerdos adopta­
dos por la Junta de Compras, sobre adquisi­
ciones de materia) con destino a los Servicios 
provinciales, dentro de los límites autorizados 
por el Presidente del Instituto.

Tercera. Ratificar los acuerdos adoptados 
pnr la Junta Económica sobre las materias 
que a ósta atribuya el Presidente del Institu- 
¡0 en relación con los ambulatorios y  lesiden- 
cias de! Seguro de Enfermedad,

Cuarta, Informar las propuestas qtis para 
la formación del presupuesto general de ad­
ministración del InsMtuto deben elevar re­
glamentariamente ios Directores provinciales.

Quinta. Informar en los expedientes rela­
tivos a las adquisiciones de bienes inmuebles 
que en la provincia se proponga efectuar el 
Instituto Nacional de Previsión,- 

Sexta. Proponer a la Presidencia del Ins­
tituto la reform a de disposiciones pura el per­
feccionamiento ,del régimen de previsión so­
cial.

Sí^pliraa, Proponer a la Pre-^idencia del 
Instituto la adopción de las medidas que es­
timen necesarias para el mejor desarrollo de 
los Seguros sociales o para corregí- las defi- 
cienrias que se obsei'ven en -su aplicación.

Octava, Preparar los estudios. Informes y  
nnoncias especiales que se les confie por la 
^residencia del InstItulo, para dar cuenla de 

los-mismos en ia Asamblea general del Insti­
tuto Nacional de Previsión,

Novena, Informar a la Presidencia del 
Instituto scbre las sugerencias, quejas o re­
clamaciones que los organismos y  represenfa- 
cionr>s inlegrados por el Conse'jo ,formulen 
respecto de la geslión de ¡os Seguros sociales 
en h  provincia. -

D('clma, Conocer, a través de la infor­
mación qne mensualmente le facilitará el 
Director provincial del Instituto, los resultados 
e,st:>dístIcos cíe la aplicación de «ios Seguros 
sociales en la provincia y  el desarrollo de la 
gesüón -sriminisirativa.

Artículo quince,— Corresponderá igualmente 
a los Consejos provinciales:

Primero, Informar sobre los asuntos que 
sean sometidos a su consulta por el Presiden­
te del Insfiluto Nacional de Previsión o por 
el de la Delegación provincia!. *

Segundo. Emitir dictamen, a requerimien­
to de la Pre-IcTencia del instituto, en los re­
cursos inlerpucstos por asegurados v Empre­
sas ante la Dirección General de Previsión 
contra resoluciones del Instituto Nacional de 
Previsión.

Tercero. Emitir informe en los casos en 
que se estime convenienle su consulta sobre 
las peliclones de exención, condonación par­
cial o aplazamiento del pago de cuotas de los 
Seguros sociales.

Cuarto. Realizar ¡as funciones que se -les 
encomfonde por la Presidenria del Inslituto 
en materia tie seguros voluntarios y, princi­
palmente. en los hnmfnaies a In ve'ez, cotos 
de previsión y  i'^utualidades escolares.

Artículo dlecisíls,— Corre.-'ponden a la Co­
misión Permancnle del Consejo, por delega­
ción de éste, las facultades que se detallan 
en los apartados prim.ero, segundo, tercero 
y  quinto del artículo catorce de este Decreto 
así como preparar con sus trabajo# e infor­
mes los asunlos oue se le en<’omíendPn po-- 
el Consejo para sú ulterior examen por éste. 

Articulo diecisiete.— En caso de que la Co­
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misión Permanente manifieste su disconfor­
midad con las propuestas que sobre recono­
cimiento fiel derecho o calificación provisional 
de los premios a la nupcialidad eleve a la 
misma el Director provincial del InsMluto Na­
cional üe Previsión o con lus acuerdos adop­
tados por la Junta de Compras o por la Jun­
ta Eoonómloa, el Presidente de la Comisión 
dejará en suspenso el acuerdo de esta última, 
poniéndolo en conocimiento de la Presidencia 
del Instituto deníro de las venticuatro iioras 
siguientes a la fecha 4e la reunión, pr r̂a (^ e  
resuelva en definitiva, previos los informes 
que estime pertinentes.

Articulo deciocho.— El presente Decreto^ en­
trará en v igo r en 15 de marzo de 1052.

Arllculo dieciijueve.— La Presidencia del 
Instituto Nacional de Previsión dictará las 
normas complementarias c(vie exija  la aplica­
ción de este Decreto, dando cuenta de las 
mismas al Ministerio de Trab^ijo.

Articulo veinte,— Quedan derogadas cuan­
tas disposiciones se opongan n lo preceptuado 
en este Decreto, y  expresamente los artículos 
treinta y  cinco al treinta y  nueve, ambos in­
clusive, del de 14 dé ju lio de 1950.

Q  O  SUBSIDIOS Y  SEGUROS
O  O  SOCIALES. —  SUBVEN
CIONES PARA M ITIGAR EL PARO

Orden del Ministerio de Trabajo, de 19 d« 
febrero de 1952, “ B. 0. del E-” , núm. GO, del 
29 de febrero de 1952.

I,— C O N C E S IO N  D E  SinBVENCIONES.
Se destinan subvenciones por importe de

43.311.666 pesetas, para m itigar el paro 
forzoso en determinadas provincias y  lo­
calidades-

II.— T E X T O  LITEEAI/.— De acuerdo con 
las facultades que le están atribuidas por la 
Ley  de 25 de junio de 1935, a propuesta de 
la Junta Interministerial de Paro y  previo 
acuerdo del Consejo de Ministros de 15 del 
actual.

Este Ministerio iia tenido a bien conceder 
las siguientes subvenciones, a f in 'd e  m itigaj 
el paro forzoso en las provincias que se deta- 
Han, con cargo al capitulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto del ejercicio 1952;

Pesetas

.— Para obras varias eo la provincia de Albacete; al Gobernador c ivil .......  650.000

.— Para, obras diversas en varios pueblos de la provincia de Alicante, al
Gobernador civil .............................................................................................  1.200.000

.— Para obras varias en ios pueblos de la provincia de Avila, al Goberna­
dor civil .............................................................................................................  215.000

.— Para obras en el pueblo de Tamurejo (Badajoz), al Gobernador civil ... IS.dOO

.— ^Para obras varias a Corporaciones municipales de la provincia de Barce-
celona, al Gobernador civil ........................................................................  125.000

.— Para obras de urbanización, carreteras, puentes, alcantarillado, pavimen­
tación, pozos de agua potable, construcción de lavaderos públicos,
etc-, en varios pueblos de la provincia de Burgos, al Gobernador civil. 1.075.000

.— ^Para* obras arreglo de calles, urbanización, alcantarillado, reconstruc­
ción de Iglesias, en diversos pueblos de la provincia de Castellón,
al Gobernador civil ...................................................................: ....................  i.200.000

-Para ooras de construcción de carretera y  camino de varios barrios en
Ceuta, al Alcalde ............. .'..............................................................................  450.000

-Para obras de construoción de fuentes, caminos, lavaderos, abastecimien­
to de aguas. Casa Ayuntamiento. Hogares Frente de Juventudes, Cen­
tros agrícolas, puentes, reparación de calles, carreteras, etc. en varios

pueblos de la provincia de La Coruña, al Gobernador civil ...................  1.550.000
-Para obras de construcción de ayuntamientos, escuelas, cementerios mu­

nicipales, Escuetas de Trabajo, alumbrado eléctrico y  traída de aguas,
en pueblos de la provincia de Cuenca, al Gobernador civil .........  400 000

•Para obras en la Parroquia de Torreoandela y San Agustín, y  carrete­
ras, al Gobernador civil de Granada ......................................................  200.000

-Para obras varias en la provincia de Guadalajara, al Goiiernador civil ... 50 000
-Para obras en el mercado de Legazpia (Guipúzcoa), al Gobernador civil. 100.000
-Para obras de abastecimiento de aguas en Almuddvar y  Panzanos

(Huesca), al Gobernador civil ...................................  140.000
-Para obras' de alcantarillado, Escuela de Trabajo, puentes, carreteras

y  reparación de templos parroquiales en pueblos de la provincia
de l;eón, al Gobernador civil ...................................................................... 1.495.000

-Para obras de conducción de aguas en..Badarán (Logroño), a l Go­
bernador civil   100 000

Para obras de caminos en Carbailedo y  Chantada y  construcción Guar­
dería infantil en Lugo, a! Gobernador civil ..........................................  200.000

-Para obras Escuetas profesionales, Colegio Mayor Universitario “ José 
Aninnio". Escuelas de Artes y  Oficios- Talleres de Aprendizaje. Es­
cuelas mixtas, conducciones de aguas, construcción de ayuntamientos 
lavaderos, grupos escolares, reparación de calles y  otras en Madrid, 
capital, y  diversos pueblos de la provincia, al Gobernador civil,
organismos oficiales y  entidades .................................................................. 6.Í20.000

-Para obras de Escuelas profesionales, alcantarillado, ayuntamiento y
parroquias en pueblos de. Málaga, al Gobernador civil .........................  2.950.000

Para obras ayuntamienlos, casas Médico, Escuelas, Marcados, urbanización,
aljibes, etc., en varios pueblos de Murcia, al Gobernador civil .......... 1.200.000

10.— 1

11.—

12 .

13.
14.

15.

18.

17.-

18.-

19.-

VO,-
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« 1 .

2 2 .-

*3,

24.—

25,-
86.-

r ? .—

28.-

29.— J

yo,-

31.-

32 .-

33.-

34.-

35 .-

36 .-

Para oDras abastecimiento de aguas, saneamiento, reparación •caminos es­
cuelas y  reparación templas parroíjulales, al Gobernatlor civil de Navarra, 900 OOO

•Para obras caminos vecinales, ayuntamientos, ete„ en la  provincia cié
Orense, al Gobernador civil .........................................................................  600,000

Para obras mataderos, campamentos, lavaderos, Escuelas de Trabajo 
campos de depor.les del Frente de Juvenludej, Hogares y  recons­
trucción templos parroquiales, en la provincia de Oviedo, al Go­
bernador civil .................................................................................................  985 000

•Para obras edificios ayuntamientos, pavimentación calles, casas” M¿dVcó, 
traídas de aguas y  reparación templos parroijuiales en varios pue­
blos de la provincia de Halenoia .................................................................  I .545 ooo

Para obras en Teror (Las Palm a-), al Gobernador civil .....................   200 000
-Para obras de tendido eléctrico, construcción casas Ayuntamiento, embal­

ses y  conducción de aguas, pavlmentaolón, alcantar-lllado, urbanización, 
construcción mataderos municipales, lavaderos, plazas públicas, puen­
tes, mercados, fuentes públicas, pozos, reparación de calles, cemente- 

, nos, etc,, en numerosos pueblos de la provincia de Pontevedra al
Gobernador civil ............................................................................... j

Para obras de reparación de caminos vecinales, construcci'óñ^e escue­
las, centros de higiene Infantil, cuarleles de la Guardia Civil ce­
menterios, mataderos, lavaderos, puentes, abastecimiento de aguas 
alumbrado eléctrico, etc., en pueblos de la provincia de Salaman­
ca, al Gobernador c i v i l ...................................................  2 497 000

-Para conslrucción de viviendas, escuelas, hospitales, asilos v'retorma-^ 
torio en Santa Cruz de la Palma y  Santa Cruz de Teneri'fe, al Go­
bernador civil ........................................................................... 2 'íOO 000

•P,ira Obras de construcción de viviendas, campanipnfns, reparación "tem­
plos parrogulales y  varias, en diversos pueblas de la  provincia
de Santander, al üobernídor civil ........................................  800 000

-P ara  obras de carreteras, sajieam lento y  otras, en la  prpvincia " dé
T arragona, aJ Gobernador civil ..................   500 000

•Para obras de, pavimentación de calles y  abastecimiento de aguas” ’en
pueiilos de la provincia de Teruel, al Gobernador civil . -539 666

•Para obras cementerios y  varias en pueblos do la provincia de Toledo
a¡ Gobernador civil ........................................................................  3-j¡5 qqq

-Para obras mataderos, carreteras, campos de deportes Frente "da"ü í- 
ventudes, urbanización, cementerios, pavimenlación calles Escue­
las de aprendizaje, puentes, repoblación forestal, abastecimiento de 
aguas, caminos vecinales, alcantarillado, casas Ayuntamiento y  re­
paración templos pa-rroquial'&s en diversos pueblos de la provincia
de Valencia, al Gobernador civil ..... ...........................................  5 500 000

-Para obras de abasteclmientí) de aguas, saneamientos, iiucrtos fam i­
liares. lavaderos, viviendas, reparación calles, hogares, - etc,, en di­
versos pueblos de Valladolíd, al Gobernador civil ..............................  3.500,000

•Paja obras de pavimentación, abastecimiento aguas, escuelas, casas para '
Maestros, Ayuntamientos y  reparación templos parroaulales de la
provincia de Zamora, al Gobernador civil ................................................  1,210 000

Para obras varias en Rorja, Calatayud y  Zaragoza, capit.Tl al
civil .....................................................................    42á.000

Total .....................' ...........................  43.311.666

Q  J\ NORMAS LABORALES 
DE APLICACION GENE­

R A L .— SEGUROS y  SUBSIDIOS 
SOCIALES

Decreto-ley de 15 de febrero de 1952, 
B. O. dcl B. núm, 61, del 1 de marzo de 1952,

I. R E SP O N S A B IL ID A D E S  C IV ILE S  Y  
PE N ittE S . —  Se establecen responsabilida­
des civiles de carácter solidarias y  penales, 
caso de incumplirse las norm a; laborales o 
de seguros y subsidios sociales y régimen 
de previsión, cuando unas Empresas cedan 
temporalmente sus trabajadores a  otras 
Empresas.

I I .  T E X T O  L IT E R A L .— Viene iniciándose 
en los últimos tiem pos especialmente en la® 
reglones de mayor volumen industrial, un sis- 
fioma o procedimiento de contratación de mano

de obra que, si se exlendiera, pO'r no ser ata­
jado y  reprimido con todo el rigor de la Ley, 
podría dejar prácticamente sin efectos todos 
los beneficios de amparo, tutela y  protección 
que el Estado persigue afanosamente en favor 
de los trabajadores.

Por virtud del aludido sistema, una empresa 
cede temporalmente todo o parte de su per­
sonal a otros empresarios, sin que, en muchas 
ocasiones, se 'cumplan por el cadente las obli­
gaciones legalmente Impuestas, tanto en ei 
orden estrictamente laboral como en el de la 
previsión social en pro de los trabajadores 
que, más tarde, suelen verse burlados en sus 
derechos, ante la Insolvencia de aquella Em­
presa.

Es innegable que, en el supuesto de que 
ante la Impasibilidad del Poder público, se 
propagase dicho sistema, se llegaría a autori­
zar — siquiera fuera tácitamente— , el funcio­
namiento de auténticas oficinas clandestinas 
de colocación, en las que, con menosprecio

Ayuntamiento de Madrid



Pég. -48 J. FARRE  DE C A L Z A D IL L A Ref. 35

de normas fundamentales de índole moral y 
legal, volverla de nuevo a considerarse el Ira- 
üajo corno una pura mercancía, y  se con tn - 
Larla el esfuerzo ajeno ¿In respetó a los má? 
esenoíaleí prifioipios de la dignidad liumam, 
con manifiesto olvido de todas las disposiciones 
que ampnrnn y  regulan las relaciones laborales.

Para evitar esto íe  dicta la presenLe dispu- 
sición, que llende a corregir el mal, haciénda­
lo prácticamente imposliile en el futuro; para 
ello hs de .utilizarse no sólo la celosa aclu-i- 
ción de los organismos laiiorales. sino que tam­
bién han de imponerse con toda la fuerza de 
la L ey  las sancionen penales que procedan 
a quienes actuaren en esta esfera de lurm i 
dolosa.

En su virtud, vengo en disponer lo siguiente;
Aríículo primero.— Las empresas, bien se^n 

persona;" jurídicas o Individuales que cedie­
ren temporalmente todo o parte de su perso­
nal a otros empresarios, tanto si In efectúan 
mediante el percibo de una compensación eco­
nómica. n aun c ii'ndo fuese a título graíuilo 
de servicios benévolos o de buena vecindad, 
estarán obligadas a otimplir rIguro--ame)i!e 
con respecto a sus trabajarioies, todas las obli- 

-gaclones legalmeiite impuestas en el orden 
laboral y  en ¡a esfera de la previsión' social, 
abonándoles las retribuciones marcadas en los 
reglamentos de trabajo ao’.icaKes. sejrúii hs 
actividade.-i a que se dediquen y  h  función 
efectivamente desempeñada en cada instante. 
En el supuesto de que dichas empresas ]<•- 
cumpl^e-an los mencionados deberes, los em­
presarios que utilicen personal pedido p'jr 
aquéllas responderán solidariamente dp 'as 
obligaciones sociales esigibies. conforme fi '»  
legislación laboral y  a las disposiciones ret.'U- 
ladoras de la previsión social, sin que nuiíd.i 
alegarse en conlrario la existencia de 'pacto 
o contrato liberatorio.

Articulo segundo.— Sin perjuicio de la res­
ponsabilidad rivll solidirin a o;i’’  ?■' rsfiere 
el irüculo precedente, y  le )?s sancituie.'j que 
eslablexciin las normas de carácter srcl;il, s; 
de Irs liechos cometidos se drspvendic'M la 
existencia de maquinaciones o confibulacinne# 
dolosas, la Delegación de Trabajo corresp’jn- 
dlenle’ pasará el oportuno tanto de nilna a la 
jurlsdlcclén penal ordinaria, nue podrá' Impo­
ner. tanto a la empresa cedeqíe romo a la rs- 
sion.-iria. las nenas señaladas en el artículo 
quinleitos treinta y  cuatro del Código Penal 
vigente.

Arlíru lo terrero.— Quedan derogadas cuan­
tas dispnsiRlone'4 se opongan a lo prevenido 
en este Decreto-ley.

Artículo cuarto.— Por los Ministerios de 
.rustirla y  Trabaío se dlntarSn las disnosloio- 
nes complementarias que exii.m el desarrollo 
y  eiPciirión del presente necrpío-ley.

A'‘|(rulo fiuinto.— De esta ríi?posíción. que 
entrarii en visor al día siguiente de su inser­
ción en el RnleUn O^irítil rlH Estado, se darft 
'•urnta inmediata a las Cortes.

Q K  .TURISDICGION Y  FBO- 
O  CEDTMIENTO LABORAL.
CITACIONES, N O T IF IC A C IO N E S  
Y  EMPLAZAMIENTOS

Orden del Ministerio de Trabajo, de 22 de 
febrero de 1952, B. 0. del E. nüm. 65, del 5 de 
marzo de 1952.

I. E N T ID A D E S  Y  PE R S O N A S  J U R ID I­
CAS.— Se dictan nuevas normas sobre las 
citaciones, notiñcaciones y emplazamientos 
a l Instituto Nacional de Previsión o sus 
Cajas y  Servicios NacionaI«:s, Corporacio­
nes, Asociaciones y Fundaciones de interés 
público recono'-idas por la Ley y a las Aso­
ciaciones de interés i>articular a quien la  
Ley iiaya reconocido personalidad.

I I .  T E X T O  L IT E R A L .— La celeridad 
ejemplar con que, en general y  sin mer­
ma de las obligadas garantías de to jo  pro- 
cedlmiento, se practican gran número de dili­
gencias en la jurisdicción del Trabajo, ha 
contribuido innegablemente a la mejoría de 
este servicio; j.ero como sun no se lia llegado 
a la meia en su perfección, y, mientras no se 
logra, deben irse enmendando aquellas defi­
ciencias que se observaren y que significan 
perjuicio para la justicia: habii'ndose adverti- 
qu0 la tramitación de las reclamaciones ante 
las Magistraturas del Trabajo sufre retraso, 
por la forma en que innecesiirlanieiiie se vie­
nen practicando las citaciones notificaciones 
y  emplazamientos de l.js personas jurídicas, 
para remediarlo.

Este Minlslerio ha tenido a bien disponer: 
rtrlíciilo 1 " Las cllarirne', notificaciones 

y  emplazamientos que verifique la Magiftra- 
Mira de:-Trab;ijo al Instituto Nacional de Pre­
visión o a sus Cajas y  Servicios nacionales, 
se efectuarán en el dnraicilio de la Delega­
ción que aquella Entidad luvieie en el lugar 
donde radique el Tribunal true entienda dei 
asunto.

Art. 2.° Para que el Servicio de Reaseguro 
de Af-cidentes de! Tr.itiajo pueda riercltar ln= 
facultades que le confiere el párrafo segundo 
del artículo 29 de la Orden de 11 de junio 
de 1942, tus Magistratiir.is del Trabajo res­
pectiva» renllzirán las citaciones por medio 'de 
oon'BO certificado con acuse de recibo.

Cuando el Servicio de Reaseguro de Acci­
dentes del Trabajo se persona en algún pro­
cedimiento, las demás cltaciores y  las noti­
ficaciones y emplazamientos se harán de la 
mi<ma m'^nera.

Los gastos ocasionados por la utill?.arión 
de estos medios án comunicación serán sa­
tisfechos por el Servicio de Reaseguro de 
Accidentes de Trabajo, verificándole las li­
quidaciones ñor medio de la Dirección General 
de Jurisdiec ón.

Art, 3-° Todas las demás Co-noraciones, 
Asociaclmies y  Fundaciones de inlerr'‘s núblico 
reconocidas por la Ley, y  las Asociaclo'nes de 
interés jiarl cuiar, sean civiles, mercantiles 
o industriales a las q re  la Ley  concede perso­
nalidad propia serán citadas. notiricad‘ 'S y  em­
plazadas en el doTnicilio que lengan sus De­
legaciones, Sucursales, Represenla'nles o Agen­
cia? en el lugar donde resida la Magistratura 
que entienda el nsimtn, aunque imss y otrog 
carezcan de poderes para comparecer en jui­
cio,

Art. 4.» Cuando cualquiera de las nersonas 
con las que. debtn entenderse las dilio’pnclas 
a las que se refieren los artículos primero y 
tercero ?e nlegnen n hacerse car¡ro de ellas, 
se practicaré lo dispuesto en los párrafos ter­
cero y  cuarto del artículo 263 d'e la Ley  de 
Enjuiciamiento civil,

Art. 5." Fn todos los supuestos estableci­
dos en los artículos primero y  tercero de esta 
Orden, las notificaciones de la providencia de

*
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